
L •• la·lata,,·. Extraor.i ... ,rl. 

Saslün 9,8, en martes 30 de noviembre de 1948 
(Ordin&l'lia ) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL SEI'lúR ALESSANDRI PALMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1 Se califica de "discusión inmediata" 
la urgencia del proyeClto modificatorio 
de lal!l leyes 5.394, 5.713 Y 6.421, sobre 
ampliación de los préstamos d·el Ban
co Central al 1'ru3tituto de Economía 
Ágri:{)Qla para Cf'mpras de- trigo. 

2 Se califica de -'simple" la urgencia 
del proyecto sobre mejoramiento de 
sueldos al personal dependiente de] 
lf:tnisterio de Defens?- Nacional. 

3El señor Alessandri Palma (Presiden
te) solicita de los señores Ministros de 
Hacienda y Agricultura, presentes en 
la Sal~, se sirvan obtener del Presi~ 
dente de la Repúbliéa la inclusión en 
la actual. Con'\7l()catoria, de una moción 
deo qtie . es·' autor y: por la. cual inicia 
un: 1)~ecto sabre aUl.t·ol."lzttción· a la 
PolIa· Qhilena . de Beneñceneia para 

. ilfeétuar uD'~ elCtraord:in&rio a be. 
·n6ia· del ~ de "Bomberos de 
Selltiago .. 

... Se.antoriza. a la Mefla para Últrodu . 
• " limo el pray,eetore.eientemente apro-

bado sobre autorización a la Polla Chi. 
lena de Beneficencia para efect'uar un 
sorteo extraordinaJ.'io a beneficio de la 
Sociedad Médica de Chile y otras ins.. 
titulliones, una corrección en el sentido 
de reemplazar la denominación "Socie· 
dad ProteCltora de Estudiantes Pobres" 
por la de "Liga Protectora de Estu
diantes de Santiago", y oficiar a la 
Cámara de Diputados con el objeto de 
Que adopte igual acuerdo. 

5 Se discute y aprueba el proyecto a 
que alude el número 1 de este suma
rio. 

Usan de la palabra los señores Ro
. d¡;Íguez de la .sotta, Errlázuri71. (don 
Ladislao) t Martínez Montt, Del Pino y 
Hi'V'era, y el señor Ministro de Ha
cienda. 

6 Se aprueba el. p~y~cto .sobre ~titori.. 
zaéiÓa para. conceder la garantía del 
Estado 8.. empréstitos Q erédito~ que 
eonrtra..ten en el exterior la . COrPoraci6n . 
do Fomento de la Prodúcción o la Em-

. nre6a de los Fjlrrocarriles del Estado. 
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Se aprueba el proye'cto sobre mejo· 
ramiento económlco del personal del 
Cuer'po deCarabiMros de Chile. 

Usan de la palabra los señores Gue
vara, Martínez (don Carlos A.), Mar
tínez M?utt y Grove. 

En nombre del señor Alessandri Pal
ma (Presidente), se acuerda oficiar al 
Ejecutivo solicitando que se inclüya 
en la actual Convocatoria el proyecto 
por el cual ,se crea ,una plaza de 
'Cónsul de 2.aclase para el señor Ed
gardo Garrido Merino. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Hora, el señor Ministro 
de Economía y Comerci,o hace una 
exposiéión sobre el presupuesto de di
visas y las previsiones para el año 
1949. 

Se suspende la sesión. 

Reanudada la seSlOll, el señor Al
varez Se refiere a la materia signada 
c,on el N.o 9. 

En nombre del señor Gro'Ve, se ,acuer. 
da oficiar al Ministro de Salubl idad, 
Previsión y Asistencia Social trans. 
,cribiéndole las observaciones que for
muló en la sesión anterior" aC,erCa de 
la situación en que se encuentran los 
práclticos dentistas con motivQ de la 
creación, del Colegio de Dentistas. 

En nom'bre del señor Grove, se Muer
da oficiar al Eje,cutivo transcribiéndo
le 1a,s observaciones que formuló en se
sión anteriOl'" acerca de las médiaas 
adoptadas pOr el Ministro de Educa
ción Pública respecto del Rector del 
Liceo, Experimental "Juan Antonio 
Ríos". 

En nombre del señor 'Guzmán, se 
acuerda oficiar'a:rMinistro de De;fensa 
Nacional :pidiéndole se sirve. enviar ,la 
euenta de inversión de ,los I<'rtstos au
tOl'i7,;úlos por la ley N. o 7,144, y al 
ContralorGéneral'y al C~mse5n..a:'l De
fensa, NMional' ,tran·s.cribiéngo~~s l,\ls 
oh!'lervacion"s'que ·el señoi E;enarlor 
formuló en la' sesión anteri,or acerca 
de esta misml! Jn¡¡Je!:ia . 

14 El señor Rodríguez de la Sotta hace 
un alcance al discurso que pronunció 
el señor Alessandri Palma (don Al'· 
turo) sobre el destino de las dictadu
ras en Chile, y expresa que desea de
jar establecido que el ex Presidente 
de la República señor Juan Esteban 
:Montero no dimitió cuando se produ
jeron los acontecimientos poIítico,s del 
año 1932, sino que abandonó el cargo 
a,nte la imposibilidad de dominar el 
motín militar. 

15 El señor Cruz-Coke se refiere a que 
elll(jlrsonal de la Gaja de la II~bitación 
JJopular no ha 'Sido beneficciádo con las 
dIsposiciones de la ley N.o 9,OOS, que 

': aUltorlzó a e los Consejos de la~ institu
. eiones semifiscal'es para liberal' a sus 

empleados de la obligación de resti
tuir los anticipos o préstamos concedi· 
dos el año 1946, y formula un proyecto 
tendiente aco'rregir esa anomalía. 

Solicita qúe, en f¡U nombre, se oficie 
al EJecutivo pidiéndole in,eluya en la 
actual Convocatoria dichQ proyecto. 

Se levanta la sesión,. 

,SlUMiARlO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 

1 :-De .seisMensaJes de Su Excelénciael 
Presidente de la.,República: 

Con el primero inicia un proyecto de 
ley 'que mejora la situación eco~ómica 
del personal del Cuerpo de Carabineros 
de Clhile. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
Con el segundo inicia un proyecto de 

ley, con el cárácter de urgente,en to
dos sus trámites constitucioil.il.les;:y pa
ra que pueda ser tratado en la 'actual 
legislatura extra{)rdina~il\, que modifi
ea las leyes N.os 5;39'4, 5;713 r6.421, 
para ampliar 'LIt. t!apacid,ad' de adquisi
ción de trigo del Instituto de Economía 

. AgríMla; en la forma que indica:. 
'''-Pisa a la Comisión de" Hacienda 

'. , 'ele -P'l"oj,écto: Y'S5!~:aiueraa ca1if;ea.r de 
«'dif;l'usión inmediata" lallrgenté soli-
citada. ._.:. __ 0 ...... __ "' ....... 

, Con eI tercero inieia un proyecto de 
" ÚY. c,tih el carácter ¿té úl"~ente: ~ arin 

d~ qÍle'sea tratado eñl.a act't:ial'legisla~ 
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tura, sobre mejoramiento de sueldos al 
personal dependiente del :)1inisterio de 
Defensa Nacional. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional el proyecto,· ,y se acuerda califi
car de "simple" la ul'gencia solicitada. 

Con los dos siguientes solicita el 
~cu,e·rd'P . constitucional l'lecesariopara 
éonferir los ascensos que indica., en las 
Fuerzas Armadas, a las personas que >'1:" 

mencionan: 
1) A Vicealmirante de la Armada 

Nacional, del Contraalmirante, señol 
Immanuel Holger Torres. 

2) A Coronel de Ejército, del 'l'enien
te Coronel don Mardoqueo Muñoz Mo
raga. ' ~':~: 

-PaSJln a la Comisión de Defensa 
NacionaJ. 

. Con el ~.o formula diversas modifi, 
caciones al proyecto de ley, pendiente 
en la Comisión de Hacienda de esta 

.. Corporaci~n, que' prorroga los efectos 
de la ley N.O 8,776, d02 23 de mayo de 
1947, que reduce los. derechos de in
ternación del aceite comestible, semi
refinado y en bruto. 
'-Se manda agregar a sus antece

dente!!. 

2.-De cínco oficios: . 
Uno del fleñorMinistro del rnterío!'. 

con el que contesta las observaciones 
formuladas por el Honorable Senador 

señor Grove, l'efer,ent"s a la necesidad 
de enviar a esta Corporación los ante
cedentes que han servido de base para 

. chrilinal'del servicio a dos Oficiales 
del Cuerpo de Car.abineros, cuyo decreto 

'de lJamado a retiro 'ha sido objetado por 
la ContralórÍa General de la República. 

Dos del 'señor Ministro de Obras PÚ

blicas y Vías de Comunicación: 
. Con el primero acusa recibo' del ofi

eil) enviado a nombre de los Honora
bIes. ,senadores señores Crucha~a y Gro
ve, respecto a la terminación de las 
oJlrasy habilit¡:tción del Ferrocarril de 
Antofagasta a ,socompa. 
, Con el segundo eonte~t:t las ob!l.erva' 

ciones formuladas 'Por el Honol'lIble Re
nador .señor Errázuriz, donMllximia· 

. n~; sobre trabajos· de ,reparaci~n: de 
ohr1l!~ camineras, ",n lasprov:incias, de 
Maule. Linares v Curlcó. 

-Ouedan '8,> disposición. de los seño
res Senadores. 

Uno del señor Ministro de Tierras 
y Colonización, con el que formula di
versas indicaciones al proyécto de ley, 
retUitido por la Honorable Cámal'ade 
Diputados, que autoriza al Presidente 
de la ltepáblica para. transferir a . )a 
Municipalidad de Arauco el doinüiio 
del predio fiscal que indica. '. , 

- ... Se manda agregar a sus antec.e. 
dentes. 

Uno de la Honorable Cámara de 
Diputados, con el que comunica que 
ha tenido a bien aprobar, En Jos mts
mos términos en que 10 hizo esta C;:>l'

poración, el proyecto de ley que au
toriza a la Polla Chilena de Benefi· 

. cencia para realizar un sorteo anual a 
beneficio de la Sociedad Médica de 
Chile y de otras instituciones . 

-Se manda comúnnicar a S. E. 'el 
Presidente de la República. 

3: .,..-..'De tres informes: 
, .,' Uno d~ la Comisión de Gobierno,:!'e-

caído en el Mensaje del Ejecutivo, que 
mejora la situac.ión.económÍca del per
sonal del Cuerpo de Carabineros de 
Chile. . ' 

Dos de la ¡Comisión de Hacienda, r6-
caídos en los siguientes asuntos: 

,1) -El que modifica· .las ' Leyes': N.os 
5.394, 5.713 Y 6.421, para ampliar.'Ia 't!al
pacidad de adquisición de trigo del Ins
tituto de Economía Agrícola. 

2) El que otorga la gárantía delEs.. 
tado a los empréstitos que contraten,:e.p 
.el extranjero con las institucioneS. qU'~ 
'indica, la Corporación de Fomento· de 
la PrDducción o los Ferrocarriles q'el 
EstadO'. 

-Quedan para tabla. 

4 . .....,...De llItlt moción de 10$ Honora,bJes S~ .. 
, nadores, se,ñores Opitz yVá:squez,', ~on 

la, 'Que inIcian' un proyecto de leYQll:e 
destina los fondos provenientes' de las 
ventas de terr.en.os "salitrales que, en 
.conformidad ,al artículo 43 de 11\ ,JJey 
1~:05.35Ó, 'd~ '8' de eriéro dé 1,934: se 
produzcán durante los anos 11949 'a 1954. 
jnclusive, para terminar la00nstrucéión 
de la Escuela aeMínas dé Aritófalt'as-

->.j, tlt: com~ -~simismó~'süs 'pab€llo.nes. <tli> 
'Ílerefl. y laboratorios.: "':"-:' 

':"-"'P~sa a la Coiriisi6n'deMinería " 
Foment . ., Industri.aL 
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ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Aldunate, Fernando Grove, Mannaduque 
Alessandri, Fernando Guevara, Guillermo 
AlInrez, HUlmbeno Guzmán, Eleodoro E. 
Allende, Salvador Haverbeck, Carlos 
Amnnátegul, Grego- Jirón, Gustavo 

do Larraín, Jaime 
Bórquez, Alfonso Martínez, C. Alberto 
6ulnes, Francisco Martínez, JUlio 
Cerda, Alfredo Muñoz, Manuel 
Correa, Ulíses Opaso, Pedro 
Cruchaga, Miguel Opitz, Pedro 
Cruz Concha, Er- Pino, H'lmberto Del 

nesto POklepovic, Pedro 
Cruz Coke, Eduardo Prieto, Joaquin 
DomÍnguez, Eliodoro Rlverap GUlStavo 
Duhalde, Alfredo Rodríguez, Héctor 
Durán, Florencio Torres, Isauro 
Errázuriz, Ladislao Vásquez, Angel C, 
Errázuriz, Maximiano Walker, Horacie 

Secretario: Alt,amirano, Fernando. 
Prosecretario, Vergara, Luis. 
y los señores Ministros: 
De Hacienda, de Agricultura, de Trabajo 
y de EconGmía Y Comercio, 

--+--

AOTA APROBADA 

Sesión 7.18., ordinaria, en 16 de noviem 
ore de, 1948. 

PresidenClia. del séñor Alessandri Palma. 

Asistie'ron [os señores Aldunate; \Ales
sandri; Alvarez; Allende; Amunáteguí; 
B6rquez; Bulnes; Cerda; Oontreras; Co
rrea; Cruehaga; Cruz eoncha; Cruz Cake; 
Úomínguez; Duhalde; Errázuriz, Ladislao; 
Errázuriz, Maximiano; Grove ; Guevara ; 
Guzmán: Jirón; Larrairr; Martinez, Carlos 
A.; Martínez, Julio; Maza; Muñoz; Opas o ; 
Opitz; Poklepovic; Prieto; Rivera; Rodrí
guez; Torres; Vásquez; Videla, y Walker. 

y lo!! señores Ministros: de Hacienda de 
Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

El señor Presidente da pOI' aprobada el 
aeta de la sesi6n 5.a, especial, ena del 
presente, que no ha sido observada. 

'El aeta de la altSión. 6.a, ordinaria par
tes pública y secreta, en 9 del actual: que
da en Secretaría! a dÚiposiei6n de los se
fiores Senadores,. hasta la sesi6n próxima, 
para su aprobaci611. 

Se da cuenta, en !Seguida, de lDS negocio'li 
que a continuaeión se indican: 

Cuatro de S. E. el Presidente de la Re
públi:ca. 

Con el primero comuni<la que ha resuelto 
'retirar las observaciones formuladas al pro· 
yecto de ley, aprobado pOr el 'Congreso 
Nacional, que concede pensión a doña Jua
na Rosa Carras<co vda. de Villouta. 

-Quedan retiradas las observaciones. 
Con l,os Itres siguientescomuni'ca que ha 

resuelto incluír, en la actual legislatura ex
traordinaria, los !Siguientes proyootos de 
ley: ' 

1) El Ique prorroga los efectos de la ley 
N.o 8.776. de 23 de mayo de 1947, sobre re
ducción del derecho de internación de acei
te de comer, refinado o en bruto. ' 

2) El QUe intrDduce diversas mDdificacio· 
ne,s al eÓdÍgo de Justicia Militar. 

'El que estable'ce normas relativas al pa
go de patentes mineras cuando ocurran 
cambi()s de límites comunales. 

3) El que modifica el artículo ,10 de la 
ley 8.766, 'que fijó la planta y !Sueldos de 
Carabineros de Chile. 

-Se mandan ardhivar. 
",~.,. ..... ~......--,-

Ofi.cioa 

Cinco de la Honorable Cámara de Dipu. 
tados. 

Con lDS dDsprimerDs cDmunica que !ha 
t~nidD a bien aprobar, en 10.s mism('f~ tér
~i'n~s cDnque lo hizo. esta '90rporacri6n, los 
slg'nlentes proyectos de ley: 

1) El que concede una gratifi('a~j6n ~X~ 
traol'dinaria al personal d~ las Fuerz/fll'l Ar
mada~. de 0:uabinerDs y de la .Administra. 
ciónCivil Fiscal. 

2) El Olle C(lnc~de facultades extraordi. 
naria!'! al E:jecutivo. 

-:Se mandan comunicar a S. E. el Pte· 
sidpnte de la República. 

Con los 2 si~tIi'entes c-omunlM OllP' hll te
niño a bien aprobar las modfficaeiónes in. 
troducid81s por el Senado., a los Eiiguientes 
prDvedos de ley: 

1) El que crea el Colegio Médico 'Oe 
Chile. 
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2) El que crea el COlegio de Dentistas. 
--Se mandan archivar. 
Con el último comunica que ha tenido a 

bien prestar su aprobación a un proyeClto 
de I\ey sobre traspaso de fondos entre di
verso,s ítem del Presupuesto vigente; 

-Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Uno del señor Ministro de Obras Públi· 

cas y Vías de {)omunÍea<lÍón, con el .que 
contesta las observaciones formuladas por 
el Honora-ble ,senador señor Grove, relacÍI1-
nadas con el mal estado de lo,g 'caminos ('n 
el país y con las protesta's que esto viene 
suscitando en la opinión pública. 

-Queda a disposición de los señores Se_ 
nadores. ' 

Informes 

Uno de la. Comisión de Gobierno, recaído 
en. el Mensaje del Ejecutivo y Moción de 
los Honorables Senadores señores Allende, 
Domínguez y Mal'itínez, don Carlos Al1berto, 
sobre reforma de la Constitución Política 
del Estado, en lo reLativo a Régimen Admi
nistrativo lnte,nor. 

Tores de la Comisión de Hacienda, recaídos 
en los proyectos de ley Ique indica, remiti-, 
dos por la. Honorable Cámara de Diputados: 

1) El que traspasa fondosent're los ítem 
que indica del Presupuest'o de 1948. 
. 2} ElquetT8$pasra fondos en el Plresu· 

lJtmSte: vigente del Ministerio de Defensa 
NWQnal, -Subsecl'letarÍa de Guerra. 

l) El 'que aUltoriza al Presidente de la 
Re.pública para indemnizar a los Oficiales 
damnificados a consecuencia del incendio 
del Casino de .oficiales del Regimiento de 
lnf·anteríaN.o 11 "Ca.upollicán" de la ciudad 
de' Valdivia. 

Uno de la Comisión de Defensa Nacional, 
recaído en el Mensaje de Su Excelencia el 
Presidente de 1108 República, que declara que 
10g Oficiales egresados de 'las Escuelas Mi
litar y NavaJl, a princ~pio de los años 193.6 
y 1937 Y los que fuer()n reclutados para la 
Fuerza Aérea en los años 193:5, 1936 Y 1937, 
tuvieron derecho a ascender 18 Teniente en 
el Ejército y a .Teniente 2.0 en la ArMada 
y Fuerza Aérea al completar una permanen· 
cia mínima de tres años en el grad'o de Sub
t~niente o grado ~;quiva.lente, consideránaQ· 
~. que durante este tiempo cumplieron sus 
demás requisitos. 

Uno de ia Comisión de Higiene, Salubri. 
dad y AsiStencia Pública, que aUltOlriza a la 
J>QIl1a Chilena de Beneficencia para que rea
!Me lID. So~eo Extrae'rdinario'Anllal,que se 

destinará con un 50% a subvencionar a la 
Sociedad Médica de Santiago, y el otro 50~ 
se repartirá proporcionalmente entre las 
Instituciones que señala.. 

-Quedan para t8!bla. 

Una del Honorable Senador señor Ales' 
sandtri, don Arturo, con 'la .que inilCia un pro 
yectode ley sobre autorización a la Polla 
Chiílena de Be~eficencia par:a efectuar un 
sorteo extraordinario en 'beneficio del Cuer· 
po de Bomberos de Santiag.o. 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 

Solicitudes 

Una de don Eugenj,o .Araneda San Mar 
tín; con la que pide reconocimiento de moa 
de servicios. 

Una de doña Rosa rGallardo de Cáeeres, 
COn la que solicita pensión de gracia. 

Una de don Heribe,rto Gutiérrez Fuentes, 
C'on la 'que pide se le concedan div,ersos be 
neficios. , 

-Pasan a la Comisión de SO'lieitudes Par' 
ticulares. , . 

Una de don Osear. Aguilar Gallo, 11001 la 
que pide devó'lucián de antecedentes. 

-Se accede a lo solicitado. 

Faen Despacho 

MensaJ3 del Ejecutivo sobre \8.utonzación lo . 
la Polla. OhiJlena. de Beneficencia. pa.1"a. ~ec
tuar a.nualmente un sorteo extraordina.tio 
a. . beneficio de la. ¡Sociedad Médica de San-

~:ago y otras Iinstitucion13S 

En discusión general el proyecto del ru· 
bro,ningún s,eÍÍOII' .Senador usa de [a pala" 
bra y, cerrado el debwt.e, se da tácitamente 
por aprobado en este trámite. 

Oon el asentimiento de la Sala se pasa a 
la discusión particular; al tenor déI eo:ri-tlS~ 
pondiente informe de la Comisión de- Higie
!De, Salubridad y Asistencia Pública. 

En discusión el artículo 1.0 se da cuenta 
de una indicación del señOr Ministro de Sa
lubridad para extender los ¡beneficios de es" 
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te sorteo .a la Casa del Buen Pastor de la 
ei'Udad de' La Serena. 
, ElseñOO' Mal'ltínez (don Julio), formula 
indic8lción, por su parte, para incluir a la 
instituci'ón denominada "Siervas de Jesús", 
de Santiago; y el señor Vás1quez, a la Es~ 
cuela de Minas de Antod'agasta. 

Ugan de 'la palabra; además, Uos sefiores, 
Torres, Videla, Walker y Ministro de Salu
bridad. 

Cerrado el debate y 'por asentimiento 
unánime; se da por aprobado el artículo 
1.0,juntamelnte con 11a indicación del señor 
Ministro. 

En votación la illldicac'ión del señor Mar
tÍnez (don Julio), resultan 6 votos por la 
afirmativa, 9 p'or la negativa y 5 abSltencio· 
nes. 

Antes de procederse a Q'epetir la votación, 
el s,eñor Senador, con el ,asentimiento de la 
Sala, retira su indi,cación. 

En votación la indicacÍlón del señor Vás· 
quei, resulta rechazada por 10 votos a fa" 
N();r y15 en contra. 

Funda su voto el pro'pio señ'or 'Senador. 
Los' artículos 2.0, 3.0 Y 4.0 se dan ;por 

aprobados, en seguida, en forma sucesiva 
y tácitamente, sin modificaciones. 
'.Queda terminada la d1scusión de este pro· 
yCCito 'Y aprobado su texto en los términos 
qué siguen: 

. e 'Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0- AutorÍzase a la PoUa Chi 
lena de Beneficencia, establecida por ley 
N.O -5,443, de 13 de julio de 1934, para que 
realice un sorteo extra'ordinario anual, el 
que se df~stinará en un cincuenta ·por cien" 

toa su/bvendonar ,a la Soci-edadMédica de 
Santiago y el ot/ro cincuentalpor cielito, 5tl 

repartirá en partes iguales en~re las siguien
tes Insti1tuciones: "Cruz Roja de Chile'l' 
Fund8lción "Dr. Marcial Rivera", "Sociedad 
ProteCltora ,de Estudiantes Pobres", "Socie
dad d,e Ciegos Santa Lucía", "Sociedad Pro. 
tcctorade [a I1l'fancia", "Casa de Huérfa" 
nos de hi Providencia de La Serena", y"Ca
sa del Buen Pastor", de la misma ciudad. 
. Artículo 2.0 - La Sociedad Médica d3 

Santiago, destinaTá los fondos que perciba, 
de acu~rdo con la disposición del artículo 
anterior, a la construcción de un local que 
sirva de sede a sus servicios, y a satisfa
cer los gastos que le demande el desarróllo 
de su programa d~ trabajo. 

Artícullo 3.0 - Las Instituciones mencio· 
nadas en el Artículo 1.0, deberán rendir 
cuenta anual a la ContralOTÍa General de 
la República de los fondos que perciban, 
se,gún Jo dispuesto en el mismo artícul{]. 

ArtícUllo 4.0- Esta ley regirá desde la fe'" 
cha de su public,ación en ell "Diario Oficiar' 

Orden del Día 

Proyedto de la. Oámara . de Diputados sobre 
traspaso .de fondos entre diversos item del 

presupuesto vigente 

Por asentimiento unánime y sin 'debate, 
se da por aprobado en genera~, prime!l'amen" 
te, y luego en particular, al tenor del infor 
me de la ComÍt3ión de Hacienda, Icada uno 
.de los tres artículos de que consta este pro
yecto, .lcuyo ¡texto, es como sigue: 

Proyecto de ¡],ey: 

Artícwl0 1.0- Traspás8J1se las cantidades que se indican a los siguientes Ítem del 
presupuesto vigente: 

. 09101101 
Q2101102¡a 

021031021a 

DE LOS ITEM: 

OONGRESO NACIONIAL 

Sueildos fijoo ... '" ... ",.. ••. . •. 
Por años de servicio '" ". ... • •. 

Biblioteca del Congreso 

~or años ~e stlf!:vicio .. '. .... .... ... . .'. ... . .. 

~O.()()O 
40.000 

.15.000 
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o3162i64!c 
" v-S 

04161101 

04103101 
04¡031021e 

" f-3 

041°6101 
0406i¡02Ia 

" 
" 

e 
[-1 
f-4 

04106 ¡ni a-{3 

'.: 

04j07101 
04/m 02/b 

" 
" 

e 
f 

>{)510lf021f 
.()5!Ol)04l)r-Z 

SERVIC10S '. INDEPENDIENTES 

Consejo de DefeDSa Fisca.l 

Viáticos .. , '" ... ;.. . .... 
Otros imprevistos ... ". .., 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

..,¡j • 

Dm~eión General de Tra.nsporte y ~to Público 

SUe!ldos fijos .. ". ... ." .,. '.' ". . .. 

Dirección ~neral de COrTeos y Telé-gra.fols 

lSueldos fijos ... '" '.. '., ... .., '" 
Af>ignación fami1iar ". .,. '" ...... '" 
Para pagar al personal la bonificación 

Carabineros de Chile 

IS.ueld~s fijos ':'. :.. .,. .., '" ... 
Por anos de serVICIO.. '" ... .... ". 
As]gnación familiar ". .., '" '.. .., 
Asignación de alojamiento .. , ... ... . ..... . 
Asignación de vestuario a los alumnos aspirantes a Ofi~ 
'(,l,iales y Subtenientes ". '" .. , ... ". .., ". .., 
Para pagar la 1.a cuota de la compra a la Caja dePre-:
visión de Caralbineros de Cl)ile ,del terreno destinado a 
la Escuela deCaraltinerOtl en Santiago 

Dirección General de ÚlVestiga.c:ilOnes 

'Sueldos fijos '" '" ... ..... ". .., .. , ... 
'Por residencia ~n ciertas zonag ... .., ". .... 
Asignación familiar .,. ..... ... ". '" '" 
Pór, otiosconceptos .:. :.. .,. '.. ". '" ... '" 

JjjreMi6n General de S.~rvicios l!Motrloos y de Gas 

Arriendo de bienes raíces '" ,'. ... ... ". '" 

Dirección General de Ag"'M Pot&ble y ,Mcanta.riI1a.do 

SUJeldos fijoll .. , .,' '" '.. '" ... ... ". 
Por otros conBeptos .. ' ". . ... ..• .., .,. 

D1racción General de Informaciones '1 Cultura 

Por otros conceptos . . '.' '" ,.. ... ". • .• 

~INTSI'ERIO DE RlELACION ES EXTlmUOrulS 

8u'Hecre1í&ria 

Por oltros . eoneepto!!l .. , .. , •.. .., 

. '" 

lPáia págo de euentas de corresponde.cía ofieialY'Talí
ja dip10mática y para dar cumplimiento al Convenio de 

" 
valij as con el Brasil .. , '" '" ". ... ... ... . ... 

. k ... 3 Para el servicilo cablegráfico del Delpartamento y de-
más Ministerios ... .., '" .,. . •.. . ,'. ..... .., •. ', 

3.000 
3.000 

109.150 

7.870.()(){') 
6.000.000 
3.000.000 

3.500.000 
1.000.000 
1.000.000 
l.~QO.~ 

400.000 

1.97'5.000 

3.729.770 
219.718 

3.259,265 
1.Í79.644 

34,200 

481.000 
134.000 

100.000 

80.000 

,'o ~~'.,OOO 

• 



SlrnADO DECllILE 

Servicio Exterior (PresupuGsto oro) 

OSI02!04!b-3 Para dar cumplimiento a la letra a) del artíeuio 62 de 
la ley 8,282, (10.000 oro) ... '" ...... '" •.. '., 

06/011tJ.2 

06104101 
061041021a-1' 
06/04/04lb 

06iM!021e 

(6110)01 

MINISTERIO DE HACliENDA 

Oficina de Pensiones 

:Lmpresos, impresione¡s y ¡'lu blicaciones '" ... ..' ... 

Planta Suplementaria 

Dirección General de Impuestos Internos 

Sueldos fijos '" .... ... " '" '" 
'Para 'Pagar las diferencias de emoIumentO'S . 
Gratificaciones y premios ...... ". .., '" 

Superintendencia de la Casa de Monedas y Especies Va
loradas 

Asignación familiar '" ..... '" ... . .. 

Superintendencia dl~ Cía.s dt Seguros, Soco Anónima.s y 
Bolsas de Comercio 

Sueldos fijos ... ... '" '.. ... . .. 

MINIS'I1ERI'O DE EDUCAOION PUBLICA 

Subsecreta.rf& 

07I01I04lb-~ P8.'ra pago de aumentos quinquenales -al ¡pe.rsonal con-

07 102)02j a 

07/03101 
07)03)02)a 

tratado '" ". '" ". ". ... ... ... ... ". . .. 

Educación Primaria 

Por años de servicios . .. ... .... ~... .... .... ... ... 
Educación Secunda.rlia 

:Sueldos fijos . '" ... .. '. ". '" " . 
Por años de servicios ... ... ". '" ... .,. 

" b 'Por residencia en ciertas zohas ". ... .., ... . .. 
Asilgnación familiar ... ... '" '" ". '" '" ... 
Para pagar la bonificación ". ". .., .,. .., '" 

" -e 
". f-3 

(7)03I04la 

" 
,,' 

" 

12.0 Secretario (15 días) ' .................. " .. . 
15.0 Ayudante de la Sección Técnica Pedagógica (2~e:-
ses .. ; ". . :'. '" ... . .... '... ... ... . ....... 5.000 

b-2 Gratificaciones y premios. pa·ra paga'rquiDlquenios al 
personal contratado '" ... ". '" '~ ..... '" ., .... 

e-1 Arriendo. de lo.cales p.ara funcionamiento. da LW.eOa en. to,-
do el país ...... ". '" '" ." ., ....... , ..... , 

i-1-9 LiceQ de Hombres de Chillán (20) hecas a razón de 
$ ·3.000 cju . .,. ". ". ". '" ... . .. 
Colegio de la Buena Enseñanza . ... ... ... ... .., 

4:0.000 

40.000 

7.'iOO.OOO 

2.800.000 
1.200.000 

200.000 

60.000 

20.000 

90.000 

3.000.000 

5.000í.OOO 
9.000.000 
1.000.000 
5.000.000 
4-.000.000 

1.625 

6.625 

4QdlOO 

2.500.000 

60.000 
40.000 
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07/04J01 
07j04102je¡ 
07 ;04104Ii-l-1 

08101101 
08!01!04\b 

08,0201 

080301 

080401 

08105¡01 
OSI05;02/f 
08105,!04!b-4 

08107104íe 

08108 101 
081 081021 f-2 
08[08 !04 b-2 

08109101 
08j09'!04Iv-2 

J19jOl¡Ol 

Enseñanza ProfasiolJal, 

Sueldos fijos '" ... '" ". .,. '" 
Asignación familiar . ... '" ... .,. 
Industrial 

, 

EsC'uela Industrial de Valparlliso .. ., .. 100.000 

Técnica Femenina 

Escuela Técnica Femenjna de Antofagasta .. 70.000 
Escuela Técnica Femenina de Punta Arenas 70.000 

MINIS'I1ERIO DE JUSlTICIA 

Subsecretaría 

Sueldos fijos .. " .. .. .. . ..... 
Gratificaciones y premip¡¡ '. .. 

Tribunales Sll~riores de J1lSticia 

Sueldos fijos " :. .. .. ., 

Jugados de Letras de Mayor Cuantía 

Sueldos fijos .. .. .. .. '. .. .. .. 

.Juzgado de Letras de Menor Cua.ntía. 

Sueldos fijos .. .. ., 

DiJlección General del Registro Civil Nacional 

Sueldos fijos .. .. .. .. " ., " .. .. .. ., .. .. " 
POi!" otros conceptos .. " '. .. .. .. .. .. .. " .. .. 

Para pagar las remuneracioll'es en días festivos que se 
quedaron adeudando en 19:47.. .. .. " ;. .. .. " 

In.ttituto Médico Legal 

Arriendo de bienesraíceIil ... .. .. .. .. ... .... ... 

Dincción Gen!eoral de Prisionea 

Sueldos fijos .. " .. " .. ..... .. .. '. .. .' .. .. 
Para pagar al personal la bonificación .. " .. .. .. 
Para pagar las remuneraciones a que se refieren los ar
tículos 28 y 29 de la ley X.0 8,262 .. .. .. .. .. " 

Sindica.tu.ra. General' de Quiebras 

.sueldos fijos .. .. ..... .. .. .. " .. .. " .. 
Para atend¡>f 10s gastos de Sindicatura .. .. .. 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecretaria ~ Guen-a 

Sueld.os.:fijo~. ..•. ... .. .. .. . ~ '. ... . .. ~ .. ... '. .. 

1.000.000 
2.000.000 

240.000 

90.000 
20.000 

10,000 

200.000 

15.000 

800.000 
700.000 

120.000 

10.006 

910.400 
1.273.200 

350.000 

S'itlOO 
36.900 



398 

09)01102Ia-1 
" a-2 
,,':.' ,b 

"" f-2 
" f-3 
" f-6 

09101j041a 
" b-7 
" 
" 

c 
e 

• '. " """,,.1 v-2 
09I01111la-2 

10101)01 
, 10101102ja-2 
, .,,, e-2 

" f-1 
" f-2 

" ,< ". , f-5 

11)01[01 
11/01j02'e 
11 01102.d 
11 0l¡02-fI2 
11 01111la.2 

J2101!04If-2 
,; .,. " .. ' v-2 

12102:104If-2 
" v 

12104)02If 

.~4102104Iv-4 

15j01)01 
::~501!04la , 

SENADO DE CHILE 

Quinquenios ............. . 
Sobresueldos empleados civiles .. 
Gratificación de zona ., .. .. .. 
Gratificación de ordenanza .... " ..... , " .. ' .. ' 
Remuneración profesorado civil y militar .. . .... 
Asignación para !pérdida de Caja .. ., .. .. . ~ ., 
Oficial de Refrendación Secreto del Oonsejo .. .. .. .. 
Asignación familiar personal a contrata .. .. ' . 
Viáticos .. .. .. .. .. .. .. .. . '. .. .. .. 
Arriendo de bienes raices .. .. .. .. .. .. .. 
Hastos incorporación Escuela Militar Sub·Alf. 
Completar servicio préstamo Ley 6,024 .. .. .. 

Subsedreta.ría. de Marina. 

Sueldos fijos .. .. .. .. .. .. .. ., 
Quinquenios .. " .. .. .. .• .. .. .. " 
Asignación familiar .. " ;. .. .. .. .. .. 
Gratificación ~e !embarcado y de vuelo ." .. 
Alojamiento personal de la Armada .. 
Recargo diferencia de la moneda .. .. .. . .. 

Subsecretaría. de A via,ción 

,Sueldos Fijos .. " ., .. .. .. .. .. " .. •. 
Asignación familiar .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
G8.lStos de Representación .. " .. .. .. .. .. 
Gratificación ordenan2;a .. .. " .. .. .. .. .. ..! 

Para completar servicio de préstamos (Ley 6,024) ... 

223.090 
130.371 

1.481;5~8 
L012510 
367~966 
130.000 

21.00 
99.000 

300.000 
200.000 

60.000 
1.023.680 

5.000.000 
500:0Ó() 

1.000~OOtJ 
1.000.000 

200.000 
1.754.857 

<6.500.000 
450.000 

1.600.000 
700.000 
350.000 

MINISTERIO. DE OBRAS PUB LIGAS Y VIAS DE COMVNICACION 
¡ 

,'," 

Subsecretaría. 

Pasajes y fletes en empreSaB privadas ... 
,Congreso Panamericano de'. Ferrocarriles ... 

Inspección Superior de Ferr oca.rriles 

Pasajes y fletes en empresas privadas ... ". . .. 
Varios e imprevistos ..... : ... " ........... .. 

Ddrección General de Pavimentación 

Para pagar al personal la ho nificaJción 

MINISTERIO DE TIEHRAS y COLONIZACION 

Dirección General de Tierras 

Para auxiliar a las enlonias agrícolas 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsecretaría 

- -~-" 

Sueldos fijos ... 
Personal a contrata ... ....... ~.'. - .' ,,".-. 

7:500 
50.000 

2.000 
900 

125,000 

20.000 
.<1A50 
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" f-1-a Pasajes por ferrocarril ... .;. , ........... -.. , .... , .. 
" f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas ... ". ". 

v Varíos e imprevistos . . . _. ..' '" '" ""'" ". 

l. ' ... '._ 

J;i:02jOl 
'i510~'02'f-2 , I 

151021041e ,. 

.. • •. ;~ ::e:.:: 

. ~ ",., ., . 

m 
y-2 

v-4 

'v-5 

. I5:02i04!v-6 

" v-j 

v-s 

151°3101 
15!03{02-f 

Dirección General del Traba jo 

Sueldosiijos : ., .:. '" ... _" _" '" .. , '" ". 
Para pagar al personal la bo nificación .:. - .. '. ~ .. '.. . . 
Arriendo de bienes raíces .. . '" .... ... . ... -... 
Mantenimiento devehiculos motorizados ...... ". 
Para pago de hOnOr¡lriOs a representantes de, emp.lea
dbres, empleados y obreros ante lÍts .Juntas·Permanen
tes de Conciliación ... ..; ..••.. " .. , . '" " .,. 
Para dar cumplimiento al Título IX, de la JI P~rte del 
DR. ),184, .de 10-XII -42, Orgánico de la Direc1cióm Gene
ral del Trabajo. (Cursos de Capacitación) ... '" ... 
Para dar cumplimiento al a l'tículo 7. o, de la I.Jey7,726, 
de 19-XI -43, a fin de cubril los gastos que demanden las 
visi~as. d~ l?~ MinÍtStros de cada Corte a los Juzgados de 
su JurlsdHJClOn .. ' '" '" . . ". '" ... '" .... ., . 
Para pagar remuneraCiones de $ 4,800 anuales a los 24 
vocales de las Gortes de 'rra bajo, en conformidad. al Ar-
tículo 23, inciso final de la Ley N. o 7,726 .,. . ..... . 
Para remunerar a los Voca I"s antes las Cortes del Tra
bajo a rltzón de .$ 50 por fa 110, a que concurran de 
acuerdo con el Artículo 23 de la Ley N.O 7,726 '" .,. 
Para remunerar a los Aboga dos integrantes de las Cor
tes del Trabajo, de aCl1erdo con el Artículo 9. o de la 
Ley 7,7'26 '" ..... , '" ... " ....... " ...... , 

Oomisiones Mixtas de Sueld 08 

Sueldos fijos ... ... ..' '.. . " ... ... '" '" 
Para pagar al personal la bo nificación a que se refie
re la Ley 8,926 ... '" ". '" .. , ", '" .. , .. , ... 

40.000 
10.000 
30.000 

351.000 
106.400 
25.000 
25.000 

20.000 

. "'10-.000 

12.000 

40.000 

-.. 
60.000 

7.7'50 

l40.250 

22.300 

MINISTERIO DE SALUBRIDA D, PREVISION y ASISTENCIA SOCIAL 

J6101!0214 

]6102101 
16 lOO ¡02['f 

16103101 

1(105)00 f 

16J05 104 le 
".- p 

: ". . V 

' .. 

Subsecretaría 
Por años de servicio 

Dirección General de Sani dad 

ISueldos fijos ... ... '" .. . '" '" .. , ... ". '" 
Para pagar al personal la Lonificación a que se refiere 
la Ley 8,926 '" ". ". ... ..:................ .. 

Dirección General de Proteo ción a la Infancia y Adoles
cencia 

Sueldos fijos 

Dirección General de Previ sión Social 

Para pagar la bonificación al personal a que se refiere 
la Ley B,926 .•. ... ". .. 
Viáticos '" '" ". " .. ;... . ..... '" .. , ..... . 
Preyisiói .y pate~lte¡;¡ ...... .;.... ... '" . '._ ". 
VarIos e ImpreVIstos ..... :............ ... ..... • 

21.592 

490.371 

83.201 

210.650 

40.000 
20.000 
10.000 

.. 22"QQO 
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171011041a 
" v-2 

17[02101 

17¡04¡02If 

17¡05101 
171051021e 

" f 

17107 1021a 
" e 
" f 

171071041c 

" 
e 

171081041e 

17[°6101 
17061021b 

., e 
17106 1041d 

" 
e 

01102104¡d 
" 
" 

e 
1 

SENADO DE CHILE 

MINIST!ERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Subsecretaria. 

Personal a contrata .. , .. . .. " ....... '" ..... . 
Para concurrir a los gastos de la Exposición Industrial 
de Antofagasta .,. ... ...... ... ". .., ... ... . .. 

Departamento de Industrias Fa.briles 

Sueldos fijos ... 

Departamento de Mina.s y Petróleo 

Diferencias de fletes extrftor dinarios por tierra y en bar. 
CQs no carboneros ". ... ... ... ... .., ....... .., 

Departamento d,e Pesca y Casa 

Por otros conceptos '" ..... .,. 

Direcci6n Genera'! de Estad ística. 

Sueldos fijos ... ". . .. 
Asignación familiar 
Por otros conceptos '" 

~ 

Direcci6n de Comercio 

Por años de servicio 
Asignación familiar ... .. 
p~: ?tros conceptos ... .. 
"latIcos ... .,. '" ... . ... 
Arriendo de bienes raíces .. .. 

Departamento de Cooperati vas, 

Arriendo de bienes raíces .... 

Comisariato .General de Sub sistencias y .Precios 

Sueldos fijos ... ... .... .,. '" 
Por residencia en ciertas zonas .. 
Asignación familiar ... .. . .. 
Jornales '" .. , '" .... . .. 
Arriendo de bienes raíces . . .. .., 

A LOS lTEM: 

~ENCIA DE LA REPUBL tCA 

SerVicio Social del Trabajo 

J()rnales ... .., '" ". . ..... , ......... '" .. . 
Arriendo· de bie.t()s raíces : . .. ... ... ... .., ... . .. 
Conservación y . .teparaciones .......... '" ...... . 
Varios e imprevistos,{para' atenci6n de inmigrantes) .. 
Para pagar la b()nifleaci6n... . ......... '" ......... . 

i '1 

24.000 

100.000 

. 
434.100 

1.700.000 

31.000 

47.250 
10.000 

100.000 

60.000 
80.000 

100.000 
100.000 
30.000 

38.400 

1.000.000 
100.000 
500.000 
100.000 
80.000 

$ 129.387.647 

9a7.500 
397.000 
:aUO:OOO 
700.000 
28.800 
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• . • . I 

021031021 f 

03:02¡04.f-2 

" j 

04;OlI04Ic•l 

" 

" 
" 
" 
" 
" 

" 
" 

" 
" 

" 
" 
" 
i, 

e 

g_l 
g-2 
i-l 
i.3 
j.l 

j-2 
k.l 

k_2 
1-1 

1-2 
ro 
1'-2 
r_4 

CONGRESO NACIONAL 

Senado 

Por otros conceptos 

Biblioteca del Congreso 

Por otros 'conceptos ... 

SERVICIOS INDEPENDIENTES 

Consejo' de Defensa F:!scal 

... ~. " 

Pasajes y fletes en empres llS privadas 
Impresos, impresiones y pu blicaciollcs· 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Subsecretaría 

Viáticos Subsecretaría . .. ... . .. '" ...... . 
Para arriendo del local Geu pado por la Direcciób Gene_ 
ral del Transporte y Tránsi to Público '" '" ... 
Materiales y artículos de c OllSUII10: Subsecretaría. 
Dirección de Transporte y Tránsito Público .. 
Rancho o alimentación ... ...... . .. 
Vestuario y equipo '" ... ... .,. .,. .., ... 
Impresos" impresiones y pu blicaciones: 
Subsecretaría '" ". .., .... ". ... '" .. , 
Dirección General de Trans porte y Tránsito Público ... 
Gastos generales de oficina: 
Subsecretaría .... ... ... ". '" '" '" .. , 

Dirección de Transporte y Tr'ánRito Público .. 
Conservación y reparacioneR : 
Subsecretaría " ... ., .. ... ... '" '" ... 

Dire~ción de Transporte y Tránsito' Público .. 
Mantenimiento de vehículos motorizados.. ". ..' 
Agua y teléfonos ... .. .. '" ... .., '" ... . .. ' ... 
Para agua y teléfonos de la Dirección de Transporte y 
Tránsito Público '" ". .. . .. .., '., . .. . .. 

" f_l.a ,.Pasaje por ferrocarril .. .' .' ... ... '" .,. ... . .. 
04101:04Iv.3 Para gastos reservados, con la obligación de rendir 

cuenta de acuerdo con lo d isnllpsto en el inciso 1.0 del 
Art. '2.0 del D. L. 406, de lLVIIL32.. '" ... . .• 

04102¡04!c 

." .. , 

" 
d 

,; 

. Gobierno Interior 

Viáticos .. , '" '" .. , ..... ',' ..• '" 
Gobierno Interior .'. ,.. ,. 
Cerro San Cristóbal ... .. .. . '.' 
Jardín Zoológico .. , ... '" 

Jornales ... '" ... ". . . .. : ' .. '" ... 
1) Cerro San Cristóbal' .. . '. .,. 
2) Jardín Zoológico... .. 

15.000 
1.000 
3.000 

S~8:000 
... ·550.QOO 

100.OOD 

15.000 

3.000 
3.000 

5.000 

12.000 
50.000 
q.500 
5.000 
5.000 

80.000 
30.000 

5.000 

5.000 

15.000 

2.000 
15.000 
30.000 

9.500 
3.000 

1.000.000 

19.000 

1.438.000 



/ 

402 

" 
" 

ti 

" 

.. 

.. 

" 

.. 

" 
" 
" 

" 

e 
{-l-a 

f-2· 

g 

i-2 

. j-3 

j 

k 

m 

1'-1 
1'-2 
T 

04!03!041.e 

, 

H' 1-1-. 
"f-2-l 

" 
" 

SENADO DE OlIlLE 

Arriendo de bienes raíces (Gobierno Interior) 
Pasajes por ferrocarril: 
Gobierno Interior .. " .... " ... , .... 
Cerro ,San Cristóbal .. .. .. ., . ~ .. .. " 
Jardín Zoológico .... " .' ......... . 
Pasajes y fletes en empresas privadas 
Gobierno Interior .. 
Jardín Zoo[ógico .. .. " .' .... .. 

Materiales y artículos de co nsumo .. .. 
Gobierno Interior .. " .. 
Cerro San CristóbaJ .. 
J ardin ZooMgíco· .. 

Forraje ....... , 
Oerro Ban 'Cristóbal 
J al'dín Zoológico .. 

Vestuario y equipo 
Cerro San Cristóbal 
Jardin Zoológico .. 

Impresos, impresiones y pub [icaciones 
Cerro San Cristóbal .. 
Jardín Zoológico ..... . 

Gastos generales de oficina .. .. 
Gobierno Interior .. 
Cerro San Crist6bal 
Jardín Zoológico ., .. 
Conservación y reparaciones .. .. ., 
Gobierno Interior .. " .• ..... . 

\ 

1) Cerro San Crist6bal ... ' .. .. ., .. 
2) Jardín Zoológico .. ':. " .. .. .. " 

lfantenimiento de 'VE$~uloa motoriz.ados 
1; Cerro San eristó ba1 .. . . .. .. .. .. 

Electricidad y gas Gobierno Interior ., " 
A'gna y teléfonos Gobierno Interior .. .. .. .. 
Varios e imprevistos " .. ............ . 

70.000 
50.000 

130.000 
20.000 
60.000 

5.000 
900.000 

25.000 
30.000 

5.000 
20.000 ' 

15.000 
5.000 

10.000 

15.000 
50.000 

150.000 

5.000 

1) ,Para gastos imprevistos Gobierno Interior, !-l. MO 
Jardín Zoológico ........... : .. .. .... 100.000 

:.Adquisiciones .. ., ..' ................... . 
3) Adquisi·ci6n de muebles para Intendencias y 
Gobernaciones .... " ..... . .70.0flO 
Cerro San Crist6bal " 20 .000 

Oo!TeOS Y '.l'elégt'afoa 
Arriendo de bienesrafces .. .. .. ., " ., .. 

. Pasajes por ferrocaiTtl ., .• .. .. .. " ., .. " ", .. 
'Para el pag-o d,e pa~lIde8 y f1t>tfo!l y d"m!s ~l1stM de movi
nZllCMn· en otras emnreRa8 fiscales o en, las, privadas 
Materiales 'Y artículos de consumo. . . .. '.' .. 
Fortaj.e .. .. .. .. " .. . , • •. .. .; .. ... '.. '.. ", 

30.000 

100.000 
5.000 

10.000 
t20.000 

210.000 

905.000 

55.000 

25.000 

ao.ooo 

, 
215.000 

5.000 

80.000 
65.000 

103.000 

90.000 

150:01\0 
300.000 

l!iO.onO 
l.?M ,0"0 

&00.000 
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" j 
" k 
" 1-3 
.""" v-lO 

()4!03104lb-~ 

Oarabineros de Chile 

04¡06¡04Ie Arriendo de bienes raíces .' .. .. " .. .. 
j, f-l-b Pasajes por vapor .. .. .. ., ....... . 
" 

" 
" 
" .. 

" ,. . , 
" 

" 
" ., 
.. 
" 
" 

i-2 
i-3 

1 

Forraje ... , .......... " ....... . 
Vestuario y equipo ., " '. .• .. .. .. .. 
Conservación y reparaciones .. .. .' " .' 

ID Mantenimiento de vehículos motorizados .. .. 
.... -3 Para pago de haberes insolutos y deudas pendientes 
w-1 Para adquisición de muebles y ~spec:es inventariables 
w-4 Para adquisición de medallas 'y distintivos que fijan 

los reglamentos ., .. .. .. .. '. .. " .. .. 
w-lO Para adquisición de vehicnlos motorizados .. .' ,. 

Dirección General de Investigaciones 

Para el pago de gratificac~ón d~ trl\slado del personal 
de acuerdo con 10 dispuestd'''en el Art, 62 de la ley 
8,282 .. " ......... . 

e Viáticos........... . " .. .. 
e Arriendo de bienes raíces . .. .. " 
f-l-a Pasajes por ferrocarril .. . .. ., .. . . 
f-1-b Pasajes por vapor ., .. .. .. .. .. . .. 
I-2Pasaies y fletes en empresas privadas .. .. .. .. 
g Materiales y artículos de consumo ;. .. .. .. 
i-2 Forraje.. .. .. .. ., ... .. .. .. .. .. . .. 
¡-S Vestuar:o y equipo .......... " 
j Impresos, impresiones y publicacionet; 
k Gastos generales de oficina " .. .. 

Conservaci€m y reparaciones " ., " 
ID Maptenimiento de vehículos lUl)torizarlos 
\1-2 Para gastos imprevistos ... ... .., '" ... .... . ... 

Direcci6n General de SorYÍC:os .Eléctricos y de Gas 

04iOS!U41c Viáticos .. " ., .. .. " ... '" '" ... 
" f-1-a Pasajes por ferrocarril ... '" '" ." '" 
" f-2 Pasajes y fletes en empresas priYadll~ .. .. 

'g M:ateriales y artículos de consumo '" .,. ... '" 

04!10104'd-2 

',. 

• 
Direéci6n General de Agua Pota.bIe y AlCitntarlllado 

Para el pago del aporte pat~onal en Ja~ planillas (le jor- ' 
nalf's de los obreros no afectos a l"Pgimen de la (";aja 
de Empleados Públicos ... .. .. .. .. ., .. .. .. 
Para p8,8'Ar al per80Dal de obr-erOtl permaaentM' la 

1.500.000 
20.000 
50.000 

100.000 

13.000.000 

30.000 
200.000 

1.520.000 
1.170.000 

50;000 
250.000 
17.000 
80.000 

250.000 
300.000 

350.0::10 
!l50.000 
100.000 
450.000 

50.000 
100.000 
300.000 
1 ro: 000 
50~Oon 

2S0.000 
.70.000 

301.nOO 
400'.000' 
49.942 

10.000 
5.00;') 
5.000 
4.200 

60.000 

, 
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as' gnaclOn adicioual por· car gas de familia .. ... .. " 
,~ f-l-a Pasajes por ferrocarril .. " '" '., ... o.. '" ... 
" i-2 Forraje... .., ... ... o.' •• ' ., • •• ." •• , > •••• 

" j Impresos, ·"impresiones y publicacione~ . ... .,. ". . .. 
04:1O;11)a-2 Para obras de mejo!'amlento de diversos serVIClOS de 

agua potable y alcantarillado '" '" '" '" 
\ 

MINISTERIO DE RElACIONE S EXTERIORES 

Subsecretaría 

05¡Ol,O:l::f-l-a Pasajes por ferrocarril ... . .. ., 
" '" " i- ') o) 

" ,. .>-') , -

Materiales y artículos d~ consumo ... " ..: .. '" ... 
Vestuario y equipo '., .... ... '" .,. ... ... '" " 
fmprf'sos, impresiones y publi(~aciones .. " ... 
Conservación y reparacionGs .•.. 
Agua potable :v teléfonos " ... '" . .. ., .. 

Servicio Exterior (Presupuesto oro) 

05i02,i04!c Viáticos (oro 30.000) .... 
,. f-2-1 Pará gastos de viajes de los (~rnplé'ad()s diplomáticos y 

lf'tra e) Art. 62 ley 8,282) 

(6)01:04ji-3 
" .1 
" 1 
" 
" 
" 

1'-1 
1'-2 

v2 

06¡03'04Ig 
,. k 

" ,1 

06;04j02Ia-2 

consulares (ley N. o 5,051 y 
(oro 30.0(0) ....... . .. 

MINISTERIO DE HAiCIENDA 

'Subsecretaría 

Vestuario y equipo .. . .. , '" .,. 
Impresos, impresiones y publ ieaeiones 
·Conservación y reparaciones . .. .... . ... 
Electricidad y gas .. .... . .. .... .... . .. 

Agua y teléfonds ". .... . .. '" ... .. .. 
Para pagar cuentas" pendien tes de todos los l\f'nisterios 
siempre que d:chas cuenta;; no provengan de compro' 
misos para los cuales no exi·tían fondos en los presu· 
puestos respectivos ., " .. '., '. . ,. .., '.. . .... 

Ofic:na. del Presupuesto y Finanzas 

Adquisiciones .. '.' : .. ••• ó ••• •• •••• ••• •• .' ~ ••• 

Oficina de Pensiones 

Materiales y artículos de consumo....... .. '," .. 
Gastos generales de oficina '" '" ". '" '" ". 
'Cons.ervación y reparacion es ... ... '" '" '" ... 

Direqeión General da Imp uestos Internos 

P&rapagar lUl1 diferencias de sueldos a que.se refi.pre el 
Artículo n.O de la ley 6,915 y artkulo 1.0 transitorio de 
la ley 8,282 ... '" ... ... ... •.. .., ... .. .. .. .. 
Para pagar al personal ]a bo nificac!6n .. '" ". ., .. 
Para a,tender a los gastos que "1e ef€ctuaban con los fondos 
de láeuenta de Depósito F-105 .... '" ... ". '" ". 

15J.000 
200.00iJ 
150.000 

50.GOO 

290.000 

·!.50t> 
60.000 
10.00J 

10J.OOJ 
!l0.000 
60.000 

120.000 

120.000 

5.00~ 
80.000 
40.00G 
95.0DO 
30.000 

500.000 

35.000 

20.000 
10.000 
10.0DO 

3fin.OIlO 
850.000 

3.000.000 
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06¡05'¡04/b-2 

. " 
" 

d 
g 
'p-l 

Servicio de ExplotacMn de Puertos 

Para pagar la asignación familiar y' de caHa a los obre-
roS a jornal .. '" ". .,. ... ... '" .. , ". '" .,. 
Jornales ........ " ............ , ..... ". '" .. 
Materiales y artículos de consumo 
Acc~,d·entes del trabajo... ... ... ... ... '" ...... 

1.000.000 
11.997.343 
1.500.000 

500.0UO 

Superint~ndenc:a de la Casa de Moneda y Especies Valoradas 

OiJi071021r 
06'07104;v-1 

06¡0l¡02¡f 

071°1 ¡04:f-2-1 
." j-l 

07102!011 
07102'02-e 
06il0102¡f 
07102;04-v-2 

Para pagar ]a bonificación ... ..' '" ... '" ... . •. 
Para gastos y derechos de .Aduana ... .. • .... ' .. " 

Superintendencia de Compa ñí:M de Seguros,Sociedades 
Anónimas y Bolsas de Com endo 

Para pagar al personal la bonificación ... 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

Subsecretaria 

Para gastos de pasaj-es y {le tes del Min:sterio .. , .... 
Para impresiones de fOormu' ar' os en blanco, publicacio
nes en el "Diario Oficial" y otros gafitos .. , ... '" .. 

Educac:6n Primaria. 

Sue'dos fijos ". ... ... '" ... '" ". '" 
Asignación familiar ". '" '" '" '" '" ". '" ., 
Para pagar al perwnal la bonificación '" .,. '" ." 
Para completar la cantidad de $ 2.000 al persona! de 
servicio de la Dirección General de Educación Prima
ria que desempeñe labores que no sean inferiores a 38 
,horas semanales y a quien, en virtud de la ley N.o 9,260 
corre.,:ponda una gratificación inferior a la expresada 
cantidad de $ 2.000 .. .. '. ... '" ... . '. ... " 

Educación Secundaria 

07103104c • Viáticos. .. ... ... ... ". ... '" ... . .. '" . 
,~ r-1-a Pasajes por ferrocarril .. ' ". ... ". ... ". . _. ." 
" f-]-b Pasajes por vapor ... '" '.. ". ...... .,. ... . .. . 
" f-2 Pasajes y fletes en empresas privadas .. ' ... ... . .. . 
" i-I-28) Para mantenimiento de 50 b eeas de internos en liceos de 

pro'vincia .. > €xlllus:vamente a 3.000 clu., de las cuales 10 
para el Liceo de Hombres de Antofagasta. '" '" .... 

, ." v-4 Para pagar personal docente y administrativo suplente. 
" w 

07104'02' a 
07;04;041 v-ll 

Adquisiciones .. " '" .,. . . . . .• ... .. . .. 

Enseñanza.' Profe·s~ona.l 

Por años de serv:cio ... ... ". '" ... '" ... '" .. 
Para pagar horas de cla;~e's y personal dooente, adminis. 
trativo y de servicio que se .. e quiera por €l crecimiento 
natural de los colegios existentes y los que se creen en 
el curso del año '" '" ... ... .•. .•. ... ... ... .. 

60.000 
600.000 

20.000 

60.000 

30.000 

I 

15.000.000 
5.000.000 
5.0DO.000 

500.000 

30.000 
FO.OOO 
20.000 

.20.000 

60.000 
500.000 
56.625 

r 

4.500.000 

240.000 
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08¡Olj04jm' 
" k 
" j 
't, r-2 
t, v..,6 

08¡OOj04lr-2 

08¡05I04¡g 
" j 
" r-l 
" vJ l 

08106!041r 

081 07¡041;g 
" j 
" k 
" m 
" v-2 
" v-4 
l' w 

0810S¡04jd-l 

f-1-a 
" f-lb 
" u 

e 

" i-l 
" j 
" k 
" m 
" r-1 
" r-·2 
" v-2 

" v"5 

" w ... l 

08!09!021e 

i \ 

SENADQDE CHILE 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Subsearetaria . 

Mantenimiento' develhículos motorizados. . • .. _ .. 
Gastos generales de oficina .,. '" ... '" '" ... .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ... ... '" '" 
Agua potable y teléfonos ." ... '" .. ' ... ... . ... 
Para reembolsar pauje. '7 flete" inv~rtido3 de su pro
piOo peculio por el personal del Ministerio .. ... '" . 

J1mg'ados de Letras de .ay or Onantía 

Agua Y teléfonos '" ... ." ..• '" '" 

Dirección General del Regís tro Oivil NaeioDal 

Materiales y art;culos de consumo ........ " 
Impresos, impresiones y publicaciones .. " ,. . 
Electricidad y gas en provi nci8s ........ , ...... '. 
Para sueldos deofi~iales ci" Úes adjuntos y subrogaciones 

JuzgadOS Especiales de Meno res 

CODlmmos de electricidad, ag ua, teléfonos y gas 

Instituto Médico Legal 

Mater:ales y artículos de ton sumo 
Impresos, impresiones y pub1i~acjones 
Gastos generales de oficina " .. ., 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Imprevistos .. .. .. .. .. " .. ' .. ., 
Para pago de suplencias en los Servicios Médicol Legales 
Adquisiciones " .. .. ., ., .. ., ., " ., .. .. ., " 

, 
Dirección General de ~ionea 

Jornales y asignación famili al' ele los maestros de los Ta-' 
lleres Fiscales (Cuenta F-5l j .. ., ., .. ., 
Pasajes por ferrocarril .. ., ., ., ., .. .. " 
Pasajes por vapor . '. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Materiales y artículos de cOD\~llmO " " .. .. 
Rancho o alimentación .. .,; .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y pub} icaciones " 
Gastos generales de oficina " .. " _. 
Mantenimiento de vehículos motorizados 
Electricidad y gas ., .. .. ., ., .. ., 
Agua potable y teléfonos .. " .. " .. 
Para gastos extraordinarios de aprehensión y ,traslado de 
reos, e imprevistos .. " ... , ., ., .. .. ..,.. .. " 
Para pagar remuneraciones a los maestros de los Talleres 
Fiscales que hagan 'mIo de li cencia por enfermedad .. 
Dirección General ., .. ., .. .. .. .. .. .. .. 

Sindicatura. General ~e Quiebru 

Asignación fsmiliar .. " ., ., " 

( 

15.000 
5.000 

90.000 
20.000 

10.000 

165.00u 

300.000 
700.000 
120.0Q0 
500.000 

600 

35.00:0 
3.000 
2.000 

45.000 
2.000 

20.000 
10.000 

200.000 
280.000 
20.000 
90.000 

1.000.000 
30.000 

110.000 
20.000 

200.000 
250.000 

60.000 

20.000 
50.-000 

12Ó.OOC 
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09101j04(a 
" b-1 
,. d 

" 
d-9 
d-1 

lOiOif04jd 
10¡Ol,04¡g-2 

", i-lJ1 
~, i~3-2 

" I 
,. v*ll 
" w-2 

1'1 101 1021f-1 
111011021f-6 
11 101 1021f-7 
11 101 '02If.'9 
lljOl104lc 

" d 
" f-2 
" i-] 

12fmlo41d 
.. -f-1-8 
)' ft 
" j 
" k 
.. 1 

12102I041d 
" j 

14¡02104If-1-a 
t1 -Y.S 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Subsecreta.ria. de Guerra. 

Personal a contrata (Traduc tor) " .. ., .. .. 
Indemnización por cambio de guarniciQn ., .. .. 
Jornales ......... , .. " ........... ,' 
Quinquenios y asignación fa miÜar personal a jornal. Ej. 
Quinquenios y asignación fa mili.ar personal a jornal de 
la Subsecretaría de Guerra " .. ., .. " .. ., 
Ranclho o alimentación perso na1.del Ejército ., ., 
Para gastos varios e impre "istos del Ejército _. 

Subsecretaría. de Ma.rina. 

Jornales .. " ..... , ... __ . _ .. _ ..... , .... 
Par,a los Servicios Generales de la Armada y Combustible 
Para rancho en especies .. _. _. 
Servicios Generales de la Armada 
Conservación y reparaciones . _ _. 
Imprevistos . _ . _ .. ., .. _ _ _: 
Servicios Generales de la Ar nHH~1\ 

Subsecretaria de Avi.a.ción 

Gratificación alojamiento ., 
Pago de Profesores ., .. .. 
Diferencia sueldos personal Subsecretaria " ., 
Gratificación de mando .. .. 
Viáticos ., " .. ., ., .. . ...... . 
Jornales ., " ..... , " ..... , .. 
Pasaje<;; y fletes en empresas privadas .. 
Rancho o alimentación .. .. " ., ., .. 

9.000 . 
1.000.000 
1,.504.857 
1.000.000 

8.000 
15.738.504 

55.100 

2.916.667 
3.086.569 

719.58,0 
316.975 
200.000 
559.876 
117.000 

2.280.000 
50.000 
20.000 

100.000 
100.000 

33.333 
300.000 

6.800.000 

MINISTERIO DE OBRAS PUB LICASY VIAS DE COMUNICACION 

8ublee!'Jtarfa 

Jornal1es .. " .... " ... . 
Pasajes por ferrocarril ......... . 
Materiales y artículos de c'onsumo .. " .. .. 
Impresos impresiones y Pllblieaciones .. .. .. .. 
Gastos generales de oficina .. ' .. ., ......... . 
ConServación y reparaciones " .. ., ......... . 

Inspecci6Ji Superior de J'emJcar:rilea 

Jornales ......... , ....... , ....... , .. 
Impresos,. impresiones y publicaciones .. " ., ., ., 

Dirección de Pavimentación 

Asigna.ci6n familiar " .. •.. ., " .. .. .. .. 
MINISTERIO DE· TIERRAS Y COLONlZAClON· 

Direcci6n General ele TierI'U 

Pasajee por ferrocarrll .. .. ., .. .. ..' . ~ .. 
Atencióll establecimientos Seecién Bosque. .. 

lO." 
23.000 
15.000 

6.000 
1.000 
2.500 

900 
2.000 

125.000 

100.000 
90.000 
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15;01¡02Ie 
15¡Olj04jh 

15101:041e 
,. i-3 

" ro 

15j02¡04¡b-2 

" 
" - g 

" ,,' .. 
" . , 

r-1 
1'-2 
v-3 

15¡03;'02Ib 
" e 

15103104jv 

16:01 :04.je 
", g 
" j 
" v .. 2 

,. k 

16;02j04¡v-5 

, .. 
¡ 

" 

. "( 

v-9 

v-12 

16¡03¡041d 

SENADO DE CHILE· 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Subsec~·tarra. 

Asignación familiar .. '. " .. .. .. .. .• .. ., .. .. 
Rcmuneracion!fs al personal por trabajos extraordinarios, 
artículos 547 al 553 del Código del Trabajo ...... . 
Arriendo de bienes raíces .. ., .. .. .. .: .. ., .. 
Vestuario y equipo .. ' .. " ...... " ... , ... . 
Mantenimiento d:e vehículos motdrizados .. . ...... . 

D'iI'ección GeneraJl del Trabajo 

Remuneración del personal que debe practicar trabajos 
extraordinarios en cumplimie !lto con los artículos 547 al 
553 del ¡Código dE'I Trabajo " " .' .. 

Pasajes por ferrocarril .. .. " " ., .. .. ., 
Materiales y articulos 'de con sUmo •• •• .. •. 
Impresos, impresiones y pu bEcaciones .. •. 
Gastos generales de oficina ~. .. .. .. .. ., 
IConservación y re'paraciones .. .. .. .. .. .. 
K ectricidad y gas .. ., .. " .. .. .. .. ., .. 
Agua potable y teléfonos ... ...... , ., ., .. 
Para imprevistos .. .. " .. .. .. .. . . 

Oomisiones Mixtas de Sueldos 

Por residencia E'lól ciertas zonas.. .. ., .. .. .. .. " 
Asignación familiar .. " .. .. .. .. .. ., .. ., " .. 
Varios e imprevistos ., .. . ..... " .... ". '" ... 

20.000 

20.000 
48.000 

750 
9.000 

246.250 
55~000 
55.000 
10.000 
60.000 
]5.000 
20.000 
45.000 

lbO.OOO 

21.500 
37.800 ' 

103.250 

MINISTERIO DE SALUBRIDA D, PREVISIONY ASISTENCIA SOCIAL 

Subsecretaría. 

Arriendo de bientes raíces ......... . 
'Materia1es y artículos de consumo, ....... , 
Impresos, impresiones y publicaciones ... , 
Para necesidades eventuales del Ministerio y Servicio~ 
dependientes .. , .,. .,. " ............. . 
Gastos generales dc oficina " ~. .. .. .. ., " .. .• •• 

Dirección General de Sanidad 

Para atender a 10$ gastos que demanden las campañas 
contra enfermedades infectocontagiosas en el país en es
pecia1'la fiebre tifoidea, difteria, coqueluche, etc. 
Para atender a los gastos que demande la campaña anti-
venérea en el país ................. : ...... .. 
Para. atender a todos los gastos que ,demanden las campa
ñas contra la malaria, enfermedades de chagas y otras 
parasito!i\is en el país, de acuerdo con las ~eyeB N.os 
7,731 y 7,898 ... , .. .. .. " ., •. ' ............. . 

Direcci6n Getlleral de :Proteooión a. la Infancia. y Adoles-
cencia ;, 

Jornales , . ' 
... " ......... " ..... o. .o. ..... " ......... . , 

11 ,5!l2 
5.572 

17 .000 

31.000 
10.000 

420.000 

100.000 

766.512 

eo.ooo 
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" e ., g 
" 1 
" 1'-1 

16[05¡04¡e 
" .g 
" j 

17101j04jc 
" d 
" f .. 2 
" 

" 
" 
" 

O' 

'" i-3 
j 
1 

m 
w 

17103:04jw2 

17¡osI04jc 
" f-l-a 
." f-l-b 
" f-Z' 

i7¡07104jb 
" f-Z . , 
" 
" 

g 
k 
1 

17108j04'c 
" f-2 

Arriendo de bienes raíces .. .. ., .. " .• •• •• 
Materiales.y artículos de COMumo " .. ., .. .. .. 
¡Conservación y reparaciones " .. •. .. •••• 
Electricidad y gas en provincias .. .. ,. 

Dí:'ección 'General de Previs~ón So!}ial 

Arriendo de bienes raíC'es .' '.. ., ., .'. ., .. .. 
Materiales y artículos de consumo ..... , .. 
Impresos, impresiones y pu blieaciones ., .. 

MINISTERIO DE ECONOMIA y COMERCIO 

Subsecreta.ría 

Viáticos .... " .. .. .. .. . ..........•... 
Jornal'fs ........... '. . ............ .. 
Pasajes y retes en pmpresas privadas .. " .. .. 
Materiales y art~ulos de conSUInO .) .. ., ., .. .. 

V c¡;:tnarÍo y equi'Po .. .. .. .. .. .. .. .. .. 
Impresos, impresiones y publicaciones ....... . 
ConSiErvación y reparaciones .. .. ., .. .. .. 
Mantenim:ento de vehículos motorizlldos 
Adquisiciones .. .. .. ,'. ..... . 

Departamento de Minas y Petróleo 

Racionamiento de carb6n '. 

Comisariato General de Subistten<ias y Precios 
, 

Viáticos .. ., " " ., .. .... .. "," .. ;. .. 
Pasajes por ferrocarril .. " .. .. .. ., .. .. .. .. 
,Pasajes por vapor .. .. ., " :. .. " .. .• ..... •. 
PaGajes y fletes .en' empresas priva~as .. .." .• .. •• 

Dirección de Comer!lio 

Gratificaciones y premio ., .. .. ....••... • 
Pasajes y fletes en empresas privadas ..... .. .. 
Materiales y artículos de consumo .. .. .. ., .. . . 
Gastos generales de oficina, .. ... .. .. .. ., .. .. 
Conservación y reparaciones " ...........• 

Depa.rtamento de 'Cooperativas 

Viáticos .. .. .. ., .. ., .. .. .. .. " .. .. .• .• 
Pasaj!€s y fletes. en empresas privadas ., .. .. .• •. 

l' 

3.675 
105.000 
20.000 
21.975 

12.000 
40.000 
40.000 

5 .. 000 
5.000 
4.000 

20.000 
n.OOO 

10.000 
20.000 
5.000 

125.000 

200.000 

50.000 
80.000 
2!).080 
25.000 

15.000 
20.000 
10.008 
4.000 
3.000 

30.000 
8.400 

129.387.647 

1 

Artícu~o 2. o-Los fondos consultados en la presente ley sólo podrán ser invertidos 
en. el pago de compromisos. contraídos eplll año 1948. 

Artícu':o 3. o-Esta Ley regirá.desde su publicación en el "Diario Oficial", 
pios guarde a V. E . Juan . A. Coloma· -L. Astabu.ruaga, Secretario. 

.. 
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Proyect..o de la. Cámara de Diputados sobre 
traspaso de fondos entre diversas partidaa 
del presupuesto de la Subsecretaría de 

Guerra. 

Tácitamente y al tenor d,l informe de la 
Comisión de Hacienda, se da por aprobado 
en g'eneral y particular a la vez el proyec. 
to del rubro, cuyos términos son los sígUlen
tes; 

esta ley, será imputado a los fondos prove
nientes de la Ley N. o 7,144, ítem 09101jg-6. 

Artículo 3. o - La presente ley empezará 
a regir desde la fecha de su publicación en 
el "Diario Oficial". J' 

Mensaje del Ejecutivo por el cual se est&.' 
blece, para los Oficiales de las Fuerzas 
Armadas, que permanecieron eñ los prime. 
ros grados en los años 1935 a 1937, el requí-Pro~cto de ley: 

• lfjto de tiempo mínimo de permanencia en 
r.a.da uno de esos grados. "Artículo único.- Traspásase en el ac

tual Presupuesto General de la Nación del 
Ministerio de Defensa Nacional, Subsecre
taría de Guerra, la suma de seiscientos mil 
pesos ('$ 600.000. - ) de la Partida F -2) 
Empresas Particulares, a la Partida F-1.a) 
y F .1-b), Pasajes y Fletes por Ferrocarri
les del Estado y pasajes y fletes por Servi
cio Marítimo de la misma Empresa (Ferro. 
nave), respectivamente, cantidad que será 
distribuida por partes iguales en cada Par
tida. 

Esta ley empezará a regir desde su pu
blicación en el "Diario Oficial" 

Proyeato de la Cámara de Diputados sobre 
indemnización a los Ofioiales damn:\fica.dos 
por el incendio del Casino de Oficiales del 
Regimiento, de Infantería Núm. 11, uCau.: 

policán" 

. En discusión general este proyecto, se da 
táeitamente por aprobado y, con el asenti. 
miento de la Sala, se procede a la discu
sión particular, al tenor del correspondien
te informe de la Comisión de Defensa N a_ 
cional, y en ella se dan sucesiva y tácita
mente por aprobados los tres artículos de 
que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyl3cto de ley: 

"Artículo 1. o - Autorízase al Presiden. 
te de la República, para inver~ir la suma de 
$ 310.000 en indemnizar a los Oficiales 
da.mnificados a consecuencia dél incendio 
del Casino de Oficiales del Regimiento de 
Infantería N. o 11, "Caupolicán", del Co. 
mandante J osé Luis Araneda, ocurrido el 
R dEl noviembre de 1947, a fin de que pue
dan reponer parte del equipo militar y efec
tos personales perdidos en dicho siniestro. 

Artículo 2. o - El gasto que represente 

Por asentimiento unánime y sin debate, se 
da por aprobado en general el proyecto d&i 
rubro y, con el mismo asentimiento, se pasa 
a la discusión particular, al tenor del co
rrespondiente informe de laComisióli' de' 
Defensa, N acioU'al, dándose en ella sucesi
va y tácitamente por aprobados los cua
tro artículosae que consta, en la forma 
propuesta por l~ Comisión, osea, ratifican
do en los mismos términos los artículos 2.0, 
3 . o y final, y modificando el 1. o como si. 
gué: reemplazando 'las palabras "en un 
año" y "allí", por la frase "en un lapso 
igual al tiempo de exceso sobre tres años 
que tuvieren en los grados de Subteniente 
o Guardiamarina" y el adverbio "entonces", 
respectivamente. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de 'ley: 

"Articulo 1.0- Se declara que los Ofi
ciales egresados de las Escuelas Militar y 
Naval a principios de los años 1936 y 1937 
y los que fueron reclutados para la Fuerza 
Aérea, en los años 1935, 1936 y 1937, tuvie
ron derecho a ascender a Teniente en el 
Ejército y a Teniente 2. o en la Armada y 
Fuerza Aérea, al completar una permanen. 
cia mínima de tres años en el grado de Sub_ 
teniente o grado equivalente, coni¡liderándo
se que durante este tiempo cumplieron sus 
demás requisitos. Se tendrá como fecha de 
ascenso a los grados primeramente indica
dos aquella en que lo obtuvieron retrotraí_ 
da en un año, desde 'allí se contará el tiem
po mínimo para fijar la fecha de promo
ción a Capitán en el Ejército y a Teniente 
1 . Q en la Armada y Fuerza Aérea. , 
'Artioulo 2. 0":'-' La reducción: de tielllPO 

establecida en el artículo 'anterior, no será 
considerada eomo abono de exceso de tiem
po para el c~puto de los dos años de' ex-
ceso.servidos 'en grados inferiores que pue. • 
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de abonarse al personal, ya sea para ascen
so o para mayor sueldo. 

Articulo 3. o - La aplicación de la presen
te ley no podrá producir en 'el personal a 
que ella se refiere, cambios de antigüedad 
ni de colocación en el Escalafón dentro de 
las respectivas Instituciones. 

Artícu'lo f:tnaJ..- La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el "Dia. 
rio Oficial", quedando derogadas las dispo. 
siciones supremas sobre esta materia". 

Informe de la Comisión de Gob"erno reca.ido 
en dos proyectos similares sobre reforma 
constitucional en lo relativo So las Asambleas 

Provinciales . 

, En discusi6n este informe, usan de la 
palabra los señores Martínez (don Julio) y 
Allende, quien formula indicación para que 
se fije un plazo de 15 días a las Comisiones 
Unidas de Constitución, Legislación y Jus
ticia y de Gobierno, que el referido infor
me propone se constituyan en común, pata 
conocer de este asunto, indiMción que Su 
Señoría retira, con el asentimiento de la 
Sala, en la inteligencia que las Comisiones 
Unidas, no demorarán su pronunciamiento. 

En seguida, y por asentimiento unánime 
se da por aprobado el informe de la Comi~ 
sión de Gobierno y queda remitido este 
asunto a las Comisiones Unidas que pro
pone. 

Incidentes 

A indicaci6n del señor Aldunate, se acuer
do proceder de inmediato a la votación de 
las indicaciones pendientes. 

Tiempo de vota.e:ones 

A indicaei6n de los señores Videla Al
dunate y Opitz, se acuerda suspend~r la 
sesión ordinaria próxima, del día de ma
ñana. 

A indicación de los señores Guzmán, Po. 
klepovic, Cerda; ,Martínez (don Carlos A.), 
y Muñoz Cornejo, se acuerda dirigir ofIcio, 
en nombre de Sus Señorías, al señor Minis. 
tro de Justicia, rogándole se sirva relwlver 
favorablemente la nota que con fecha 19 
de pctubre próximo pasado, le envi6 el Ro .. 
tary Club de Los Andes, relacionada con 

los presos tuberculosos de la Cárcel y Pre. 
!'lldio de esa ciudad. 

El sellor Cerda formula indicaci6n, que 
queua pendiente para considerarse en la 
próxima sesión de asuntos particulares, pa. 
ra reabrir el debate acerca del proyecto que 
beneficia a don Hugo Medina Valdel'ra
ml1.. 

A indicaci6n del señor Presidente se 
acuerda remitir oficio, en nombre de Su 
Señoría, al señor Ministro del Interior, ro
gándole quiera recabar la autorización ne. 
cesaria para incluír en la actual legislatura 
extraordinaria el proyecto iniciado en una 
Moción de que Su Señoría es autor, que au
toriza un sorteo extraordinario de la Polla 
Chilena de Beneficencia en favor del Cuer
po de Bomberos de Santiago. 

El señor Poklepovic, en nombre propio y 
en el del señor Muñoz Cornejo, formula. in. 
dicación, que queda pendiente, para rea
brir el uebate acerca del proyecto que fa
vorece a los almirantes JuanT. Gerken ... 
Gastón Kulczewski y para que vuelva ~ 
Comisi6n, 

Usa de la palabra el eeñor Martínez (dOD 
Julio), y, apoyado por el señor Grove, for_ 
mula indicación que, igualmente, queda peno 
diente, para reabrir el dehate acerca de los 
proyectos de ley de gracia observados por el 
Ejecutivo y que en la última sesión fueron 
'desfavorablemente despachados. 

Reanudados los incidentes, el señor Con
treras Labarca, se refiere a un discurso pro. 
nunciado por el ¡ señor Ministro del Inte
rior, en la Cámara de Diputados, durante 
la discusión del proyecto sobre pr6rl'oga de 
las facultades extraordinarias recientemen_ 
te despachado. 

eon motivu de las observaciones de Su 
Seiioría y de expresiones que algunos se. 
ñores Senadores, estiman irrespetuosas, su
fre diversas interrupciones de parte de los 
seHores Bulnes, Rodríguez, Poklepovic, Guz. 
mán y Muñoz. 
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El señor Cruchaga hace presente la im. 
portancia que para el norte del país tiene 
el ,ferrocarril de Salta a Antofagasta y la 
necesidad de dotar a la sección chilena del 
material rodante y de las obras complemen. 
tarias indispensables para la explotación dé 
dICha vía; y solicita que, en su nombre, se 
dirija oficio al señor Ministro de Obras PÚ_ 
blicas y Vías de Comunicación transcribién. 
dole sus observaciones. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 
Los señores Presidente y Grove se re

fieren a la misma materia. 

El señor Grovevuelve nuevamente 80-
bre la situación de los refugiados cn Pisa_ 
gua y solicita que, en su nombre, se dirija 
oficio al señor Ministro del Interior, trans
cribiéndole sus observaciones. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

Su Señoría, en seguida, se refiere a una 
petición de alza de tarifas que la .Compa. 
nía de Consumidores de Gas de Santiago, 
ha elevado a los organismos respectivos, la 
impugna, y solicita que, en su nombre, se 
dirija oficio al señor .Ministro del Interior, 
transcribiéndole sus observaciones. 

PUl' asentimiento unánime, así se acuerda. 

El señor Guevara rinde homenaje a la 
Unión Soviética con motivo del 31."0 ani_ 
versario de la revolución rusa. 

El señor Cerda se refiere a ·que los obre
ros de Cabildo, acogidos a la Caja de Se
guro· Obligatorio, carecen de atención mé
dica y que la policlínica de dicha localidad 
no dispone de medicamentos; y solicita que, 
en su nombre, se dirija oficio al señor Mí
nistro de Salubridad, Previsión y Asistencia 
Social, transcribiéndole sus observaciones y 
rogándole quiera adoptar las medidas con
ducentes a poner término a estas deficien
CIas. 
,El señor Guzmán pide que se agregue su' 

nombre al referido oficio. 
Por asentimiento unánime, se acuerda re

mitirlo en nombre de ambos señ.ores Sena
dores. 

¡¡ 

El señor Cerda, igualmente, hace presen. 
te el mal estado del camino de La Ligua a 
Cabildo y solicita que, en su nombre, se 
oficie al señor Ministro de Obras Púbhclt!\ 
y Vías de Comunicación, representándole la 
urgencia de su reparación. 

El señor Guzmán pide se agregue su 
nombre también a este oficie, y, por asen- ' 
timiento unánime, se acuerda remitirJo en 
nombre de Sus Señorías. 

A indicación del señor Presidente, 8e. 
acuerda prorrogar la primera hora por 15 
minutos y luego levantar la sesión. 

A indicación del señor Prieto, se acuer
da dirigir oficio, en su nombre, al señor 
Ministro del Interior, rogándole quiera re
cabar de Su Excelencia el Presidente de 
la República, la inclusión en la convocato
ria de la Moción del Diputado, señor Gus
tavo Loyola, que concede fondos para la 
celebración del cincuentenario de Pitruf
quén. 

El señor Errázuriz (don Mit:ldmian6) se 
refiere a los perjuicios que la última hela
da ha causado a los viñedos de la región 
comprendida entre los ríos Tinguiririca y 
Perquilau'quén, lo que ha agravado la 
situación de la industria vitivinícola que, 
por otra parte, debe hacer frente a onero
sos .gravámcnes impuestos por las leyes tri. 
butarias recientemente dictadas. 

El señor Allende se re'fiere a la necesi
dad de restablecer la publicación de la ver. 
sión extractada de las sesiones del Senado. 

El señor Presidente expresa que procu_ 
rará obtener de la Comisión de Policía In

o, teriQr un acuerdo a este respecto. 

El señor Muñoz Cornejo hace un alcan
ce al discurso eón que el señor Guevara 
rindió homenaje a la Unión Soviética y se 
refiere a la situación de vida, del pueblo 
ruso. 
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A indicación del señor Maza, se acuerda 
dirigir oficio al señor Ministro del Traba_ 
jo, rógándolese sirva obtener la inclusión 
en la convocatoria y la remisión al Congl'e
so del proyecto que se ha redactado sobre 
huertos obreros. 

A indicación del señor Grove, se acuerda 
dirigir oficio, en su nombre, al señor Mi
nistro de Defensa Nacional, rogándole, se 
sirva obtener la inclusión en la convocato_ 
ria de una Moción de Su Señoría, que pasa 
a la Mesa, sobre indemnización al personal 
de la radioestación naval de Antofagasta, 
afectado por el incendio que en 1944 des
truyó sus bi\!nes. 

Se levanta la sesión. 

OUENTA DE LA PRESENTE SESION 

Se dió cuenta: 

1. o De los siguientes Mensajes del Eje
cutivo. 

Conciudadanos del ,senado y de la Cá
mara de Diputados: 

El allzi!. crec: ente del costo dc la vida, 
provocada por fa3tore8 que no es del caso 
anaLzar, determina un evidente .desequili
brio entre las remuneraP.Íones que perciben 
los servidores del, Estado y los gastos que 
les demande las satisfacciones mínimas de 
carácter personal y. familiares, y es 01>11-
gaClOll! ineludible del Gobierno arbitrar, 
por medio de una legislación adecuada, 
los recursos que solucionen, aunque sea en 
parte, la d1fícil s:tuación económir.a que 
Desa sobre la clase media y popular. 

Lo anterior gravita en forma por demás 
intenF;a en los funr.ionarios del Cuerpo de 
Carabineros, celosos y abnegados guarda-) 
dores del orden y seguridad púhjcos. cuyas 
l'fmtfls ar.1.nales resultan in:mficientes para 
safsfacer en muchos 'casps, como en lOS ne 
aqupllos que tienen a su cargo numerosa 
familia. sus 11 eces; dades má~ elero en tales. 

nemostrac:ón cl'ara y evidente de las 
orecar:as condiciones económica',> de la tro
pa de Garl'lbineroSl', por Jo exi!!'uo de .sus 
actuales sneldos, es el hecho, por todos co
nocido, del ningún interés de los ciudada-

• nOG por ingresar a las filas de esta Insti-
tución, lo que a su vez se traduce en el he
cho inquietante de que su dotación acuse un 
deti(jlt permanente de más de dos mil pla
zas sin lJcnar, con el perjuic:o que es de 
presumir para la tranquilldad y seguridad 
de 101, centros urbanos y reg:ones rurales 
fieL país. 

Semejante estado de cosas no ha p()dido 
menos que llamar la atención al espíritu de 
jU8Lcia de esa Honorable Cámara: y ha 
sido el origen de su acuerdo del 26 de juLo 
último, de recabar ,dell Ejecutivo el au· 
mCl1tQ de sus actuales remuneraciones all 
persolHü de Carabineros de Chile, acuerdo 
que el Gobierno, coincidente con el eleva
do propósito de esa Honorable Corporación, 
.~e apresura' a concretar mediante el presen
te proyecto de ley que somete a vuestra 
cOTIsiderac: ón. 

Para proponer Jos aumentos que cOlllSul
ta el artículo 1. o del proyecto, se han teni
d o presente los sueldos mínimos vitales que, 
(le acuerdo con el actual costo de la vida 
v estudios técni~os realizados al efecto, son 
indispensables para cubrir adecuadamente 
las necesidades que c6rresponden a los ho
gares de los funcionarios en sus dIversas 
categorías. 

La escala menc:onada se ha confecdona
fO dentro del propósito de f~vorecer prin
cipalmente al personal de tropa de la ins
titución, que en la' aetualidad percibe me
nOS remuneraciones,.y sobre el cual pesa en 
forma más aguda el problema del alto 
costo de las subs'stencias. 

Por otra parte, es preciso considerar que 
el personal no perc:birá el total del' aumen
to que se propone, toda vez que forzosa
mente deberá dtsminuinse en un 20 por cien
to por descuentos' que derivan de la aplica~ 
cion de las leyes como las tributarias, las 
de retiro, desahuc'o, impuesto a la renta, 
segl1ro de vida, etc. 

El articulo 2. o encuadra a los alféreces 
con cinco años de sClrvicios en el grado 10.0 
de la eseaIa a que se refiere el artículo 1.0 
y denominados, pa.ra este solo efecto, AlCé
reces 1.0; con ello, el'tos funcionarios, últi
mo lugar del escalafón de tropa, quedan con 
Un grado igual, al de funcionarios de em
pleos equivalenterS en las Fuerzas Afma
das. 

El artículo 3. o, hace extp.ns;vo hasta el 
grado de AUérez, lagratifhnción que de 
acuerdo con la Ley N.o 8.766 se pagaba s6-
10a1 personal del grado de Carabinero, por 
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• 
la suma de $ 100' mensua"les y se eleva és-
ta. a $ 3(}(} pa.ra todo el personal de tropa. 

Ha procurado con e"to el Supremo Go· 
bierno aliviar más aún la situación de es· 
tos servidores, cuya función de SerVl,\lOS 
recargado:i> y emolumentos bajos, requiere 
una espec~al atención. 

El personaL de Ct.ra.bineros percibe ac
tualmerltc una asg.nación de $ 1000 men° 
suales por carga de familia j aparJce de 
justil:ia ·que todos los fUl\cionarios del Es· 
tadogocen por este capítulo de una asigna
ción idéntica, por corresponder este bene· 
ficio a iguales necesidades sociales. Por es· 
tas razones en eil articulo 4. o; del pruyec
to se consulta para Carabineros una asigna· 
ción familiar que en su monto coincida per
mane:ntemente con la que disfrutan los 
funcionarios de la Administración Civil del 
Estado, con 1Q que se pone término a la 
desIgualdad que ahora se advierte. 

El artículo 5.0 del proyecto modifica el 
artículo 4.0 de la ley N.o 8,766 y tiende a 
normalizar la forma del ajuste de esta gra
tificación, de acu~rdÜ' C(lU ell artículo ~. o de 
la ley N.o 7,873. 
~l artículo 6. o del proyecto tiene pOl' 

obJeto cOllceder la asignación de asistente 
que consulta .el artículo 7.0 de la ley 6,651; 
de 9 de septlembre de 1940, sin dist:nción 
del estado civil del pensonal, favoreciendo 
de esta manera. a Jos oficiales solteros has· 
ta: el grado 11.0 inclusive (tenientes), lo 
cual Jeja al personal ·de 'Carabineros, en lo 
que a este beneficio se refiere, en igualdad 
de condiciones COn el personal de las Fuer
zas Armadas, según lo establecido en el 
artículo 8.0 de la ley N.o .8,087. 

Fuera dé lo anterior, con la disposición 
en referencia, -el teniente soltero queda con 
un sueldo que lo distancia del subtenien
te soltero, toda vez que el último tiene co
mo sueldo según el proyecto $ 2.800 más 
los $ 300 de asignac:ón de vestuario o seá 
$ a .100 y el teniente soltero gozaría de 
$ a. 2150 solamente; y con el presente artícu
lo el sueldo de éste pasaría a ser' de 3.749 
pesos. . 

Por otra parte, el artícul(l 7. o fija la 
nueva planta de sue'dos del perRonal de 
servicio de la Presidencia de la R.epública, 
el CUIlI de acuerdo con lo dispuesto en la. 
ley ·N. o 5,689, se encuentra acogido a las 
mismas 'prerrogativas y del'ec1.os de que 
d'sfruta el personal de Carabineros ® Ohi
le. 

En mérito de las consideraciones ex· 
puestas, tengo el honor de someter a vues· 
tra considerac:ón el siguiente 

ProY'8Cto de ley: 

Artículo 1 o-- Fijase la. siguiente escala 
de sueldo para el personlLl de C&l:abitteros 
(le Chile: 

Grado 1.0 .. .. .. .. ,. <) . 
.... 0 .. .. .. .. .. 
3.0 

lo 4.0 
" 6.0 
" 8.0 

10.0 ,. 11.0 .. ... .. 
" 12.0 ., 14.0 ,. 15.0 ,. 

19.0 ... 
" 22.0 
" 23.0 

$ 78.0~0 

72.000 
66.000 
60.000 
52.800 
48.800 
3!J.OOO 
3().OOO 
26.400 
25.200 
24.000 
22.800 
211.600 
20.400 

,. 25. o 18.600 
Artículo 2. o- Substitúyese el inciso 4. o 

del artículo 9. o de la ley N. o 7,260, por' 
el si g1.1Íente , 

"Los Alféreces de Carabineros, al cum
plir cinco años de servicios en el gradh, 
tendrán. dere~ho. a percibir. el sueldo del 
grado 10. o de]a escala de sueldos qua rl· 
ge para Ca,rabineroB y, llenado este re· 
'quisito, 8e denominarán Alféreces 1.os". 

Artículo 3.0- Reemplázase el inciso 2.0 
del artículo 6.0 de la ley N.o 8.766, por el 
siguiente: 

"El personal de tropa de Carabineros de 
Chile, del servicio de orden y seguridad, 
incluso los Alférec8s, gozarán de una gra
tificación especial de trescientos pesos men
suales". 

Artículo 4.0- El monto de la asi~nación 
familiar para Cara@ineros de Chile, será 
igual al qUe goce el personal civil de la 
Administración Pública. 

Artículo 5.~ Modificase la ley ,N.o 8.766, 
en la forma que se indica: 

En el artículo 4.0, suprímese la palabra 
"bases". 

Artícnlo 6.o-En el artículo 7.0 de la ley 
N.o ';6.651, suprímase la frase "casado o 
viudo con hijos". 

Artículo 7.0- El personal a que se re" 
fieren los artículos 4.0 de la ley N.o 5.689 
y 21.0 de la ley N.O 7.872, que fi~ura en 
la Ley de Presupuestos en el ítem 01101!01., 
de la Presidencia de la República,' tendrá 
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la siguiente planta, grados y sueldos, y 
quedará afecto a los beneficios que la pre
sente ley establece a favor del personal del 
Cuerpo de Carabineros de Chile: 

1 Inspector de PalaCiO, grado 8.0 
1 Subinspector de Palacio, grado 

10.0 ............... . 
3 Porteros 1.os, grado 12.0.. .. 
1 Mayordomo Casa Presidencial 

Sueldo 
Unitario 

Anual 

$ 46.500 

39.000 
26.400 

Viña del Mar, grado 12.0 26.400 
3 Choferes 1.os, grado 12.0.. 26.400 
1 Caballerizo 1.0, grado 12.0 26.400 

10 Porteros 2.os, grado 14.0 25.200 
7 Choferes 2.os, grado 14.0 ., 25.200 
1 Fllgonero 1.0, grlldo 14.0 .. 25.200 
1 Caballerizo 2.0, grado 22.0.. 21.600 
6 Mozos, grado 22.0 .. .. .. 21.600 
2 Porteros, 3.os, grado 22.0 .. 21.600 
1 Chofer 3.0, grado 22.0 .. 21.600 

, 1 Auxiliar, grado 22.0 .. 21.600 
5 Jardineros, grado 23.0 " 20.400 
2 Cocheros, grado 23.0 .. 20.400 
6 Caballerizos, 3.0, grado 23.0.. 20.400 
1 Chofer, 4.0,grado 23.0 .. .. 20.400 
1 Fogonero 2.0, grado 23.0 .. .. 20.400 
Artículo 8.0- El mayor gasto que de

mande la presente ley se financiará con 
el excedente entre las entradas y los gas
tos que consulta el proyecto de Presupues
to para el año 1949. 

Artículo 9.0- La presente ley regirá a 
contar desde el 1.0 de enero de 1949. 

Santiago, 24 de noviembEe de 1948. . .. ,' 
Ga.briel Ganzitez V.- Imma.nuel Bolger.
Jorge A1essandri. 

Conciudadanos del S~nadoy de la Cá
mara de Diputados: 

El decreto supremo N.o 628 de 27 de 
septiembre de' 1939, refundió .~n un solo 
texto las leye~ N.os 5.394, 5.713, Y 6.421, 
que se refieren al rol y atribuciones que 
competen a la Junta de Exportación Agrí
cola, hoy Instituto de Economía Agrícola. 
Dicho decreto supremo fué publicado en el 
"Diario Oficial" N.o 18:518 de 8 de no-
viembre de 1939. ' 

. En el artículo 5.0 de ese' cuerpo de leyes 
se autoriza al :Banco Central de Chile para 
ef~ctúar préstamos al' citado organismo, y 
señala el proc~dimiento e intereses que se 
aplicarán .a esas operaciones. 

Elóbjetivo principal que el législador 

tuvo en vista al dictar las precitadas dis~ 
posi<}iones fué de dotar al Instituto de Eco· 
nomía Agrícola, antes Junta de Exporta
ción, de los recursos necesarios, para regular 
el mercado del trigo mediante un adecuado 
y oportuno poder comprador que permitIera 
mantener los precios fijados oficialmente. 

Dispuso el inciso segundo del artículo 5.0 
del citado decreto supremo N.o 628 que el 
Banco Central podía otorgarle créditos qu~ 
no excedieran en total de ciento veinte millo
nes de pesos, cifra que en aquel entonces 

.(1939) representaba aproximadamente el ' 
costo de un millón de quintales métricos al 
precio oficial, pero hoy día resulta total
mente insuficiente para los fines que se 
requieren. 

Como el precio del trigo está sujeto a 
variaciones y el poder regulador no puede 
hacerse sentir con una cuota de compra 
inferior a un' millón de quintales métricos, 
se hace necesario dotarlo de los recursos 
indispensables para adquirir -con créditos 
del Banco Central- el volumen anteri'br
mente expresado. 

A ello tiende el siguiente proyecto que 
me permito someter a vuestra consideración 
y estudio, a fin de que sea tratado, con el 
carácter de urgente, en todos sus trámites 
constitucionales en el actual período extra
ordinario: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 1.0- Substitúyese en el inciso 
"segundo del artículo 5.0 del texto refun
"dido de las leyes, 5.394, 5.713 y 6.421, 
"aprobado por decreto N.o 628, de 27 de 
"sep.tiembre de 1939, del Ministerio de 
"Agricultura, la frase "y no podrán ex
"ceder en total de ciento veinte millones 
"de pesos". por la siguiente: "y no po
"drán exceder de trescientos ochenta mi
"llones de pesos". 
, "Artículo 2.0- Las disposiciones de la 
'~ley ~.o 8.715, de 12 de diciembre de 1946, 
, no regirán para el personal que el rnsti
"tuto de E..conomía Agrícola destine a los 
"distintos puntos del país para efectuar 
"compras de trigo. 

"Articulo 3.0-. Esta ley comenzará a re
"gir desde su publicación en el "Diario 
" Oficial"." . 

Santiago, a 24 de noviembre de 1948.
Gabriel GonzáIez Videla..- Víctor OP~o O. 
- Jorge Alessandri B.. 
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Conciudadanos del Senado y de la Cá· 
mara de Diputados: . 

Como es de. conocimiento del Honorable 
Congreso, el Gobierno está vivamente preo
cupado en mejor.ar, aunque sea en parte, la 
difícil situación económica de los servidores 
de la Nación, debido al aumento constante 
del costo de la vida. 

Es indudable que el encarecimiento ha 
repercutido en forma más sensible en el pero 
sonal de las Fuerzas de la Defens.a Nacional, 
que por su condición especial debe consa· 
grar la total:dad de su tiempo, sin limitacio
nes, al servicio de las Institucionés y' de 
la Patria, y,no puede, en consecuencia, de· 
dicarse a otras actividades que le permitan 
obtenet ingresos suplementarios para sub· 
ven;r a sus premiosas necesidades. 

E>l Proyecto que someto a vuestra consi
deración, tiende a solucionar, en la medida 
que lo permite el Erario, esa precaria si
tuación . .se contempla en él, aparte de otras 
disposiciones de mejoramiento económico, 

;, una escala de aumento a los actuales suel
dos ua>ses. Se ha. preocupado además reo' 
gularizar la situación del personal de tro· 
pa, estableciendo una mayor diferencia ete 
sueldo entre los diversos grados de dicho 
p<lrsonal, con lo que se soluciona parcial
mente la anomal a que existe en la actual 
ley, en que en .algunos grados esa diferen
cia es insignificante. 

Be otorga' al personal de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional una as:gnación fami
liar igual a,. la que goza el demás personal 
de la Administración Pública. ' 

En mérito de las razones expuestas, ten· 
go el honor de somet.er a vuestr.a cons-.ide· 
raci{n, a fin de que sea tratado en el ac
tual período extraord 'nario de sesiones, y 
con el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0 - Introdúcense las sigUien
tes modificaciones al Decreto Supremo N.O 
1.982, de 9 de septiembre de 1947, que fijó 
el texto refundido de las leyes ae Sueldo 
al personal dependiente del Min:sterio de 
Defensa Nacional: 

A) Reemplázase en el artículo Lo las es
ca '.'lS de sueldos bases para el Personal de 
Oficiales, Empleados Militares, Navales y 
de Aviación, Tropa, Gente de Mar, por las 
siguientes: 

. a) Ofic'a1es, Emp.1~a,tios nfi,litares, Navales 
y de Aviaci6n: ", .... .' . 

(E) General de División (A) Vice-

. .. _.~" .-. , 

.almirante y (FA) General del 
Aire " .. .. ., .. .. .. $ 78.000 

(E) General de Brigada (A) Con
traalmirante y (lTA) General 
de Brigada Aérea .. _. .• 72.000 

(E) Coronel CA) Capitán de Na .. 
vío y (E'A.) Comandante de 
Grupo .• .. •. .. .. .. .. 66.000 

CE) l'enlCnte Coro~el (A) Capi-
tán de Fragata y (FA) (Jo-
mandante 'de Escuadrilla .. 60.000 

(E) Mayor (A) Capitán de Coro< 
beta y (l!'A) Capitán de Ban-
dada.. .. .• .. .• •. .'. .. 52 . 800 

(E) CUjJitán (A) Teniente 1.0 y 
(l!'A) 'l'eniente 1.0 .. .• •. 46. 80u 

(E) 'l'enierlte con dos años (A) 
'Teniente 2.0 con dos año:. 
(FA) Teniente 2.0 con dOl!l 
años (E) Teniente Auxiliar 
(A) Teniente.de Mar y (FA) 
Teniente 2.0 Técnico Auxiliar 39.080 

(E ) Teniente (A) Teniente 2.0 
y (FA) Teniente 2.0 .. ., 30.000 

CE) tSubtcniente (A) Subtenien'" 
te' y (FA) Subteniente.. .. 25.200 

(E) Alférez (A) Guard~arnarina y 
WA) Alférez .. .. .. .. 18 . COO 

b) Tropa y Gente de Mar: 

(A) Jefe Auxiliar de Maestranza 
de 1.a clase . _ . _ ., ., .. $ 

CA) Jefe Auxiliar de Maestranza 
de 2.a clase .. .. ., .. .. 

(A) Jefe Auxiliar de Maestranza 
,de 3.a cI.ase ., ., .. ., .. 

CA) J efe Auxiliar de Maestranza 
de 4.a clase y (FA) Jefe de 
Taller .. .. .. .. .. .. .. 

(E) Brigadier (A)Subúficial Ma· 
yor y (FA) Subof~cial Ma-
yor ............... . 

(E) Sargento 1.0 (A) Suboficial 
y (FA) Suboficial .. .. .. 

(B) Vicesarge'nto 1.0 (A) Sal''' 
gentc> 1.0 y (l¡'A) S3rgento 
1.0 ............... . 

(E) Sargento 2.0 (A) Sargento 
2.0 y (FA) Sargento 2.0 

CE) Cabo 1.0 (A) Cabo 1.0 y 
(FA) Cabo 1.0 .. .. .. 

(E) Cabo 2.0 (A) Cabo 2.0 y 
(FA) Cabo 2;0 .• •• .. 

(E) Solelado (A) Marinero y 
(FA) Soldado ..... . 

(A) Grumete " 
(A) Aprendiz .. .. .. .. 

GO.OOO 

52.800 

46.800 

39.0~O 

26.400 

24.0GO 

22.800 

21.600 

20:400 

18.600 

16.800 
7.200 
4:320 
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B) En el art_culo 13 reemplázase la ex
presión: "10 por ciento" por la expresión 
"::l0 por ciento". 

e) Agré,g uese como inciso final del ar
tículo 1ti el siguiente: "Los Ofici.:ües de ~a" 
nidatl de la Armada, mientras permanezcan 
embarcados, gozarán del sueldo del grado 
inmediatamente superior al que les corres
ponda" . 

D) Agrégase al final del .artículo 30 el 
siguiente inciso: "El pers{)nal soltero go
zará de la indemnización de 'que trata este 
artículo, pero reducida a un veinticinco por 
ciento (25,%)". 

E) En el artículo 32 reemplázase en los 
incisos primero y segundo los guarismos 
"$ 10.560" Y "$ 10.200" por el guarismo 
"$ 12.000". 

F) Reemplázase el inciso final del .art;cu
lo 35 por. el siguiente: "Los miembros ci
viles y militares en servicio activo de di
chas Udrtes, gozarán de una asignación por 
sesión a que asistan igual a laque perci
ben los abogados integrantes de la Corte 
de ApelaCiones". 

G) Reemplázase en el inciso primero del 
artículo 40 la expresión '~de cien pesos men
imales" por la expresión "igual a la de que 
¡goce el personal civil de la Administración 
Pública" . 

H) Reemplázase el artículo 41 por el si 
guiente: 

"Artículo 41. - Los Oficiales que des
empeñen una asignatura en algún estableci
miento de instrucción de la Defensa N acio
nal, con nombramiento supremo, recibirán 
una gratificación anual por hora semanal 
de clase, en la siguiente forma: 
Academ:a de Defensa Nacional y 

Academia\; de Guerra del Ejércl" 
to, Armada, Fuerza Aérea y Poli
técnica del Ejército _. _. _. .. ., $ 900 

Escuela Militar, Naval y de la Fuer
za Aérea, Escuela de Armas y de 
Especialidades y Escuela de Gru-
metes _. _. .. _. _. .. _ _ . _ .' 600 

Profesores Auxiliares de las Acade-
mias .... " ......... , .. .. 300 
Artículo 2.0 - Los empleados civiles de 

I.<1s ,subsecretar' as del Ministerio de Defen
sa N aciona!; los empleados civiles del Ejér
cito, Armada y Fuerza Aérea; lo~ de la 
Ley 6.669; el personal de Bienestar Social, 
de Medicina Preventiva, del Hosp:tal :JIili
tar y de los Hospitales Nav.'lles; los profe
sores civiles a que se refieren los artíctilos 
42, 43, 44 Y 47 del Decreto Supremo N.Q 
1.982, de 9 de¡¡eptiembre de 1947, que fi· 

jó el texto refmidido de las leyes de sueldo 
del personal dependiente del .IV1illisterlO de 
Defensa N acÍo11a1; los empleados civiles de 
la planta suplementaria del Ministerio de 
Defensa y los de la planta suplementaria
dellUinisterio de Hacienda, que prestan sus 
sei'Vicios en el de Defensa Nacional, reci
bll'án un aumento del veinte por ciento 
(4Ulo) sobre el sueldo base de que dIsfruten 
al 31 ele diciembre de 1948. 

Articulo 3.0 - Los cargos ele empleados 
c;viles que a continuación se indican, pa
sarán a formu una planta suplementaria 
dependiente del Ministerio de Defensa Na
cional, en la que no habrá ascensos, y que 
;,;e irá extinguiendo a medida que se -pro
duzcan lal! vacantes correspondientes: 

Ejército 
I 

a) Fábrica Mili.tar de Vestuario y Equipo: 

1 Jefe de Almacenes_ 
1 Administrador del Taller de Calzado. 
1 Técnico de Laboratorio ... 
2 Guarelaahnacene8 2.08. 
1 .T efe d'3 Taller de 3.a clase. 
1 Mayordomo. 
1 Visitadora Social. 
1 Empleada Sala Cuna. 

1 
b)' Departamento de Sanidad: 

,1 AdminiStrador Casa de Salud de Gua. 
yaeán, 

1 Oflcial 1.0 Ayudante. 
1 Guardaalmacén 3.0. 

c) Personal Técnico: 

2 Dentistas. 

d) Dirección del Material de Guerr2.: 

2 Jefes de Taller La clase, Seco ,Experien
cia_ 

2 Químicos, uno para la Comisión Exp_ 
y otro para laboratorio de Guerra Quí
mica. 

e) Departamento de Obras Militares: 

1 Contador del Departamento. 
1 Secretario del Dep.de Obras Militares. 
1 Gnardaalmacén 2.0. 
1 Dibujant'3 2.0. 
1 Oficial Secretaría (Sec.Técnica)_ 

• 
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l Archivero y Reproductor de Planos. 
1 Oficial de Secretaría. 

f) Arsenales de Guerra: 

1 Guardaalma~~én 1.0 para el Dep. Gene
ral. 

~ 1 Guardaalmacén para el Dep. Art. y Ele. 
mentos de Campaña. 

2 Guardaalmacenes 2.08. 

1 Oficial de Pluma. 
4 Revisores de Armament(). 
1 Revisor de Municione:;. 
1 Embarcador. 
2 Artificieros (Batuco y Concepción). 
6 Dactilógrafos de La clase. 
2 Mayordomos de 1.a clase. 
-1 Jefe de Taller de Talabarteria. 
5 Dactilógrafos de 3.a clase. 
1 Mayordomo de 2.a clase. 
6 Dactilógrafos de 3.a clase. 
2 Mayordomos de 3.a clase. 
6 Mayordomos de 4.a clase. 

g) Fábrica de Material de Guerra: 

2 .Jefes de Taller de 3.a clase. 
4 Ayudanltes de Sección de 3.a. 
3 Revisores. 
3 . J efes de Taller de 4.a' clase. 
5 Ayudantes de Taller de 3.a clase. 
1 Ayudante de Sección de 4.a clase. 
~ Jefes de Taller de 5.a clase. 
3 Ayudantes de Taller de 3.a clast. 

h) Instituto Geográfico Militar: 

1 Guardaalmacén 3.0 

i) Ser¡vidjo de Reclutamiento e Instl"Uc
ción de las Rese1'V2~: 

1 Inspector de Reclutamiento. 
19 Oficiales de R.eclutamiento de 3.a clase. 

j) Otros servicios: 

1 Maestro de Esgrima para Escuela del 
Artillería. 

5 Cartógrafos 2.os para los Comandos Di
visionarios. 

1 Jefe de Taller MecH.nica R. In~. 2. 

Armada 

a) Empleados Civiles Administrati'9os: 

2 O!iciales Mayores. 
13 Oficiales 1.09. -
114 Oficiales 3.os. 
36 Oficiales 4.08. 

b) Empleados Civiles Técnicos: 

l Portero 1.0. 
1 Dibujante 6.0. 
l Embar<lador de la Dirección del Litoral. 
1 Subdire'ctor y 2.0 Comandante de la Es-

cuela de Oficiales de la Marina Mercan_ 
te (asimilado a 'Capitán de Fragata). 

1 Instructor de Oficiales d'3 la Escuela de 
la. Marina Mercante (asimilado a Cap1. 
tán de Corbeta Piloto). 

1 Ayudante del Subdirector del Hospital 
Naval "Almirante Nef" (asimilado a Ca-

• pitán de Corbeta). 
1 Profesor de Navegación, Astronomía y 

Trigonometría Esférica de la Escuela 
Naval. 

1 Ayudante de la primera seéción (;iJni5-
trucción Naval d€l Arsenal de Talca
huano (asimilado a Capitán de Corbeta 
Ingeniero) .. 

2 Ofj<liales Guardiel'os y de Cargos del 
Arsenal de Taf<lahuano (asimilado a Te
niente 1.0 Piloto). 

1 In.structor de la Escuela de Oficiales de· 
la Marina Mercante (asimilado a Te
niente Lo Piloto). 

1 Empleado Técnico del Estado Muyor de 
la Armada (asimilado a Teniente 1.0 
Piloto). . 

1 Jefe de Maestranza del Subdepartamen
Ito de Artillería y Municiones de Tal_ 
cahuano (asimilado a Teniente 1.0 Inge
niero). 

1 Oficl.a! Guardiero y d~ Cargo del Arse
nal de TalcahuaI;lo (asimilado a Tenien
te 2.0 Piloto). 

1 Médico Pediatra en Santiago. 
1 Médico Internista en Santiago. 
1 Dentista en Santiago. . 
1 Jefe de- la Sección Aéción Patriótiea 

del Apostadero de Valparaíso. . 
1 ~sesorTénico. del 'Subdepartamento de 

Torpedos de Talcahuano (Asimilado a 
Capitán de Fra;gata de Mar). 

1 Subasesor Técnico del Subdepartamen
to de Torpedos de Talcahuano . 

e) Guardaalmacenes: 
3 Guardaa,lmacenes Mayores. 

12 Guaroaalma·cene1'l. 
4 Ayudantes de Guardaalmacenes. 

d) Servicio de Faros: 
3 Oficiales Mayores de Faros. 
6 Oficiales .Tefes de Faros. 

10 Oficiales 1.os de Faros. 
.. 20 .oficiales 2.os de Faros. 

20 Oficiales :a.os de Faros. 
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Fuerza Aérea 

a) Escalafón Administrativo: 
1 Secretario de Informaciones del Esta-

do Mayor. 
2 Oficiales 1.os. 
2 Oficiales 2.os. 
2 Oficiales 3.os. 
3 Oficiales 4.os. 
3 Oficiales 5.os. 
b) Empleados Auxiliares de Administra.

ción: 
1 Jefe de tramitaciones de la Direcci6n 

de Abastecimiento y Construcciones. 
1 Secretario Archivero del Departamen-

to de Bienestar Social. 
1 Dactilógrafo. 
c) Empleados Técnicos; 
1 Dibujante 2.0. 
d) Empleados Técnicos Auxiliares: 
1 Dibujante. 
Las vacantes que se produzcan en las 

plantas permanentes serán llenadas de pre
ferencia con personal de las respectivas 
plantas suplementarias. 

Artículo 4.0.- Suprímese de la planta 
de empleados civiles del Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea, 1019 siguientes cargos y em
pleos: 

Ejército 

a) Fábrica Militar de Vestuario y Equi: 
pos: 

1 Jefe Taller a cargo Maquinarias 
1 Practicante. 
b) Otros servicios: 
1 Profesor Jefe y Asesor Pedagógico pa

ra el servicio escolar -del Ejército. 
1 Maestro de Esgrima para estableci

miento de instrucción militar, Santia
go. 

1 Despachador de Aduana. 

¡Armada 

a) Empleados Civiles Administrativos: 
153 Oficiales 4.os. 

1 Archivero de la Dire0ción del Perso-
nal. 

lb) Guardaalmacenes: 
5 Ayudantes de Gllardaa1m.acenes. 
c) S6l'Vicio de Faros: 
5 Oficiales 3.os. 
d) Servicios Especiales: 
1 Instructor de la Escuela de Oficial e!! 

dE' la Marina Mercante (Asimilado a 
Teniente 1.0 Piloto). 

1 Mayordomo para el Jefe de la Comi
.gión Naval de Oiile en el' Extranjeru. 

1 Drntista en Puerto Montt. 
1 Visitadora Social del Apostadero de 

MagalIanes. 
1 Enfermera del Hospital Naval de Tal

cahuano. 
1 Ayudante del Departamento de Nave

gación e Hidrografía. 

Fuerza Aérea 

a) Empleados Civiles Administrativos: 
1 J ere de Tramitaciones del Comando en 

Jefe. 
b) Empleados Auxiliares de Administra-

ción: 
1 Bibliotecario. 
e) Jefes de Aeródromo y Ayudan~: 
1 Subjefe del Aeropuerto de Los Cerri

llos. 
·'d) Empleados Civiles Técnicos: 

1 Traductor Bibliotecario. 
e) Empleados Civiles Técni.oos Aux~ 

res: 
1 Traductor (Con renta de $ S3.000). 
1 Traductor (Con renta de $ 21.15U). 
Artíc1ll10 5. o. - El personal, Civil técnico 

del Escalafón del Servicio Meteorológict), 
creado por el articulo 2.0 de la ley N.o 7,2.56, 
de 2,6 de agosto de 1942, que se desempe
ña actualmente en la Oficina Meteorológica 
de Ohile, pasará a integrar la planta de 
Empleados Oiviles de la Fuerza Aérea de 
Ohile, la que deberá entenderse aumentada 
en el número de plazas correspondientes, su
primiéndose éstas de la Planta de la Ar
mada. 

Este personal figurará en el Escalaf6n 
de Empleados Civiles Técnicos Auxiliares 
de la Fuerza Aérea, en el orden de prece
dencia que le corresponda según ,los suel
dos y la anti6"üedad de los cargos que ser
vían en su Escalafón de origen. El Regla
mento fijará la denominación de este iperso
nal y establecerá las normas sobre su in
greso, nombramiento y ascenso. 

Artículo 6.0.- Los fondos consultados 
en el ítem 9-1-8-g) del Presupuesto del Mi
nisterio de Defensa Nacional, Subsecreta
ría de Guerra, destinados al Consejo Su
perior de Defensa Nacional, que no hayan 
sido invertidos durante el año presupuesta
rio, pasarán, de acuerdo con el saldo que 
indique la Tesorería General de la Repú' 
blica, a incrementar los del año siguiente. 

Los decretos que se dicten con relación a 
la inversión de estos fondos sólo regirán 
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hasta el término del ejercIcIo presupuesta
rio correspondiente, debiendo, por lo tan
tO,lrenovarse al año siguiente las autoriza
ciones suprema,.; que l10 :hayan sido, dumpli
da" en el afío anterior, las cuales se impu
tarán en una cuenta de reserva que la Con
traJorÍa General de la República abrirá pa
ra este eft~eto en la Contabilidad Genera\ 
de la Nación, 

Artículo 7, o, - El mayor gasto que de
mande la pre"f'llte ley se financiará con el 
\Jxcedente e11 b'e las entradas y los gastos 
que consulta el I'l'o~'ecto de presupuesto pa-
ra el año 194f) , ' 

Artículo transitorio.- I-,os Oficiales tro
pa y Gente <le ~\lar que al 31 de dicie~bre 
de 1948 se encuentren prestando sus servi
cios en las Subsecretarías del Ministl:rio (le 
Defensa ::-Jacional, podrán optar por los 
sueldos bases que establece el articulo 1.0 
de la presente ley o por un aumento del rliez 
por ciento (10%) sobre el Bueldo de que dis
fruten en la mi,smafecha anteriormente in
dicada. 

El aumento de diez por ciento (10';'r) a 
qne Se refiere el inciso anterior lo percibi-

, 1 . ' 1'a e personal de que se trata mientra:;; <;lE' 

desempeñe en los cargos ·queactualmente 
ocupa. / 

Artículo final.- Esta ley comenzará a 
regir desde elLo de enero de 1949 y 1:1" 
aplicación de sus disposiciones en ningún, 
ilaso podrá signifitlar una disminución de 
remuneraciones, 

':;;antiago, 2,3 de noviembre de 1948.- G. 
González V.- G. Barrios T.- Jorge Ales· 
sandri R. 

Conciudadanos del Honorable ~pnad(): 
Con motivo del retiro del serv}.eio del Vi

cealmieante, señor Guillermo del Campo Ri
vera, se ha producido la vacante correspon
diente en la Planta de Oficiales de la Arma
da. 

A fin de llenar 'esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del 
Artítlulo 72 de laCol1stitución Política de 
la República, eúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conforir el empleo de Viceal
mirante a favor del Contraalmirante, señor 
Immanuel Holger Torres, quien ha desem
peñado correctamente las funciones enco
mendadas por el Su:premo Gobierno y, a 
jui'cio del Presidente de la República, se ha 
hecho a-creedor aJ ascenso cuyo acuerd.o se 
solicita. 

El ,Contraalmirante, señor Immanuel 

Holger Torres, 'cuenta con cuarenta y un 
años, ocho meSes y die.eÍsiete días de rservi
cios, hasta el 22 de noviembre de 1948. 

Se acompañan los documentos correspon-
dientl's. . 

Santiago, 25 de noviembre de 1948,-
G. GonzáIez V.- G. Earrios T. 

Conciudadanos del HonoJ:'!able Senado: 
El aseenso del Coronel don Walton Oje

da Riesgraf a General de Brigada, di'slpu:os
to por Decreto Supremo P. 2. N.O 1,197, 
de 21 de octubre de 1948, ha dejado una 
vacamte de Coronel en la Planta de Oficia
les de Armas d€l Ejército. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
p1limiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del &r,tículo 72, de la Constitución Políti
~a de la República, cúmpleme solicitar 
VUe¡~tTo acuerdo para conferir ~l ·emipleo 
de Coronel de Ejército, a favor del Tenir.n
te Coronel don Mardoqueo Muñoz Moraga, 
.T efe que ha desempeñado correctamlmte • 
la:, funciones encomendadas por el Suprem l} 

Gobierno, y a juicio del Presidente de 1a 
República, se ha hecho acreedor al aSlcen. 
so cuyo acuerdo se solicita. 

El expresi\do Jefe tiene 29 años 9 me
ses y 16 días' de servicios, contados hasta 
el 23 de noviembre del Presente arlo. 

.'Se acom:pañ·an los documentos cO'l'l'espou
dIentes. 

Santiago, 26 de noviembre de 1948. -
Gat'1'iel González V. - Guillermo Barl'\:os 
Tirado. 

Santiago, 24 de noviembre de 1948. 
Peüde de la consideración de esa Hono

rable Cor:poraciól) un proyr.cto de ley que 
prorroga los efectos de la ley N:o 8,776, 
publicada En el "Diario Oficial" de 23 de 
mayo de 1947, por todo el año 1948. Esta 
ley se refiere a reducción en los derechüs 
de internación del aceite comestilble. 

En los últimos meses, y para compll'tar 
el abastecimiento del Pab hasta la ¡próxi
ma cosecha nacional de semina oleaginl)w 
ha habido necesidad de contratar 5.500 to
neladas adicionales de aeeite en bruto o se
mi-refinado, :que se embarcarán entre fi 
nes del presente mes y marzo de 1949. E¡;,
tos em baJ:'!ques ,posiblemente subirán a 6,000 
toneladas. Por consiguiente, conviene que 
la reducción de 10:3 derechos Ee extienda a 
6,üOO toneladas más y la vigencia de la ley 
hasta el 30 de juni'o :de 1949, a fin de cu
brir contingencias. 
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Aunque fué 'el deseo del Gobierno que 
las 6,000 ILone1ladas a que se ha hecho r<!' 
fere'nrita fuesen compradas eu semillaR, con 
el objeto de industrial1zarlas en el País, no 
se pucIo' lograr tal propósi.o .por falta Je 
oferta" e11 el mercado internaciolial o por 
ser la,¡, coti·zaciones excesiv'ame lite eleva
das. 1,a dec:sión deadquiri'r aceite 8e1111-
r~fillado fUb recomendada por la mi'sma 
induiOtl.'Ía del País. 

Esta reducción de derechos no afecta ~n,; 
intrre,ses fiscales, pues habitualmente sólo 
Fe importa semiHas oleagino:cas, que está'l 
libres de derechos; tampoco va contra 108 

Ín:tereses de los inidustrial'es nacionales, 
pues ba existido imposibilidad materi;}l 
para comprar en el extel'io'r materia prima; 
por otra parte, ellos refinarán eil aceite se
mi-refinado que se importa.· 

En esta oportunidad I,e ha creíd? conve
niente ,que sean los mi[mos industriales los 
que imf.orten las 6,00'0 toneladas adiciona
les ,que 'se van a adquirir en el exterior, en 
vez de la CO'Itporación de Fomento, a ftn 
de que estas operaciones vayan volviendo 
a sus cauces habituales. En i:on;ecuencia, la 
ley debe cubrir las importaciones que efec
túen la CorrIJraC1Ón de Fom?uto de la Pro
duccipn, los Servidos de la ,Beneficencia 
Pública y los indu"triales productores de 
aceites comestibles. 

Basado en las anteriores consideraciones 
vengo en formular la siguiente indicación 
en el proyecto primer&mente citado: 

Agregar al artículo primero del Me~lJ3aje, 
que actualmente se ,eonsidera, lo sigmente, 
reemplazando el punto final por una coma: 
"y 'primer semestre de 1949, y.extiéndense 
sus efectos a 6.000 toneladas adicionales de 
aceite comestible semirefinado o en bruto 
que importarán los industriales productores 
de a1ceite comestible de Bemillas oleaginosas 
estable-cidos en el país". 

El texto completo del artículo sería, pues, 
el siguiente: 

"Artículo 1.0,- Prorrógase la vigencia 
" de la Ley 8,776, publicada en el Diario 
" Oficial de 23 de mayo de 1947, por todo 
" el año 1948 y primer semestre de 1949 y 
" extiénden'se ,sus efectos a 6.000 tone
" ladas adicionales de aceite comestible, se
c, mirefinado o en bruto, 'que importarán 
" 1013 industriales productores de aceite co~ 
" mestible de semillas oleaginosas, etst:tbl e
" ddos en el 'país". 

Dios guarde a V. E.- G. González V.
lorge Alessandri R. 

2 . O De los siguientes oficios: 

Santiago, 23 de noviembre de 1948.- Por 
oLicio N.o 1,m4, de 27 de octubre último, 
\-. E. solícita. en nombre del Honorable 
Senador don l\Iarmwduke Grotve Vallejo~s, 
los antecedentes que han .servido de base 
para eliminar del sf'rvicio a dos oficiales 
Jel Cuerpo de> Carabineros, cuyo decreto de 
]Jamado a retiro ha sido objetado por la 
ContralorÍa General de la Hepúbhca. 

Sobre el particular, la Direc·ción Gene
ral de Carabineros, por ofÍ<.:io ~.o 11384, de 
S de noviembre en curso, 'ha informado lo 
siguif'11tl.' : 

"Enrumplimiento a lo dis.puesto por USo 
e3ta Dirección General puede informar que 
los funcionariosue que Se trata son los l3e
ñores Aníbal Díaz Barbieri y .H'austino Brio
Des Pimelltel, a quienes, 'por favorecerlos los 
términos de las lt;yes 8,387 y 8,766, fueron. 
reincorporados al servicio, 'como Capitán y 
'renie.nte, respectiyamente, para el solo efec
to de qmr reliquidaran sus pensione:;: de re
tiro. 

"Como a esos Oficiales que se ellcontra
ban en retiro, no les afectaban las restric~ 
ciones de las 'leyes mencionadas, y por ha
ber presentado la solicitud de reincorpora
ción ·dentro del plazo fijado, se decretó su 
vuelta al seJ'yicio por el tiempo necesario 
para que pudieran reajtll3tar las pensiones 
de retiro de que estaban en posesión. 

"En 'Cuanto a la objeción hecha por la 
Contra1oría GelH'ral de la República, en el 
oficio N. o 37701, de 30 de septiem'bre pasa
do ella no SE' refiere a la causa misma del 
l1a~lado a retiro de esOs oficiales, sino a la 
fecha conquC' primitivamente se había de
cretado efm medida. 

"Esta situación fué solucionada median
te el decreto de T~S. N. o 6002, de 15 de oc
tubre último, que llama a retiro a esOrs ofi
ciales a 'Contar desde esa misma fecha, y no 
de las que. se había fijado en los decretos 
números 1583, de 9 de marzo y 3990, de. 8 
de .;t11io del 'presente año. El reparo fué he
cho, en consecuencia, a una situación de de
talle -que se tendrá presente en lo sucHsi
vo- y no en cuanto al c1ontenido mismo del 
decreto, 'que t':e basa en la facultad que le 
<'Once a Su Excelencia el Presidente de la 
República el artículo 4. o, letra c) del de
creto con fuerza' de ley N.o 8.3.5,5, de 23 de 
diciembre de 1927, en su texto fijarlo por 
la ley N.o 7.2160 de 29 de a,~osto de 1!l42". 

Lo que teng; el honor de transcribir a 
V. E. en contestación a la petición formula
da en su referido oficio N. o 1014. 
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Saluda atentamente a V. E., l. Ho}g1er. 

Santiago, 26 de octubre de 1948. 
Acuso recibo del oficio de V. E. N.o 1.055, 

de 17 del presente, con el cual se sirve 
acompañar el Boletín de la sesión de fecha 
16 del mismo mes, en que se insertan las 
interesantes observaciones formuladas por 
el señor Senador don Miguel Cruchaga, por 
V. E. y por el Honorable señor Orove, con 
respecto a la terminacióri de las obras y 
habilitación del Ferrocarril de Antofagasta 
a Socompa. 

EI.Gobierno aprecia en todo su valor la 
importancia que tiene para la economía de 
las provincias del norte y para nuestras 
vinculaciones con la vecina República de 
Argentina la terminación integral y la ha
bilitación y dotación de ese Ferrocarril. 

Esta obra, iniciada en 1931 con un pre
supuesto primitivo de $ 70.692.47t56, es de 
un valor actualizado de $ 134.000.000.00, 
faltando para terminar los trabajos una in
versión de $ 16.126.236.00. 

Fuera de estos gastos, propiamente de 
construcción ferroviaria, se requiere una 
cantidad no inferior a $ 50.000.000.0Ó para 
equiparlo con elementos mod~rnos y en for-
mil· completa. . 

Con posterioridad a la terminación de la 
enrieladura de nuestro sector, el 17 de ene
ro del presente año, se han invertido 
$ 7.130.861.25, en el afirmado de la línea 
y ¡¡rosecución de trabajos y por decreto N.O 
2.266, de fecha re'ciente, '~03 ha aprohado 
el proyecto de la Direc"ción General de 
Obras Públicas para la construcción de par
te de las obras necesarias para completar 
las instalaciones de eBe Ferrocarril con un 
presupuesto ascendente a $ 6.500.000.00 que 
comprende los siguientes trabajos: trián
¡;mIo de inversión en Augusta Victoria. es
·tanques. casa de bomhas, desvíos y casas 
de servicio y de personal de Imilac; trián
gulo de inversión, servicio de agua en Mon
turaqui, captación de aguas en Choscha, 
desvíos y embarcaciones y casas de servi
cio y de personal en: Socompa, como tam
bién_ la construcción definitiva de línea te
legráfica en todo el tramo Augusta Victo
ria-Socompa. 

Estas obras se iniciarán previas propms
tas públiéas. 

En cnanto al equipo y elementos de trac
ci6n, el Gobierno irá. adquiriéndolos de 

acuerdo con las disponibilidades con que se 
cuente para las obras ferroviarias en los 
años futuros, en condiciones que al término 
del convenio de explotación condicional que 
se ha celebrado con la Administración del 
Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia. pueda 
el Estado hacer el tránsito ·en condiciones 
normales y satisfactorias. 

Mientras rija ese convenio puedo asegu
rar a V. E. que no faltará ni equipo ni ele
mentos de tracción, por estar el Ferroca
rril de Antofagasta a Bolivia obligado a 
atender cum!rylida,mente el tráfico. 

Al termin~r la vigencia de este conve
nio, que es de cinco años. y que fué aDro
bada por decreto N.o li86, de 13 de- abril 
del presente año, tendrá ese Ferrocarril la 
dotación necesaria para 'su servicio nor
mal. 

Por lo demás, debo expre<;ar a V. E. (lue, 
con oficio N.O 1.843, de 16 de noviembre 
en curso, el Ministerio a mi cargo envió 
al de Relaciones Exteriores ¡un proyecto 
de convenio de tráfico pma que sea apro
bado entre Chile y Argentina, con el ob
jeto de que el servicio se haga en la forma 
más expedita y conveniente y sea ese Fe
rrocarril un efectivo elemento de vincula
ción entre ambos países. 

Raluda atentamente a: V. E. - Ernesto 
Merino Segura.. 

'Santi3Jgo, 24 de noviembre de 1948. 
En respuesta al oficio de V. E. N.O 1.039, 

de 10 de noviembre en curso, relacionado 
con trabajos de reparación de obras cami
neras en las provincias de Maule, lJÍnares 
y Curicó, tengo el agrado de acompañar 
a V. E. copia de la minuta que he recibido 
del Departamento de Caminos de la Di
rección General de Obras Públicas en la 
cual se indica el programa de trabajos a 
desarrollar con concentración de equipo me
canizado, durante los próximos tres meses, 
en las provincias de Colcha gua, Curicó, Tal
ca, IJinares, Maule, etcétera. 

El Ministerio a mi cargo está especial
mente interesado en el funcionámiento pe.r-
manente de equipos mecanizados que faci
liten los trabajos de reparación. caminera, 
pero la escasez de máquinas ha impedido 
organizar esta labor en forma que satisfaga 
las necesidades de cada provincia, donde 
las pocas máquinas que hay son anticuadas 
y de gran costo de conservación y mante
nimiento. 
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Con las divisas que se obtendrán cn 1949 
para importaciones por cupnta de la Di
recci6n General de Obras Públicas, se ad
quirirán algunas máquínas con el objeto de 
organizar equipos completos que recorran 
constantemente los caminos de las disthitas 
zonas, a fin de mantenerlos en buen estado 
de , conservación. 

Saluda atentamente a V. E. - Ernesto 
Merino Segura.. 

'Santiago, 25 de noviembre de 1948.- Por 
oficio de fec'ha 14 de julio de 19,45, V. E. 
se sirvi6 remitir a este Ministerio para su 
eoIlsideración, un proyecto de ley, ya apro
bado por la Honorable 'Cámara de Diputa' 
dos, que aut,oriza al Presidente de la Repú
blica para transferir gratuitamente a la Mu
nicipalidad de Arauco, el dominio de Un 
predio fiscal ubicado en los alrededores de 
lacindad de Arauco, denominado "Chacra 
de 1.1os Padre,,;" o "Peña Dorada". 

Sobre el particular me es grato manifes
tar a V. E. lo siguiente, haciendo presen
te. desde luego, que la demora en el despa
cho de ]a consulta siOli-citada por ese Ho
norable Senado, se ha debido a que ha sido 
necesario llegar a un acuerdo previo con la 
Municipalidad de Arauco, sobre las condi
ciones en que se efe.ctuará la tram,ferencia 
de] predio fiscal antes señalado. 

Desde tiempo inmemorial, el Fisclo se 
consideró dueño del predio denominado 
Ohacra de I.ioS Padres o Peña Dorada UbI
cado, como se ,ha dicho, en los alrededores 
de l'a ciudad de Arauco, sobre el cual efee' 
t11ó actos que demostraban el dominio qU\l 
sobre él le asistían. Uno de éstos fué 'preci
samente el con-cederlo, adminiBtrativamen' 
te, en uso gratuito a la Municipalidad de 
Arauco, en igual forma Que Jos predios de' 
nominltdos Isla Ra;qui, Isla Santa María, y 
otros; concesión 'Que tuvo por objeto dar 8 

la referirla Municipalidad, una ayuda eco' 
n6mica para sus ejer~icios financieros. En 
esta situación, la Municipalidad de Araneo, 
creYéndose dueña dél predio Chacra de LOi! 
Padres Y en vi",ta de que el Fisco no habia 
procedi(lo a inscribirlo a su nombre en el 
respectivo Registro de Propiedad, trató de 
conseguir se inscribiera a su nombre, en los 
años anteriores al año 19'3!}, sin obtener un 
resultado favorable 'P'or oposición del Fis· 
co en aquella época. No obstante, en el año 
19-39 logró efe-ctuar la inscripción del refe· 
rido predio, a su nombre, en el Registro de 
Propiedad del ConRI'l'vador ne Bienes Raí' 
ces de Araneo (fs 182, N.o 176/añb 1939). 
Como tal inscripci6n fuera indebidlllllente 

efectüada y, por otra parte, lesionaba los 
intereses fiscales, el Honorable Consejo de 
DefeI4Sa :B"iscal inici6 la C'orrespondiente ac' 
cion para conseguir la <lancelación de la ins
cripción de dominio aludida ; acción judi
cial que se encuentra suspendida en su tra" 
mitMión, a petición de la Municipalid,ad de 
Amuco, que se ha allanauo a llegar a un 
avenimiento sobre el discutido dominio de] 
predio ci,tado. Interlanto se efectua han es
tas diligencias, se presentó a la Honorable 
Oámara de Diputados, sin conocimiento de! 
Ejecutivo, el proyecto de ley sobre transfe
rencia total y gratuita de la Chacra de Log 
Padres, a la Municipa1idad de Arauco. 

La transferencia total del predio Cha<lra 
de Los Padrels, tal como la considera el pro
yecto de ley en referencia, perjudica l'Ús 
intereses fiscales, como asimismo va en con
tra del interés regional de la zona de Arau· 
I:'¡Ü, TIues se tiene proyectada la instalación 
de un Vivero Forestal en di-cho predio, pa.. 
ra lo cual ya se han realizado los trámites 
previos, po~ el Departamento de Bosoncs ele 
la Direcci6n General de Tierras y Coloni:¡;a
ción.Para el normal desenvolvimiento de 
dic'ho Vivero, se necesita una extensión mi· 
nima de 12 hectáreas, con la ubicación y des
lindes que más adelante se indicarán. 

Considerado así el problema, se ha llega
do a un acuerdo COn la Municipalidad de 
Arauco, aprobado ya por dicha' Corpora
ci6n en forma legal y reglamentaria que 
corresponde, y en el cual se establece que 
el Fisco gestionará la autorización lega] pa
ra transferir el dominio, en forma gratuita, 
del predio fiscal de Chacra de Los Padres o 
Peña Dorada, a la Municipalidad de Arall
co, con eX'cepción una superficie de 12 hec' 
táreasque se reservará el Fisco para la ins
talación de Un ViveI"o Forestal. De confor
midad con este mismo acuerdo, la :M1lllÍ'ci
pnlídad ele Arauco ha hec'hoentrega efectiva 
y material, al Fisco, de 10 hClctáreas, y las 
dos rei"tllnteR las entregará a principios del 
afio 1952, por estar actualmente afecta Il 

un contrato de arr!lndamiento, suscrito 'Por 
la Municipalidad señala:da y un particular. 

En estas condiciones, me permitoSlolici
tal' de V. E. se sirva. considerar la.'3 si
guientes modificaciones al proyecto de ley 
remitido por esa Rama IJegislativa a este 
Ministerio, de acuerdo con las cuales su tex' 
to f11leelaría en la s~guiente forma: 

"Artículo< 1.0- Autorizase al Pr('siden
te de la República para transferÍr gratui
tamente, a la Municipalidad de Araucc, el 
dominio del pl'edio fiscal denominlldo 
"\Chacra de Los Padres" o "Peña Dorada", 
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ubicado en la. co~una de Arauco, departa
mento X prOVll1Cla del m:l3mo nombre, con 
E'XCepClOn de un retazo de doce he::ltáremJ 
con los deslindes que se indican mái3 ade
lante, . cuyo d?~inio se reserva el Fisco pa
ra la mstalacwn de Un Vivero Forestal. 

El predio fiscal cuya transferencia se au~ 
toriza en el presente artrculo, tiene los· si
guientes deslindes generales: Norte pro-

. d ' pIe ades de Manuela Puga y de Caru,r:ll't 
Ma1.amala; E!slte, camino púbLco de Arau· 
co a Le:bú y propiedad de Temo Peña se
parado en -pal'tePOl' quebrada de Las J~ al
eas y arroyo sin nombre; Sur, fundo Bel
mar y propiExlad de Temo Peña, separado 
en p~rt.e por arroyo sin nombre. y Oe\3te, 
proplt~dades de Temo Peña y Belarmino 
Ormeño. 

El retazo de terreno cuyo dominio se re
serva el Fisco, se halla comprendido den
tro de los si'guientes deslindes: Norte, 
COn rCl3to del predio denominado Clhacra de 
Lo~ Padres y con 'Jropiedad de doílit Car
mela Matamala; Est'e, camino. púbJ.ico de 
Arauco a Lebu, y Sur y Oeste, con resto d,,~l 
préd.io denominado Chacra de Los PadrelS. 

. ,Articulo 2.0.- Aut,orÍzase 'a la Muni-cipa
hdad de Arauco para que proceda a cance
lar la inscripción de dominio a su favor 
sobre el predio denominado Ohacra de Lo~ 
Paures o Peña Dorada, ubicado en la c,omn
na, departamento y pr-ovil1'cia de Araueo 
individuaHzado en el artículo anterior, qU~ 
ro}a a fs. 182 N. o 176, del Registro de PrQ
piedad del Com,ervador de Bienes Ralces de 
..:\.rauco, ,correspondiente al añ,o 1St39. 

Artículo 3.0.- La presente ley empeza
'rá a reg-Ír desde la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial". 

,saluda atentamente a V. K-- Fidel Es-
ta.y Oortés. t 

Uno de la Honorable Cámara de Dipu
tado", ,con B.l Iquecomuni,ca 'CJ:ue ha tenido 
a bien aprobar, en los mismo,g términoG en 
que lo hizo €.t3ta IOorporación,e 1 proyecto 
-:le ley que autoriza a la Polla ¡Chilena de 
Beneficencia para rea'izar un sorteo anual 
a beneficio de la Sociedad Médica de Chi
le y de ,otras instituciones. 

, 
',~ ~J 

3.0-De los sigu~entes informes: 

De ia Oomisión d.e GObierno, !reooído en 
un Mensaje de Su Excelencia el Présidente 
de la República, sobre aumento de sueldos 
al personal del Oue1rpo de Oarabineros de 

Chile 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Gobierno ha con

siderado un proyecto de ley, iniciado en un 
=vIensaje de ¡Su Excelencia, el Presidente de 
1.'1 R.epública, sobre aumento de sueldos al 
personal del Cuerpo de 'Carabineros de 
Chile. 

Son sobradamente conocidas de los H~no
~abl~~ señores Senadores las razones que 
JustIfIcan alza de los sueldos, a fin de como 
pensar con ell.a la disminución del valor ad< 
quisitivo de nuestra moneda, provocada por 
factores 'que no es del caso analizar. 
. En la discusión general del proyecto en 
mforme, el Honorable Senador señor Mar
t'nez Montt manifestó que, dado el proceso 
inrJacionist'1 en que ha vivido el país du

'rante los últimos años, este reajuste no pue-
de ser considerado como una solución de
finitiva, y que necesariamente el Ejecutivo 
deberá abocars'e pronto al estudio de uue" 
vos aumentos de sueldos, que permitan a 
los m :embros de las Fuerzas Armadas y 
del Cuerpo de Carabineros de Chile, satis
fac'er las más elementales necesidades de 
vida, y cumplir las altas finalidades que les 
encomien,da la Constitución 'y la ley en 
condiciones de1nayor holgura económica . 

En l1neas generales, el proyecto estable
ce aumentos de sueldos l!¡:U<1les a los lJro J 

Duestos para el personal dependiente de 
las Fuerzas AnYllldas. v fluctúa entre un 
17,5 % p·1Ta el Director' General de Carabi
neros, de grado uno. y 1m 35,5% para el 
p~rsonal del grado 25 o último. 

El sig-uipnte cuadro comnarativo pnhe el 
sueldo actual y el que propone la iniciati.
va de ley en informe, incluyendo J. ... tot"li
dad de las remunerac~one~. e~eepciñn he
r"'> 't ~0J o de la Mi gonación familiar, d It una 
idea el", ... ,., de la forma cómo se aument.::m 
105 sueldos: 

j' HABERES ANUALES 
l Quin- Empleo Estado 

Grado quenio civil Sueldo según Sueldo Poroentaje 
proyecto a.ctual de aumento 

Tropa. 

25.0 Carabinero s. $ 27.000.- $ 19.92G.- 35.34% 
25.0 Oarabinero c. 39.780.- 31.296.- 27,10% 
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28.0 1 Ca,bo o Carab. c. 
23.0 2 Cabo a Carab. c. 
22.0 3 Sargento 2.0 e. 
19.0 4 Vicesargento 1.0 c. 
15.0 4 Bar,gento 1.0 c. 
12.0 4 Alférez e. 
10.0 4 Alférez 1.0 c. 

Of~ciales 

14.0 Subteniente s. 
11.0 1 Teniente s. 
10.0 2 Tte. c. 2 afios e. 

8.0 3 Capitári c. 
6.0 4 Mayor c. 
4.0 :! Tte. Gral. e. 
3.0 4 Coronel c. 
2.0' 5 General ·C. 
1.0 15 Director Gral. c. 

Como se ha dicho en el cuadro anterior. 
,;olamente falta el cómputo de la asi~nac~ón 
familiar. Que en ~l proyecto la ,'l.umenta. 
equiparándola aja que gozan los empleado;; 
de la Administración Civil del Estado. En 
esta forma, el mayor gasto por concepto de 
asignaci6n f.'1mil;ar es de $ 91.000.000. v el 
costo total 'de $ 314.00'0.000. 

En el cuadro preinserto se anota 1111 ano 
mento extraordinario de 55% del sueldo 
del' Alférez 1.0, debido a una razón es
r>ef';al. En efecto. dicho empleado tirne nu 
dobl.? aumento; por una Parte, ascienden 
dp grado en virtud de lo d'spuesto en eJ 
artículo 2.0, y por otra disfrutan (lel HU, 
mento 'general. Se ha querido. mediantr 
pste sistema equiparar su situación con 1.'1. 
c1P lo" Alféreces de Ejército y dar meiOl'AS 
expectativas de jubilación a Jo>: ane deben 
tprm:nHr 8n carrpl"a en este gorado. TJil Q'pne
rnlidan (le los A lfél'eces tienen más de vein
to Años ne servicios y,' 'en el C-"IRO pHrtiPll-
1:l1' one nos or.una.. no 'son mSi<; de treinh 
y ~llatro pmn'p<ldos los que obtendrán 11\1 
a,nmpnto (fe 55%. 

Rl art~""lo Ii 1') iI~ la kv 7.76,6, estahll"M 
TIlla ~atjfiM\ejón de cien nCRO!!: mp"SlUt]P~ 
p"~"'er ner80nl11 de trop.'t de 9'rl1do 2:1. 

T<jl lP't'<,1,1" ~.o hace p~tpn";vo haRta pI 
¡;r"",'Io (le Alfére?: lrt ~",t:l'if'''I'.ión a. OllP 8(' 

l'r>Tierp la citada levo elevándola a tresClel1 

t.n" nesos. 
Tf.." 1'T'0<'1'''11'00 con e;:to p1 Gohierlll) a1j. 

",'"'' más IlÍln la l"'tlll1cif.n (le pstos Tunr.lo-
11 11 T'l"s. (,11V"<; serviri"s recar,Q'flon<; v pmo
l'''''¡mtos bajos requiere una eS!'lecial aten-.. ClOno 

411,.77:2.- 34.651.20 29,20% 
47 .424. "- 36.710.40 29,18% 
52.104.- 39.200.55 32,91% 
57.096.- 41.484.- 37,63% 
59.280.- 44.760.- 32,43% 
63.648.- 50.929.80 24,97% 
97.227.- 62.608.74 55,29% 

33.600.- 28.680.- 17,1'5% 
37.800.- 31.,398.- 20,38% 
81.966.- 65.820.- 24.53% 
99.457.50 78.994.68 25,90% 

118.260.- 98.094.75 20,55% 
13,2.750.- 112.947.- 17,53% 
1'44.825.- 123.573.- 17.19% 
167.250.-.- 139.693.12 19,72% 
180.187.50 1:53.277.50 17,55% 

El artículo 5.0 del proyécto modifica el 
artículo 4.0 de la citada ley 8.76,6. en tal 
forma que la gratificación de mando acor
dada para los Generales, los jefes de zona, 
los directores del Instituto Superior y F..:s
cuela de Carabineros y los Prefe:Jtos a 
cargo de 'Unidades Se calculará en adelante 
sobre el total de las remuneraciones v nn 

sobre el sueldo base. 
Rl artículo 6.0 tiene por objeto conce. 

der la asignación de asistente, que consul ta 
el ~'lrtículo 7.0 de la ley 6.651" sin rlistin. 
ción del estado civil del personal. favor". 
riendo de esta manera a los ofic:alf's ¡:ol. 
tf'l:'OS hasta el grado 11, inclusive, (tenien
tes), 10 cual deja al personal de Carabi. 
nerOI>,en lo qrle .a este beneficio se refiere, 
en igual.clad de condiciones con el persollal 
de las Fuerzas Armadas, según lo estable
cido en el art:culo 8.0 de la lev SJJ87. 

Por último. el artículo 7.0 fija la nlleva 
plant.a de sueldos del personal de SPl:'vir.jo 
ne 1'1 Presidencia de la República. el cnal, 
(:le acuerdo con lo dispuesto en la ley G.n89, 
se encuentra acogido a las mismas prerro
'Q'ativas V ñereehos de Que disfruta el pero 
sonal de Carabineros de Chile. 

A indicación elel Honorable Senador elon 
Julio Martínez Montt. y con ,h a,bstpnción 
rle1 Honorable Senador don Garlos Alberto 
1VI:artínez. se acordó proponeros unH modi" 
¡ipación al artículo 23 de la Ley 8.939. 

La pitada dispo¡:;i~ión lega1. en su letra 
a). enumer.'t los automóviles fisc<lles de uso 
del Cnerpo de Carabinern¡:; e indiea t¡1'!\.ati.· 
vampnte S11 destino por Prefectura. En la 
práctica algunas Prefecturas han sido su-
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primidas, y en otras el uso de automóvil fiso 
eal no es considerado tan importante c01.l;1O 
en otra. ne alhí que sería conveniente dar 
a la Dirección General mayor elasticiJad 
para distribuir ~s automovlles, llegún la ne 
cesidad de los servicios, sin que esto signi
fique aumentar su número. 

La indica~ión del Honorable Senador se
ñor Martínez Montt tiende, pues, a subsa, 
nar el inconveniente anotado. 

Por otra parte, también se ,acordó, por 
necesidad de los servicios, suprimir, para 
el Cuerpo de Carabineros y para la Direc
ción de Investigaciones, la eúgencía del uso 
de un distintivo en los automóviles fiscales 
a su cargo. 

En mérito de las c()nsideraciones anterio
res, vuestra Comisión de Gobierno tiene el 
honor de proponeros la aprobación del pro
yecto en informe, con las siguientes modio 
ficaciones : 

Agrega'r, a continuación del artículo 7.0, 
~r siguiente. artículo nuevo: 

"Artículo '" No obstante lo dispuesto 
en el art~culo 23 de la Ley 8.939, de 31 de 
diciembre de 1937, la Dirección General de 
Carabineros de Chile distribuirá, conforme 
a las necesidades del servicio, el uso de los 

'. automóviles fiscales que indica la citada 
disposición legal. 

Exceptúans'e al Cuerpo de Carab;neros de 
Chile y a la Dirección General de Investiga' 
ciones de la oblig.~ción establecida en la le
tra g) del artículo 23 de la Ley 8.939". 

IS~la de la Comisión, a 25' de noviembre 
de 1948. 

Julio Martinez Molltt. - Fra,nc"sco Bul
nes. - Carlos A. Martinez. - H. Borchért, 
Secretario. 

De la Comisión de Hac~6na;a recaído en el 
Mensa ie que propone aumentar la suma. 
consultaCfl, por el Banco Central. pa,ra con
ceder 'Préstamos al' Inst.ituto de Bconomí30 
Agrícola a. fin de que éste la destine a la. 
a.dquisici6n de un millón de quintales mI. 

tricos de trigo. 

Honorable ISenado: 
Vuestra Comisión' de Hacienda ha' con

siderado un Mensaje en que Su Excelencia 
el Pret,idente de la R€lpública inicia un 
proYl'cto de ley que ,amplía de $ 120.000.(}O(I 
a $' 3'80.000 000 la autoM<zación que tiene el 
Banco Central para efectuar préstamos al 

Instituto de Economía Agrícola destinados 
a la compra de trigo u otros productos 
agrícol'as. 

El >al'ltículo 5,'0 del Decreto Supremo nú· 
mero 628, de ,2'7 de septiembre de 1939, que 
refundió las dü,posiciones legales 'que' se 
rCifieren al rol y atribuciones del Instituto 
de Economía Agrícola, dispone que el Ban· 
co Central de Chitle podrá descontar le
tra;;-; en 'que intervenga el Instituto de Eco· 
n'omía Agrícola o hacerle préstamos ¡por 
l'ntermedio de pagarés, subscritos por elllt, 
siempre que dichas letras o pagarés sean 
origi'lladospor ci;Jeracio:nes sohrecompra 
de ttigo y de sus derivados u otros produc
tos agrícola:'3. 

Además, establece dicha disposición que 
eSltos, pré,stamos y descuentos se harán por 
p~azos no EUlperiores a ciento ochenta días, 
devengal'án el tres :por ciento de interés 
annal y no podrán exceder en total de 
$ 120.0.00.000, no :rigi'endo para este efec 
to la;, prohibiciones y restricciones estable
éidas en la Ley Orgánica del Ban.:o Cen
tral de Chile. 

El objetivo que tuvo el Honorab}e Con
greso· al dictar la citada disposición fué el 
de entablecer un polder comprador. un pOo
del' regulador, dentro del mercado inter
no, 'que actúe por medi'o del 'c!réd~to a fin 
de mantener los precios fijados oficialmen
te para el trigo y otros pro,ductos agríco
las. 

Al establecer el Decreto N.O 628 que el 
Banco Crntral podía otorgar créditos que 

"no excedieran en total de $ 120.000.000, ~e 
quiso conceder al Instituto de Economía 
Agrícola Jaeapacidad necesaria para cu' 
hrir el costo de un miHón de quintales mé· 
trico;:; de trigo al ¡precio ofi'cialel año 1939' 

Vuest.ra Comisión está acorde COn ell Go' 
'bierno al estimar ,que hoy día,debido a las 
variac!on,es del pt:ecio del trigo, el podci 
regulador del H3tado no puede haeer sentir 
en una cuota de compra inferior a un mi, 
llón de quintales métricos y el c'rédito que 
puede otorgar el Banco Central 'es, en con
secuenci,a, totalmente insdiciente. Su au 
mento a $ 38.0 0'00.000 en la forma pro' 
puesta en la iniciativa de ley en informe, 
es, en consecuencia, necesario. 

El artículo 2.0 del ¡proyecto excluye al 
[llistiltiuto de Economía de la prohibición 
establecida en la ley 8.715, de 12 de di, 
ciemore de 1946, en virtud de la cual lo.'3 
empleados fiscales y semifiscalEltS no puco 
den ser trasladados de un lugar a otro del 
país. treinta días antes de la elección de 
Presidente d.e la República. 
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Vuestra ComisIón lÍa estimado conve
niente la excepción establecida y sólo ha 
mod.itfilCado su redacción a fin de dejar 
vigentes ¡para este organismo, las otras 
disposiciones de la ci:tada ley. 

En mérito de eGtascons~deracione;; tene· 
mos el honor de recomendaros la aproba~ 
ción del proyecto en estudio redactado en 
los .siguientes términos: 

Proyecto- de ley: 

el Artícuflo 1.0-- Suh';ti'túyese en el inci
so segundo del a:rtículo 5.0 del texto re 
fUn'dido de las leyes 5,394, 5.713 Y 6.421; 
aprobado por decre'to N.o 628 de 27 de 
septi,embre de 1939, de~ Ministerio de Agri
cultura, la frase "y no podrán exceder en 
total de ciento veinte l1Iillones de :pesos", 
por la s:guiente: "y no podrán exceder de 
trescientos ocnenta nn/Ír.leS dA pesos". 

Artículo 2.0- La prohí,bición de trasla
dar a los funcionar~o;, públicos y ~emifis· 
cales 30 días antes de la elección de Pre
sidente de la República, establecida en los 
incisos 2.0 y 3.0 de los ·artículos 1.0 y 2.0 
de la ley 8,715, de 12 de dkembre de 1946, 
no regirá para el pemonal del Instituto ne 
Economía Agrícola. 

Art!cruo 3.0- Esta ley comenzará a re
gir desde su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

Sala de la Comidón, a 2de noviembre 
de 1948. - Gregorio A,munátegui. - Pe· 
dro Pllklepovic.- PedroOpitz.- Fernan, 
do Aldunate.- H. Borchert, ,Secretario. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Hacienda, ha con· 

siderado hace, algunos momentos un pro
yecto de ley, iniciado en un Mensaje oc 
Su Excelencia el Presidente de la Repúbli
ca, que concede la garantía del Estado, a 
los empréstitos o créditos que contraten en 
el exterior, la Corporación de Fomento oe 
la Producción o los Ferrocarriles del Es
tado. 

El proyecto en informe tiende a mate
rializar el 19ropósito del Gobierno de utili~ 
zar las facilidades de crédito del Export_ 
Import Bank of Wáshington y del Banco 
Internacional de Reconstrucción y Fomen
to, que se creó como resultado de los acuer-

\ dos de Bretton W oods, con el objeto de 
continuar el plan de obras de la Corpora
ción de Fomento de la Producción, impnl
sando por su. intermedio toda. iniciativa 

particular que acelere nuestro desarrollo 
economlco, mejorar nuestros medios de 
transportes y mecanizar las faenas de obras 
públicas; para todo lo cual es indispensa. 
ble centralizar la obtención de estos crédi. 
tos y presentar nUet3tras operacione3 en el 
exterior, en forma ordenada por interme
dio de la Corporación de Fomento, institu
ción prestigiada en esta clase de operacio. 
nes, haciendo sólo excepción en el caso de 
los Ferrocarriles, dada su especial natura. 
leza. 

Los préstamos concedidos hasta el 30 de 
junio de este año por el Export.Import 
Bank, a la Corporación de Fomento de la 
'Producción alcanzan a la suma de 
71.315.195. -22 dólares, del o s 'cua
les se han utilizado US$ 40.452.642.08. 
Se ha amortizado hasta la misma fecha la 
cantidad de US$ 21.579.561.24; de tal ma. 
nera que el ,,'aMo deudol' asciende a sólo 
US$ 18.873.080.84. Los US$ 30.862.553.14 
restantes que incluyen US$ 24.000.000 des. 
tinados a la industria siderúrgica, se en
cuentran totalmente comprometidos, en-tal 
forma que sólo falta la entrega de los equi
pos y maquinarias. 

Este crédito, ha permitido, principalmen. 
te, internar maquinaria para la agricultura, 
establecer una industria elaboradora del 
cobre, una fábrica de neumáticos, desarro
llar el plan de electrificación y establecer 
una industria siderúrgica que producirá 
'200.000 toneladas de productos de fierro 
al año. 

Como lo expresa el preámbulo del Men. 
saje en estudio, una vez utilizados los 
US$ 71.315.195.22 otorgados por el Ex
port-Import Bank, y por proveedores, y 
completados los proyectos corespondientes 
a éstos créditos, se habrá realizado en el 
país uva inversión total incluyendo capi. 
tales nacionales, equivalente a doscientos 
millones de dólares. Sin embargo, el saldo 
adeudado al extranjero no excederá en nin
gún momento de cincuenta millones de dó
lares. En otras palabras, en un período de 
aproximadamente ocho años, Chile habrá 
creado diversas industrias, las que pravo. 
carán una transformación fundamental en 
su economía, que se traducirá en un aumen
to importante del nivel de vida de la JlO
blación, a la vez que diversificará su pro. 
ducción con los consiguientes beneficios so. 
bre la Balanza de 'pagos, todo lo cual hará 
de Chile un país más atrayente al caDital 
extranjero. 

En cuanto al Banco Internacional de Re
construcción y Fomento, Chile ha obtenido 
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dos préstamos: uno para .continuar el plan 
de electrificación, ascendente a 13 millones 
500 mil dólares, amortizable en 20 años al 
4,5 por ciento de interés anual; y otro, des
tinado a maquinaria agrícola por 2 millo
nes 500 mil dólares, amortizable en 6 años 
y medio, al 3,75 por ciento de interés anual. 

El artículo 1. o, del proyecto autoriza al 
Presidente de la República, para conceder 
la garantía del Estado a empréstitos Que 
'loutraten en el exterior, la Corporación de 
Fomento o los Ferrocarriles, en cualqn;era 
de las instituclone3 de créditos menciomda 
u otra, hasta por 100.000.000 de dólare,-, rün 
perjuicio de las que se hayan conferido por 
leyes especiales para caucionar otros em
préstitos de las mismas instituciones. Sin 

Artículo 3. o 

Se suprime. 

Artículo 5. o 

Agregar a continuación de la ·frase "en 
actual construcción" la siguiente; "e illsta
laciorles anexas". 

Sala de la Comisión, a 30 de noviembre 
de 1948.- Gregorio Amunátegui J. - Fer
nando A1dunate.- Pedro Poklepovic.- Pe. 
dro OpJtz V.- Hernán Borchert R., Secreta
rio. 

embargo, en virtud de lo dispuesto en el 4.0- De la siguiente moción: 
artículo 4.0, dicha garantía deberá ser otor- Honorable Senado: 
gada de Un modo general y por consiguien_ En la ciudad de Anto'fagasta, primer 
te, no podrán ser caucionadas con rentas o Puerto del Norte de la Repúhlica, funciona 
bienes específicos del Fisco. desde el año 11'119 la Escuela de Minas, cu-

Mediante el artículo 5. o. Se elp.vll. a ya mlSlon es preparar técnicos mineros, 
US$ 65.000.000 el monto por el cual el Es- eledricistas y mecánicos y operarios espe
tado puede otorgar garantía, respecto al 
crédito concedido para la Planta Siderúr_ cializadofl en Electricjdad, Mecánica, Fun-

. dición y Muebl'ería. glCa de San Vicente, que construye actuaL • 
mente la Compañía de Acero del Pacífico; IJa Escuela fnnciona en las peores con-
modificando con ello el artículo 1. o de la dieÍones posibles: locales estrechos, distri
ley 8.595, . que autorizaba la garantía sólo buídos en diversos sectores· de la ciudad; 
por US$ 28.000.000. Esta ampliación en e] interna'c1o funciona en un lo;~al inadecua
US$ 22.000.000, ha sido solicitada al Ex- do, viejo e insalubre; las salas de clases es
port-Tm1lort Bank por la Cor·Domcióu. y S\3 tán ill''ltaladas en un edificio municipal dis. 
justifica por el aumento de los precioR p.n tmite tres y meGia euadras del internado; 
los Estados Unidos de los equipos y ma- . las salas son apenas treee para veintiséis 
quinarias en general. cursos; los talleres funcionan en galpones 

Por último, el artículo 6. o centraliza en de material ligero, y los de fundición y he
el Ministerio de Hacienda, toda autoriza- n'erÍa 'constituyen un peligro constante pa· 
~ión para contratar empréstitos en el ex_ ra la seguridad personal de los alumnos; el 
'terior, principio de sana polític'a, que esta 'l'a,uer de Mecánica debe funcionar en las 
Comisión aprueba. tardes de los sábados y en la mañana de los 

Por estas consideraciones vuestJ:a Comi- domingos, Icomo única forma de atender a 
sión de Hacienda, tiene el honor de propo- la enseñanza de los cursos regulares; ]a ca· 
neros la aprobación dp la ini~iat;YR <'le ley rencia. ele maquinarias, instrumentos y ma
en informe con las siguientes modificació- ter.ial de enseñanza es notoria. 
ues de redacción: En ] 933 se dió comienzo al desarrollo Cte 

.Artículo 1. o 

En el inciso segundo de este artículo su
primir la f:rase: "o a particulares" y ante
poner a la palabra "semifiscales" la' con
junción alternativa "o". 

Artículo 2. O 

Reemplazar la frase inicial "En mérito" 
, pOT "En virtud". 

un plan de construcciones, a razón de un 
pabellón POI' año, en el amplio terreno qne 
posee la Escuela. 'Se construyó el PabeUón 
de Química y Metalurgia ,y sólo dOCe años 
después se iniCió la construcci6n del Inter
naido. La inversión calculada es de cincuen
~a millones, de los cuales se ha invertido 
una 'canüdad insignificante. Casi podría 
decirse que está todo por hacer. 

La Provincia de Antofagasta, por con
cepto de tributación al cobre, provee a las 
arcas fiscales de la mitad de los recursos 
extraordinarios ,que este gravamen pl'odu-
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ee; y, además, provee de recursos al Esta
do. en más de la mitad, para pagar la Heu
da Externa y para financiar el Plal1 de 
Obras Públicas, si se considera la partici
pación fiscal en el salitre. 'Sin embargo, ha 
,,;do v ~()ntil11ía siendo una de 1<18 provin
cias ~niis abandonadas de los Poderes Pú
bhcos, aun cuando en los últimos años se 
!ha notado una mejor atención. De todos 
modos, sus problemas continúan sin solu
ciÓn. 

Por -esto es que, con toda justicia, los na. 
bitantes de esa Provincia reclaman del Es
taro la solución del problema del Agua 
Potable; la explotación adecuada del Fe
rrocarril a Salta; el aprovisionamiento nur
mal de carne y otros artículos indispen,,;a
ble's; la construcción de estable~imientos 
edncacionales, etcétera. 

En lo que respecta a la Escuela. de Mi
nas. estimamos que es necesario arbitrar las 
mer'lirlas conducentes a la terminación del 
r,j;lll (le ('oll~tT'pr('innrs: y para eso basta. a 
nuestro juicio, dedicarle entradas especiales, 
que no son otras que las proveniente~ de 
las ventas dE' terrenos sali'trales. 

En mérito de las consideraciones que 1,1'e
red en, tpng-o el honor de someter avues
tra consideraciGn el siguiente 

Proyecto de le,y: 

Artículo 1. o.:..... Destínanse, para termi
nar laconstructCión de la Escuela de Mmas 
de Antofagasta, como asimismo para termi
nar sus pabellones. talleres y ,laboratol"ios, 
los fondos provenientes de las ventas de te
rrenos salitrales que, en conformidad al arto 
4,3 .ae la ley N.o 5,350, de 8 de enero de 
J 934, se produzcan durante los años 1949 a 
J9,54, inclnsive. 

ArtlClllo 2.0- Dichos fonelos Ge deposi
tarán en una Cuenta Especial de la Teso
rería General de la República a numbre del 
Director General de Obras Públicas, quien 
podrá girar contra dicha Cuenta para los, 
efectos taxativamente indicados en el ar
tículo anterior. 

Artículo 3. O. - Los fondos qne se reúnan 
en virtud de la presente ley no pasarán a 
rentas generales, aun cuando a fines de ca
da año calendario no hubieren sido inverti
do"! en su totalichd. Para este efecto. re
girán las disposiciones de la ley N.o 8.904 y 
sm; modificaciones que la complementan. 

Artículo 4.0.- La presente ley re,?irá 
desde la fec1ha de su publicación en el Dia
rIO Oficial. 

Santiago, noviembre 30 de 1948.- Pedro 
Opitz.- Angel C. Vásquez. 

DEBATE 
PRIM.ERA HORA 

-Se abrGó la sesión 'a las 16 horas, lS 
m,;nu't<ls, con la 'prasencia en la Sala d,.e 13 
señera:> Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presid'?nte). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El aeta de la sesión 7.a, en 16 de no
viembre de 1948, aprobada. 

El acta de la sesión 8.a, en 23 de no-; 
vlembre de 1948, queda a disposición de 
los señores Senadores. 

.se va a dar cuenta de los asuntos que 
han 'llegado a la Secre,taría. 

-El sañdrSecretario da lectura a. la 
Cuenta. 

AlVIPLIACION DE LOS PRESTAMOS DEL 
BANCO CENTRAL AL INSTITUTO DE 
ECONOl\IIA AGRICOLA PARA ADQUI-

SICION DE TRIGO.- URGENCIA 

-(Durante la Cuenta). 

El señor Secretario.- Corresponae cali
ficar la urgencia del proyecto que UlOC1Í
fica ras leyes números 5.394; 5.713 Y 6.421 
para ampliar la ~apacidad de adqUIsición 
de trigo del Instituto d~ Economía AgrÍ. 
cola, en la forma que 'indica. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
- Si le pa.rece al Honorable Senado, se 
calIficará de "discusión inmediata" la ur-' 
gencia declarada por el Ejecutivo. 

Acordado. 

MF.,JOP..AMIENTO F.CONOMICO DEL 
PERSONAL DEPENDIENTE DEL MI. 
NISTE.RIO DE DEFENSA NACIONAL.-

URGENCIA 

--(Durante la Cuenta). 

El ,señor Secretario.- Corresponde cat"i· 
ficflr la urgencia ,del proyecto de lev sohre 
mejoramiento de sueldos del personal de
pendiente del Mmisterio de Defensa Na
cionaL 

El señOr Alessandri Palma (Presidente). 
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- Si le parece al Honorable Senado, se 
caliLcará de "simple" la u:cgencia declara
da por el Ejecutivo. 

Acordado. 

AUTORIZACION A LA POLLA ¡CHILE· 
NA DE BENEFICENCIA 'PARA EFl:C. 
TUAR UN SORTEO EXTRAORDINARIO 
EN FAVOR DEL CUERPO DE BOMBE .. 
ROS DE SANTIAGO.- INCLUSION EN 

LA CONVOOATORIA 

El señiJr Alessandri Palma (Presidente). 
- Antes de entrar a la tabla de Fácil Des
pacho, deseo rogar a los señores MIllistros 
'que intercedan ante Su Ex'celencia el Pre
sidente de la República para que incluya 
en la actual .convocatoria el proyecto, illl
ciado en una moción mía, que autoriza a la 
Polla Ohilena de B9neficencia para efec
tuar un sorteo extraordinario en .favor del 
Cuerpo de Bomberos de .Santiago. 

Ya ,se ofici6, en mi nombre, al señor Mi.
nistro del IllJterior, solicitándole. se sirvi'~ra 
obtener la ifJ1.c:!usión en la Convocatoria de 
este proye·cto; pero hasta ahora no ha sido 
atendida esta petición y no quisiera tener 
n~cesidadde reiterar el oficio. ' 

Es un proyecto muy sencillo y que puede 
ser de::;puchado por el Honorable ~enado 
en un cuarto de hora. 

AUTORIZACION A LA POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA PARA REALIZAR 
UN SORTEO ANUAL A BENE,FICIO DE 
LA SOCIEJ)AlD MEDICA DE CHILE y 

DE OTRAS INSTITUCIONES 

El señor Secretario.- La Honorable CIÍ,
ma.ra de Diputados comunica '<1'ue ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo el Honorable Senado, el pro
yecto de ley que autoriza a la Polla Clhile
na de Benefjc~ncia para realizar un SOl1teo 
anna,l a beneficio de la Sociedad M édica de 
Chile y de otras instituciones. Entre la! 
instituciones 'que se beneficiarán con este 
sorteo extraordinario de la Polla Chilena 
de Beneficencia, figura la Sociedad Pro
tectora de Estudiantes Pobres. Así aparece 
denominada en el Mensaje del Ejecutivo, 
pero, posteriormente, por decreto de fecha 30 
de septiembre de 1946, se cambió la denomi. 
nación de esa entidad, la cual ha pasado a 
llamarse Liga Protectora de Estudiantes de 
Santiago. De manera 'que con la redac,ción 
actual del proyecto aprobado pbr el Con-

gres o, esta sociedad no podría perclhlr su 
participaci6n en este sO'rteo extraordina
rio, raz6n por la cual el s':lñor Presidente 
IJollCil,a el asentimiento unánime del liono· 
rabie Senado para rectificar el error en 
que se incurrió, y para pedir, al mismo 
Cempo, a la Honorable Cámara de Diputa. 
dos que acepte la, enmienda respeetiva. 

El señor Alessandri Palma (hesidente), 
- Si le parece al Honorable Senado, se 
acord!trÍa 'cambiar la denominación "Socie
dad- Protectora de Estudiantes Pobres" por 
'ta de "Liga Protectora de :h:studiantes de 
Santiago", y, al mIsmo tiempo, S':l acordada 
pedir a la Honorable Cámara de Diputados 
que acepte E'~ta enmienda. 

El· señor Martínez (don 'Carlos Alberto). 
_ Acep't.o la rectificación, en el ent'2ndido 
de que 'Be trata de la misma institución. 

El señor Mart:ínez Montt.- ¡, El Honora
ble Senado int:luyó a la Sociedad Protec
tora de Estudiantes pobres? 

El señor eecretario.- No, Honorable Se
nador. En el Mensaje d'21 Ejecutivo se des
tinaba el 50 por ciento del produ~to de esb 
sorteo anual a fa Sociedad Médica de San
tiago, y el otro .50 par ciento.i1 las siguien' 
tes instituciones : Cruz Roja de Chile, Fun
d'ución Doctor Marcial Rivera, Sociedad 
Protectora de Estudiantel3 Pobres, S>ociedad 
Ciegos Santa Lucía, Sociedad Protectora de 
la Infancia y Casa de Huérfanos de la Se
rena. En el Honorable ¡Senado se agregó, 
además, a ]a Casa de Menores de la Provi
dencia y del Buen Pastor de La 'Serena. 

Eil señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Si 110 hay oposición, se acordaría apro
bar la recüficaciól1 indicada y enviar a la 
Honorable Cámara de Diputados el oficio 
respectivo. 

.Acordado. 

AMPLIACION DE LOS PRESTAMOS DEL 
BANCO CENTRAL AL INSTITUTO DE 
ECONOMlA AGRICOLA, PARA ADQUISL 

OlON DE TRIGO 

El señor Secretario.- En el Orden del 
Día, corresponde tratar, de conformidad 
con la calificación de "discusión inmediata" 
acordada durante la le~tura de la Cnenta, 
el proyecto del Ejecutivo que amplía la 
·~apacidad económica del Instituto de Eco
nomía Agrícola para adquirir trigo. El 
proyecto dice como sigue: 

"Artículo 1.0.- ,substitúyese en el in
,-iso SegUnd0 del artícn1n !Lo (l ... 1 te~to l"e' 
fundido de las leyes 5.394; 5.713 y (j. 421, 
aprobado por decreto N. o 62$, de 27 de 
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septiemlbre de 1939, del Ministerio de Agti
cultura, la ftase "y nd' podrán exceder en 
total de ciento veinte millones de pesos?', 
por la siguiente: "y no podrán exceder de 
trescientos ochenta millones de peso15. 

Artículo 2. o. - Las disposiciones de la 
Ley N. o 8.715, de 12 de diciembre de 1946, 
no regirán para el personal que el Instituto. 
de Economía Agrícola destine a los distiu
tos puntos del País pará efectuar compras 
de trigo. 

Artículo 3.0.- Esta ley comenzará a 
regir desde su publicJ,cién' en el Diario Ofi
cial" . 

La Honorable Oomisión de Hwcienda, con 
la firma de los HOh')rables señores Amuná
tegui, Poklepovic, Opitz y Aldunate, infor
mó sobre este proyecto \}n los sj.guientes tér
minos :. 

-El informe, aparece en la Cuentaie es. 
ta sesión. 

El señor AIe::sandri Palma (Presidente). 
El. discusión general el proyecto. 

Ofrpz~() la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sótta.- Me too 

ma un pocn de sorpresa este proyeeto da 
teyo 

Estoy. pre~isllmente, preparando una ex
ro"'r·j('ll fl11 P, por lo general, en esta época, 
surlo hacer sobre el estado en que se en
cuentra el proceso inflacionista. Excusado 
me pareee decir que este proyecto de ley 
cae de lleno dentro de la cslificación de 
proyecto infloacionista. De manera que, co
mo me faltan todavía algunos antecedentes 
sobre la materi.a, me reservaré 'para, posi
blemente, hacer esta exposición en la próxl
lIla semana. Por el momento. qniel'o de
jar establecido que votaré en contra de este 
proyecto de ley, como, asimismo, de tOdOil 
los proyectos sobre aumentos de ~.leldos 
que vienen en seguida. 

Eil señor A1.essandri Pn.lma. (Presid ente). 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. -
Cerrado el debate. 
Si le narece al Honorahle Senado, daré 

por aprobado en general el proyecto. 
El señor Guevara.- Oon nii abstenci6n, 

señor Presidente. 
El señor Rodríguez de In. Sotta.- Con mi 

voto en contra. 
J;j} señor Alessandri Palma. (PresIdente). 

.. - Aprobado en general el 1Jroyecto, con el 
voto eontrario del Honorable /Señor Rodrí
guez de la Sotta y con la abstención del 
Honorable señor Guevara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar. a su discusi6n particular. 

Acordado. 
En discusión el artículo 1. o, ya leído. 
utrezw la palabra. 
El señor Errázuriz ('don LadisülO). -

Acabo de enviar a la Mesa·' una indica
ción que tiene por objeto agregar un inci
so seg;undo al arti,:ulo 1. o que. se acaba d~ 
lee!". Ituego ail senor SecretarIo que le de 
lectura. 

E,J. señor S,ecretario.- El inciBo que Su 
Señoría propone agregar al artículo 1. (1 

dice así: 
"Queda autorizado el Instituto de Eco 

nomía Agrkola para cobra!" eombíoues co' 
merciales en las operaciones indicadas -é-n 
las letras a) y b) del artículo 1. o del De
creto Supremo N. o 628, de 27 de septiem
bre de 1939, y para recuperar tOS gustos que 
é",ta~ le demanden". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión ,la indicación del Honorable 
señor Errázuriz, don Ladislao. 

Ofrezco la palabra. 
t Los señores Ministros la aceptan Y 
El señor Alessandri (Ministro de Hacien

da).- Tendría que saber de 'qué se trata, 
peñor Presidente. 

,Ell señor Amunátegui.- El Honorable 
señor Errázuriz va a dar las explicaciones 
que requiere el señor Ministro. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).
¿ Me permite, señor Presidente? 

'Soy consejero del Instituto de Economía 
Agrícola en representación del Honorahle 
Senado, y, en este m'omento, he recibido 
un memorándum con una carta,. del Vice
presidente Ejecutivo de esa institución, en 
la cual se me hace presente la conveniencia 
de formular la indicación que se acaba de 
leer, y se me indican, en abono de ella, las 
siguientes razones, que me voy a permitir 
leer al Honorable Senado: 

"El Supremo Gobierno Iba 'sometido a 
vuestra consideración un proyecto de ley 
que amplía la autorización que tiene el Ban
co Oentral de Ohile para conceder al Insti
tuto de Economía Agricola los créditos ne
"p,sarios para sus operaciones de compra de 
tri¡to y sus derivados u otros productos 
agrÍco,las. 

IJa magnitud ¡de las operaciones (lUe de
berá realizar el Instituto 'de Economía 
A~rícola para regular el merca;do del trigo 
en una proporción tan vasta como puede 
ser necesario este año, excede con mucho a 
las funciones ordinarias de dic~o or!!'anis
mo y lo somete a gastos y a contingencias 
de pérdidas que es indispensa1b!e ¡>revenir. 
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Por otra parte, las Icomisiones y gastos 
anexos a la compra de trigo y sus deriva
dos, no pueden ser recuperados por el Ins
tituto a pesar de que ellos están consigna
dos e incluídos por la molinería en el cú,]cu
lo de sus costos de molienda, lo cual ocasio
na al Instituto una pérdida injustificada. 

La circunstancia de que el Instituto no 
pueda, en sus ventas de trigo, cobrar a la 
industria moliÍJera u otros compradores las 
comislonesy gastos antes citados, influye, 
a'demás, para que aquella se abstenga de 
realizar o retarde en una época de cosecha 
abundante sus adquisiciones de tiémpo nor
mal, confiada en que el Insthuto de Econo
mía Agríco.la debe realizar dichas operacio
nes para mafltener el mercado sin costo al. 
guno 'para ella. Otro tanto ocurre con las 
operaciones de exportación o importación 
de productos agrícolas, respecto de las cua
les puede encontrarse en la necesidad de 
cobrar comisiones y ~ubrirse de probables 
mermas y gastos que no sería posible recn
peral', no olbstante su justo fundamento, 
por la prohibición aludida. 

Como es sabido, la Ley 8.918, de 30 de 
octubre de 1947, impide-con tal amplitud el 
cobro de comisiones y aun recuperaciones, 
que podrían considerarse incluídas en su 
alRanee las que con toda lógica y conve· 
niencia . naciQnal debe percibir el Institu· 
to en sus operaciones comerciales y que, ds 
ot,·o modo, :podrían comprometer la esta
bilidad financiera de la Institución." 

A subsanar las omisiones y desventajas 
antes referidas, tiende la indicación 'formu
lada, que yo he hecho mía. 

El señor Martíne .. :>, Montt.- bMe permi. 
te, señor Presidente? 
Quie~o solamente ¡hacer una observación 

frente a la indica·ciónque ¡ha formulado el 
Honora-ble señor Errázuriz, don Ladislao, y 
referirme, apartándome tal vez un poco del 
,debate m,ismo, a ,los ataques ,de que ha si
do siempre objeto la inclusión de miembros 
del Parlamento en los Consejos .Directivos 
de las instituciones semifiscales. Cuando el 
Congreso Nacional despachó la ley respec
tiva, lo hizo justamente para permitir que, 
dentro de los Consejos, existan miembros 
representantes' del Parlamento que, en cual
quier momento, puedan aclarar determina
das situaciones o dar las explicaciones del 
caso sobre leyes 'que se trate de apli~ar, to
do lo cual redunda en provec!h:o, tanto de 
]a institución de que se trate, como de las 
p.ersonas que han de beneficiarse con ella.. 

Quiero, en consecuencia, dejar constancia 
de los benefirios ql'le reporta la presencia 
de Parlamentarios en el consejo de esos or
ganismos. 

El SEñor Alessandri (Ministro de Hacien
da).- 'En el momento en que solicitó la pa
labra el Honorable señor Martíncz Montt, 
iba a Tléüirla yo también, para expresar la eX
trañeza que a mí me causa el hecho de que 
Ei3tos organismos que dependen del Estado, 
{'.nanelo tienen Ql1P hacer sugeiüiones sobre 
proyectos de ley de iniciativa del' Ejecuti
vo, no las hagan directamente a los Minis
tros de E,stado, sino a los Parlamentarios. 
En esta forma no dan tiEm'po suficiente a 
los Secretarios de Estado para que lar3 es
tudien y puedan ana~izar SU,3 ventajas e 
inconvenientes. ;Considero prod'unidamente 
perniciosa esta práctica - no me refiero a 
este caso en particular -, porque los Minis_ 
tros no pueden medir exactamente el al
cance de las mcdificaciones propuestas. 

El injerto de disposiciones en la legisla
ción que rige a e;;tos organismos de carác· 
ter económico, sin el debido estudio y sin 
pe'sar las ventajas e in'convenientes que 
eIlai3 tienen, es lo que lleva al . desquicia
miento total de Ila Administración públi<la. 
. Ija ley N.o 8.913 prohibió expresamente, 

en su artículo 25, a los organismos encarga
dos de la fijación o control de precios o del 
racionamiento de mercaderíai3 o productos, 
pErcibir comis;ones cuyo cobl'o no esté de
bidamente autorizado por las leyes. Pues 
bien. sabe el Honoraible Senado que el Co
misariato General de Subr3istencias y Pre
cios llegó a hacerse de enormes rentas me
diante este sistema d'e comj"iOlles. que per~ 
mitió valerse de toda clase de subterfugios 
para imponer verdaderas contribucionES, 
que iban en desmedro de las, funciones 

mismas que corresponlden al Comi,'ariato. 
No creo q11e sea éste el ca~o. pero de to

das mallE ras quiero dejar establecido que, 
personalm~nte. no estoy en condiciones de 
apre.ciar ]'os inconvenientes que pueda te
ner esta indicación. 

Quiero sí aprovechar la oportunidad pa
ra hacer pt'E'serite al Senado la convenien
cia que existe de que modificaciones de es
ta naturaleza sean previamente sometidaB 
a la ronsideración del Ejecutivo. a fin de 
que éste pueda ,hacer ver las ventajas o in
eonvenientes que ellas tienen. Las eomisio
nPs a quP se refiere la inclir><lCirn form111a
da, han sido objeto de justificadas crítica:,; 
ele jJarte del Parlamento. En consecuencia. 
mis oh~ervaciones no estánproDiamente 
encaminadas a este caso· particular, sino 
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a señalar cuál es la práctica que yo estimo 
conveniente; vale decir, repito, que los 
iuuúonarios ,públicos, cuando deseen que 
Se introduzcan madificacioncs a determina
das leyes, lo pidan directamente al Minis
tro de Estado 'que 'correlSponda, máxime 
cuando estas modIficaciones han sido dis· 
cutidas dUl"ant,e varios días en organismos 
administrativ'os y cuando ha habido tiem
po Guficiente para hacer llegar al Ministro 
del :ramo las observaciones pertinente!'3. 

El señor Rivera.- !Según he oido, la in
dicwción formulada es para agregar un in· 
l3iso por el 'cual se autoriz,a al Instituto de 
EconOlmí'a A,grícoea ,para cobrar comis:ol1es 
comeJ.'1cialoes. Noto, sin embargo, que no se ha 
fijado límite a estas comisiones. Pregunta
ría quién va a apreciar si el tipo de comi
sión que l3e coitre es comerciall o no lO' es. 
A mi Jui'2~o, debería establecerse como limi
tación que las comisiones que cobre el Ins· 
tituto de Economía Agrícola no podrán ser 
super~ores .a las que cobran las institucio-
1J~S bancana~. 

En mi op:nión, si esta autorización se da 
en forma amplia, podría ocurrir que I,e co
braran comisiones ex'cesivas. 

Eol señor Alessandri (Ministro de Ha~ien
da).- Y en esta fOl1ma la lnstitu'ción ten
dría mayores entradas, con las cuales s~ 
podría iinanciar la contratación de nuevos 
cm·pIeados ... 

El señor Rivera.- Se podría agregar a 
la indicación una fra':;e que limitara esas 
comi:siones al monto de las que actualmen
te están á-utorizadaspara cobrar las insti
tuciones bancarias. 

El señor Poklepovic.- Creo que el Sena
do no está en condiciones, en este momen
to, de apreciar la conven;encia o in·conve
niencia de la indicación formulada. 

La indicación no fué dada a conocer a la 
Comisión ,de Ha'cienda, que debería haber

-se ,ocupado de ella. Estimo, por eso, que 
habrí,a manifiesta convenien-cia en volver 
el proyecto a la ComilSión de Hacienda. 

F~ señor Alessa,ndri (Ministro de Ha,~ien· 
da).- No, Honorable Senador. 

El t3eñor Amunátegui.- N o, señor Pre
sidente. 

El señor Del Pino.- Deseo hacer notar 
al Honorable señor P'Üklepovic, que ha so
licitado que el proyecto vuelva a Comisión, 
la urgencia que hay para que este 'proyec
to sea despachado de inmediato'. 

Como Su Señoría ejerce adividades di
ferentes de las a'grícolas, desempeñadas por 
algunos de los quepertene~emos al Parla· 
mento, no rsabe, 'probablamente ... 

El señor Amunátegui.-:- Tiene activida
des agrícolas; pero muy al Sur, en .l\laga
Hanes ... 

El señor Del Pino.- He sabido esta ma· 
ñana, en el Instituto de Economía Agríco
la, que muchos pequeños productore¡;¡ e::;tan 
pidiendo 'por servicio que les compren sus 
productcfl. 

En ninguna parte de Santiago han po
dido obtener que lCi> compren su coseciha de 
trigo; no hay poder coümprador para este 
producto. El Instituto de Economía Agrí
cola no tiene medios económicos para rea· 
lizar esta operación, y esto sucede en plc
.na época de co,>echa. Por esta razón, la Co
misión de Agricultura del Instituto de E,~o
nomÍa Agrícola, lustitución en la cual t~n
go el honor de representar al Senado, le se
üaló al Gobierno, hace algún tiempo, algu
nos puntoe; de realización inmediata. ¿ Cuá
les son estos puntos? Tratar de exportar el 
excedente actual de trigo que tenemos en 
Chile, que fluctúa entre quinientos y sete
eientos mil quintales. Para la :próxima ca
"echa, ese excedente subirá a un millón de 
quintales. Como puede apre'Jiarse, hay una 
excesiva proªucción de trigo en el País y 
no hay 'poder comprador. 

,Áprove{jho que eGtá presente en la Sala 
el señor Ministro de Agricultura, para re
novar mi petición en orden a que el Gobier
u:J, por todos lGS medios a su alcance tra
te de exportar- este excedente de :a' prü· 
ducción triguera, 10 cual EOS proporCIOna
ria mayore,] divisas. 

Hoy'he tenido conocimiento de que la 
negoc;ación relativa a esta exportación ha 
sufrido 'pequeños tropiezo3 en su tramita
ción. Como también Be halla presente el 
señor l\Iinistro de Hacienda. me permito 
.señalarle el daño que, de ser' esto efectivo, 
Ge ocasionaría a la agricultura nacional. 

El señor Alessandri (Ministro de Ha<:ien
da).- ¡lA qué se refiere el Honorable Se-
nadod ' 

El señor Del Pino.- A que la exporta
ción que hemos solicitado en el Instituto de 
E'20nomía A~rícola, como uno de los me
dios para descongestionar el excedente de 
la pro[lucción de trigo, no se ha realizado. 
He sabido que /Se han suscitado discusiones 
por pesos más o pesos menos, que han en
torpecido esta operación. 
. El señor Alessandri (Ministro de Ha,cien

da).- La,:; informaciones que ha recib:do 
Su Señoría están equivocadas. 

El señor Del Pino. - N o he diCJho qU.e 
sean efectívas; sólo he manifestado que las 
he oído .. Pero, 'como está ':presente el señor 
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Ministro, apro\'echo par,a rogarle. que haga 
todo lo posIbLe para que el Gobierno reaL!, 
ce esta exportación, pues, de lo contrario, 
se va a crear un proolema sumamente di, 
fícil a la producción llacionat. E;sto no se
ría fomentar sino aCaJbar con la producclón 
triguera en el País, 

Por otra parte, queremos solkitar al se, 
ñor Ministro dc .i\.grieultura que otorgue 
todo el crédito uceesario a lO's mo:illeros 
para que pr:edan efectuar sus transaccio
nes. 

Por ebtas mzulles, le pido al Honorable 
señor Poklepovic que, en vista de la gra, 
vedad de est\' PI'() j [c'nw, no insista en su in, 
dicación, a fin ele que el Senado entre de 
inmediato a la diSCUSIón °de este proye;;to. 

El serlOr Amunátegui.- Ya el3tá apro
bado en geueral. 

El señor Errázuriz (don Ladislao).- El 
señor Ministro' ,de Hacienda 'ha formu
lado observaciones que é<l califica de carác
ter general y respecto de las cuales expre
sa que no se pueden aplicar a este caso par
ticular, En realidad, no Se pueden aplicar 
a este caso, porque el procedimIeu
to seguido por el Comilsariato General de 
Subsistencias y Precios en materia de co
misiones no tiene nada que ver con la Gi
tuación en que que'dará colocado el Institu
to de Economía Agrícola una vez que se le 
autorice para c·obrar una comisión por gas
tos efe.ctivamente hecho¡;;, 

'l'ampoco se puede decir que sea una ma
la práctica, como en el easo .de este pro
yecto,el1'viar sugestiones directllmente a 
algún 'Cünsejel'o Parlamentario, en vez 
de enviarlas al Ministro respectivo, por
q¡ue, como muy bien lo dice el HlonoraMe 
señor Del Pino, hay circunstancias que re
quieren un pronun~iamiento rápido. Este 
proyecto fué enviado al Senado ayer o a 
fines de la semana palSada; lo conoció hoy 
la Comisión de Hacienda y lo 'entró a diGcu
tirinmediatamente el Senado, o sea, que ha 
sido tramitado muy rápidamente y no ha 
habido tiempo de ¡baeer todas las sugeGtio
¡les del caso. Si se' quiere re'parar alguna 
equivocación que exista en un proyecto co
mo éste es lógico qUe se re'<lurra a la 
persona que esM más cerca, como por ejem
plo, en el caso pr~sente. a alguno, de 10,8 
Consejeros del Inr,¡ütuto de Economla Agl'l
co,la.Por eso heprDlhijado esta indica·~ión. 

El Institu,to de Economía Agrícola debe
rá hacer enormes gastos para dar ,eump1i
miento a las obligaciones que le impone es
te proyecto, de modo que es justo que tam
bién esté autorizado para cobrar una peque-

ña C0nllSlOn para cubrir esos gastos. 
Estoy 'de acuerdo cón la indlCación for

mulada pOr el Honora!Ue señor R,ivera. Es 
necesario que 'l3e establezca cuál será el 
monto dema comisión. 

1m señor Al€;ssandriPa!ma (Presidente). 
- Ofrezco la palabr'a. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:Si le parece al Honorable Senado, daré 

pdl' aprobado el artrculo 1.0 del pl'(~yecto 
en la parte no obsen"ada. 

A'proba.do. 
Eu votación la indicación del Honorable 

señor Errázuriz, don LadisJao, con la mo
dificación del Honorable señor Rivera. 

El señor Aldunate.- ¿Cómo quedaría re. 
Jactado el inciso 2.01 

El señor S,ecretario.- E'l inciso segundo 
qued1aría redactado así: 

'''Queda autorizado el Instituto de E<lO
llomía Agrícola para cobrar comil3iones co
merciales en las operaciones indicadas en 
las letras a) y b) del artículo 1.0 _del De
creto Supremo N.o 628, de 27 de septiem
bre de 1939, y para recuperar los gastoo que 
éstas le demanden. 

Las tasas de las comisiones que se cobren 
no podrán exceder de las que están am:tori
zados para cobrar los Bancos comerciales". 

:El señor AI€;ssandri Palma (Presidente). 
-- En votación. 

El señor Secretario.- ¿ISe aprueba o no 
la indicación 7 

El señor AJdunate.- ¿ Me permite, se
ñor Pre"idente f 

Deseo saber si estas co>misiones son 'para 
otorgamiento de crédito o para efectuar 
compras. 

El se'ñor ETrázuriz (don L,adis(lao).- Es
tas camisiones están destinadas a ,compras. 

El señor Aldunate.- Porque, si se trata 
de .compras de trigo, no cabe fijar las co
misiones que cobran las instituciones ban
carias. 

El señor Amunátegui. - Que se fije la 
comisión que cobran los corredores de los 
productos. 

El señor Aldunate.- Efectivamente 
El señor Rivera.- La cDlmisión que 'co

bran 1013 corredores de productos resulta
ría de todas maneras, muy alta. Lo que im
po;ta no es tanto la caEdad de la comisión 
qUe se trata de fijar, como su monto. 

,El señor Aldunate. - Si no se precisa 
bien la comisión, quedaría incompleto el ar
tículó. 

El señor Rivera.- Queda completo, se-
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íiorSenador, porque se fija el monto de la 
comisión. 

El señor Aldunate.- Es que el artículo 
se refiere a lascomú>iones bancarias, que 
se cobran por operaciones de préstamo; es 
de<lir, se asimilan dos operaciones de natu" 
raleza distinta, como son las de compra y 
las de crédito. 

E,l señor Opitz.- Podría tno,dificarse la 
redacción de la ind~cacjón fOl\llluLaJa, en d 
sentido ,deqUie las comision-3s a que lóe re
fitll'e este artí'Julo sean fijadas por el Minis
tro de Agricultura, de acuerdo con el de 
Hacienda o el de E-conomía y Comercio. 
Así se evitaría la difi'Cultad. 

El señor Rivera.- N o hay ninguna difi
cultad, señor Senador. Las inJ3tituciones 
bancarias tienen un límite en ~l monto de 
las comisiones, y en el proyecto se establece 
que el Instituto de E'::onomÍa Agríco:~. no 
podrá cobrar comisiones mayores que ésas, 
y que podrálll ser meno'res. 

E:I señor Alcssandri Palma (Presidente). 
- En votación la indica<lión formulada 'por 
el Honoral'.Jle señor El'rázu,~iz, don Ladislao, 
~On la enmienda propuesta por el Honora
ble señor Rivera. 

, 

Aprobado. 
i!Jl señor Eccretario.- El artículo 3.0 se 

refiere a la fecha de vigencia de la ley. 
El señor Al~ssand:ri Palma (Presidente). 

- Si al HonoraJtle Senado le oarece lo da-, , , 
re por aprobado. 

Aprobado. 
Despacihado el proyectO'". 
E,l señor Del Pino.- ¿ Me permite señor 

PresideI1te 1 ' 
Dada la urgencia del proye-;to que se 

acaba de desipachar, ro'garÍa a La Secretól
ría que lo mandara cuanto antes a la Cá
mara de Diput.aldos. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- ,se enviará el oficio en el acto, señor Sp
nador. 1 

El señor Alessandri (Ministro de lIaden
da).- Así se al.canzará a agregara la Cuen
ta de la sesión de Ihoy ,d-e la CálIUara. 

GARANT1A DEL EETADO A EMPRE,S
TITOS QUE CONTRATEN EN EL EX'¡'E
&10R LA CORPORAClION DE FOMENTO 
DE LA PRODUCClION O LOS FERROCA-

RRILES DEL ESTA'DO 

El seño'r Secretario. - Resultado de la El señor Secre,tario.- Corresponde, en 
votaCÍJón: 15 vórt<>s por la afirmativa, 6 por seguida, ocu'parse en el despacho del ~ro
la neg1ativa y 4 ab,tencion-€s. yecto, iniciado en un Mensaje del Ejecuti

El señor 'Aiessandri Palma (presideute). vo, que concede la garantía del Estadc, a 
- Aprobada la indicación. • los empréstitos o créditos que contraten en 

El señ01 Se,cr€tario. - ArtÍ'culo 2.0 del el exterior la COl'poración de Fonlentl) de la 
Mensaje: "L,als d \sposiciones de la ley núme- Producción o los Ferro{larriles del El3tado. 
ro 8.71\5, de 12 de diciembre de 1946, no re- El proyecto de ley dice como signe: 
girán para el personal que el Instituto de "Artículo 1.0.- Autorizase al Presid,?nte 
Economía Agrícola deiStine a los distmtos de la Repi.í>bli'ca para conceder la garantía 
punto" del País 'para efectuar compras de del Estado a empréstitos o créditos que 
trigo" . contraten en el eXlterior la 'Corporacióñ de 

La Honorable Comisión de Hacienda pro- Fomento de ,la Producción o los Ferrocarri
pone redactar este artículo en los ¡¡igmen- les del Estado con el Banco Internacional 
tes términos: de Reconstrucción y Fomento, el Export 

"Artículo 2.0-L,a prohibiéión d.e trasla- and Imlport Bank oí Wahington TI otr.18 
dar a los funcionarios, :públicos y scmifis- Í'nctituciones de créditos o p'roveedore~ ex
cales 30 día,s antes de la ele'cción de Prenj- tranjeros, hasta por 10.0.00000000 de dólare~, 
dente de la R,epúbli<la, establecida en Jos in- moneda de los Estados Unidos de Norte 
ciGos 2.0 y 3.0 de los artículos ·1.0 y 2.0 de América, o su equ~valente en otras monp
la ley 8.715, de ·12 de diciembre de H14fi, das eXltranjeras. Est:¡,autorización ~e ex
no regirá para el personal del Instituto de tenderá sin perjui.cio de las 'que se hayan 
Economía Agrícola". conferido por leyes especiales para caudo-

RI señor Alessandri 'Palma (Presidente). nar otro:, empréstitos o erMitos de las mis
-En discusión el artículo propuesto por la mas Instituciones. 
Comisi.1n. La garantía del Es4;adoa emlpréditos o 

Ofrezco la palabra. créditos contratados en el exterior por la 
Ofrezco la palabra. Corporac~ón de Fomento de la Producció3 
Cerrado el deJJute. podrá darse para fj'nes propios de ella y pa-
Si no se pide votación, daré por ~I; loba- ra 'los que se e.fectúen por su intermellio 

do el artícll10 'COn la redacción propuesta para Ser cedidos a otras entidades fiscaleR, 
por la Comisión. semifiscales o a particulares. La garantía 
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del E~tado podrá ser otorgada a la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado sólo para 
créditos o empréstitos que contrate di,pw 
tamente para sus propios fines. 

Artículo 2.0.-En mérito de la autoriza
ci&n concedi'da al Presidente de la Repú' 
blica en el artículo anterior, facúltase1e 
para designar a quien, en nombre del Es
tado, deba rmscribir la garantía señalada 
en el anexo 4 del contrwto de c'rédito, \.h 
fecha 25 de marzo de 1948, firmado entre 
el Banco Internacional de Reconstrucción 
y FOlIllento y ;a OÜ'rporación de Fomento 
de la Producci6n y la Empre¡;:a Nacional a~ 
Ekct,r:cidad S. A.; igual desi!gnaciónpodrá 
hacer para el otorgamiento de la gamntía 
del Estado, respecto de otros contratos que 
se cele·bren de acuerdo can el artículo 1.0 
de císta ley. 

Artículo 3.o.-La !imitación o restricción 
establecida en el in'Ciso 1. o del artículo 
~~ de la ley 6.640, Orgánica de la Corpo
ración de Fomento de la P.roducción, DO 

regirá en ninguno de los ca"os contempla' 
dos en la 'presente ley. 

Artículo 4.0.- La garantía del Estado, 
para los créditos, o empréstitos i!lldicado<; 
en el artículo 1.0 de la presente ley, de
b~Tá ser otorgada de un modo general y, 
de consiguiente, no podrán ser caucionadas 
directa o indirectamente COn renta o bie
nes específicos del Fisco. 

Sin embargo, si en cualquiera época po::;' 
terior a la promulgación de la presente 
¡ey se esta,bleciere caución, rCitención o gra~ 
vamen sobre determinados bienes o rentas 
fiscales, para la segurida.d de cualquiera 
obligación externa directa o indirecta dc1 
Estado, se entenderá que lais obligado]).! 
que se contraten en virtud del artículo 1,(, 
como tam·bién las contraídas o ,que se, con
traigan en viTtud de las leyes 7.046, de 8 
de septiembre de 194:1, y 8;595, de 1.0 de 
octubre de 194,6, concurrirán, de inmédiato 
a go'zar de dicha caución, r,etención o ~:a· 
vamen en igualdad de condiciones ,con log 
OItros acreedores. 

Artículo 5.0.- ReempllázaEe el artículo 
1.0 de la ley N.o 8.595, de 1.0 de octubré 
de 1946, por el siguiente: 

"Autorízase al Presidente de la Repúbli 
ca para otorgar la garantía del E'stado lt 

los créditos contratados y a los que se 
acuerden a la Corporación de Fomento de 
la Producúónpor el Export-Import Ballli: 
oí Waslhington con el objeto de adquirir 
maquinarias, equipos y suminirstros, pagar 
serv:cios, gastol~ y costo de importación, pa
ra la Planta Siderúrgica de Sall Vicente, 

uel Departamento de 'l'alcahuano, en áctnal 
construcción, y a las obligaciones suplemew 
tarjas 'que pueda ser necesario contratar elJ 
la misma o en otras instituc:ones bancaria.s, 
o Con proveedores extranjeros, con igual 

• objeto, hasta por un total de U18$ 65.000.000" 
Artículo 6.o.---,Lo& empréSltitos o créditos 

que contraten en el exterior las Municipali· 
dades y los organismos, empresas, corpora 
ciones, funda,cione'1, servicios o !reparticio
nes del E,stado que tengan personail1dad ju
rídica, deberán ser previamente autorizados 
por decreto supremo, con la firma del Minis· 
tro de Hacienda. 

Artículo 7.o.~L'a presente ley regirá de.,
de la fecha de su publicación en el "Diari() 
Oficial". 

Santiago, a 23 de noviembre de 1948:.
Gabriel González V.- Jorg.e Alessalldri R. 
- Alberto Baltra C." 

-E,¡ informe de /la Conili:fón de Hacienda 
recaído en este proyecto de ley, aparece in
serto en la Cuenta de esta ,set3i1ón. 

El señOr Alessandri Palma (Presidente,). 
-En discusión general el !fJroyecto. 

OfJ'ezco la palabra. 
Ofrezco la pala!bra. 
Ceirrado el debate. 
Si le parece al Honorable Senado, dare 

por aprobado e,n general el proyecto. 
El señor Guevara.-Con mi voto en con' 

tra, s.eñorPresidente. 
El señOr Alessandri Palma (Presidente). 

-Aprobado en general el proyecto, con el 
voto contrario de[ Honora!ble señor Guevara. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
entrar a su discusi'ón pa:rticular. . 

Acordado. 
El señor Secretario.-El artículo 1.0, de 

acuerdo con las enmiendas de redacción pro' 
puestas por la Comisión de Hacienda en su 
informe, 'quedaría así: 

"Artículo 1.0.- AUltorízase aJ} Presidente 
de la República para conceder la garantía 
del Estado a empréstitos o créditos que con
traten en el exterior la Corporación de Fo
mento de la Producción o los Ferrocarriles 
del Estado con el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento, el Export arru 
Import Bank oí Washington u otras insthu
cioneB de crédilto o provee!dO'res extranjeros, 
hasta por 100.000.000 de dólares, moneda de 
los Estados Unidos de Norte América, o su 
equivarrente en otras monedas extranjeras. 
Esta autorización se extenderá sin perjuÍl
cio de las que se hayan conferido por leyes 
especiales para cauciOnar otros empré:3titoR 
o créditos de las mismas ins.tituciones. 
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La ga:rantÍa del Estado a empréstitos o 
créditos COD/tratados en el e~terior por ·'la 
Corporación de Fomento de la Producción 
podrá darse para fines propios de ella y pa" 
ra los que se efectúen p.lr su intermedio pa
ra ser cedidos a otras entidades fiscales o 
semifiscales. La garantía del Estado pod-rá 
ser otorgada a ~a Empre,sa de los Ferroca
rriles del Et,tado sólo para créditos . o em' 
préstitosque contrate directamente para sus ~ 
propios fines". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
-En discusión el al'ltJculo {Ion la enmienda 
propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
OfreZlco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se 'dará por apro· 

. bado este aTtícu~o. 
El señor Gueva.ra..-Con mi voto en con

tra. 
~l señor Alessandri Palma. (Presidente) . 

- Aprobado, coh el voto del Honorable se
ñor Guevara en contra. 

El señor Secretano.-EI artículo 2.0, con 
la enmienda de redacción propuesta por la 
Comisión, quedaría en la siguiente forma: 

1< Articulo 2.0¡-En virtud de la autoTÍza
ción concedida al Presidente de la Repúhli
ca en el artícuQo anteri'or, facúltasele para 
designar a quien, en nombre del Estado. ite" 
Iba suscribir la garantía señalada en el ane
xo 4 de·} contrato de crédito, de fecha 25 de 
marzo de 1948, firmado entre el Banco Iu
ternacional de Recomtrucción y Fomento :y 
la Corporación de Fomento de la Produc" 
c'ón y Ua Empresa Nacional de Electricühd 
S. A.; igual designación podrá hacer para el 
otorgamiento de la garantía del Estado, reS
pecto de Qtros contratos que se celebren de 
acuerdo con el artículo 1.0 de esta ley". 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión este artículo en la forma 
propuesta por la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado .. 
El señor Secretario.-Artículo 3.0. La CO" 

mil>ión propone suprimirlo. 
El señor AIlessandri (Ministro de Hacíen

da).-Esta supresión se propone de acuerdo 
con el Gobierno. ' 

El señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-Endiscu,'Sión la indicación prQPuesta por 
la Oomisión. 

Ofrezco la palabra. 
Of.rezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré ~or aprobada 

la indicación formulada por la Comisión pa
ra suprimir este artículo. 

Aprobada. 
El señor Seoretario.-"Artículo 4;.0.- La 

garantía del Estado, para los créd.ito& o em
préstitos indicados en e·l artícuil.o 1.0 de la 
presente ley, deberá ser/OItorgada de un mo
do general y, de consiguiente, no podrán sl~r 
caucionadas dIrecta o indirectamente con 
renta o bienes Cl3pecíficos del Fisco. 

,Sin emb,argo, si en cual,quiera época pos
terior a la promulgación de la presente ley 
se estableciere caución, retención o grava
men sobre determinados bienes o renlas fjg.
cales, para la seguri'daa de cualquiera obli
gación externa directa o indirecta del Esta
do, se entenderá que las obligaciones que se 
contraten en virtud del al'ltículo 1.0, como 
también 1as'-contraídas o que se contraigan 
en virtud de las leyes 7.046, de 8 de sep
tiembre de 1941, y .8.59·5, de 1.0 de octubre 
de 1946, concurrirán, de inmediato, a gozar 
de dicha cauc:ón, retención o gravamen en 
igualdad de condiciones con los Qtlos 
acree,dores" . 

Respecto de este artículo, la Comisión no 
propone enmiendas. 

EL señor Alessandri Palma. (Presidente). 
-En discusión el artículo. 

Ofrezco Jii palabra. 
Ofre~co la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votaci6n, daré peYr aprobado 

el artíc1l1d'. 
Aprobado. 
El señor Secretario.- El· artículo 5.0 dl!l 

proyeCito contenido en el Mensaje, con las 
enmiendas de la Comisión, quedaría redac
tado como Rigue: 

"'Artículo 5.0- Reemplázase el artículo 
1.0 de la ley N.ü 8,5'915, de Lo de octubre 
de 1946;, por el siguiente; 

"Autorizase al Presidente de la RepúbHca 
para otorgar la gaTantía del Estado 11 los 
créditos contratados y a los que se acuer
den a la Corporación de Fomento de la Pro
ducción por el. Export-Import Bank ol 
Washington con el objeto de ad.quirir ma
ql1inarias, equipols y sum;nistros, pagar ser
vicios, gastos y cOSlto de importaci6n paTa la 
Pla.nta Siderúrgica, de San Vicente, del De
partamento de Talcahuano, 'en actual cons" 
trucción, e instalaciones anexas y a las obli
gaciones. suplementarias que pueda ser ne-
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cesario contratar en la misma o en otras ins
titucione,s bancarias, o con proveedores· ex
tranjeros, con igual objeto, hasta por un to' 
tal de US$ 65.000.000". 

El señor Alessaiuiri Palma (Presidente). 
-En discusión el artículo. 

que algunas dr sus disposicirlncS son in
justas; aSÍ, mientras a los Generales se les 
concede un aumento de más dl~ dos mil 
pe,-lOS al mes, al personal de tropa, a los 
carabineros, que también son seres huma" 
nos y padres de familia, sólo se le., otorga 
un aumento de $ 5000 mensuales. CU1110 se ve, 
hay un~ injusticia enorme, porque el au" 
mento no es suficiente para satisfacer las 

Ofrezco la palabTa. 
Ofrezco la paJabTa. 
Cerrado el deba;te. 
Si no se prde votación, daré por, ~probadQ 

el artículo. 
Aprobado. 

'necesidades de ese amplio sector, que tiene 
una misión e13pecial que .cumplir y cuya 
labor soy el primero en reconocer. 

El teñor Secretario.- Los artículos 6.0 y 
7.0 del proyecto no tienen enmiendas. 

-Sin ,discusión, y por asentimiento tácito, 
fueron sucesivamente aprobados los 'artíf'!u-
los 6.0 y 7.0 del proyecto. . 

El señor Alessandri Palma (Pre.sidente). 
---Despachado el 'proyecto. 

MEJO·RAMIENTO EOONOmOO DEL 
PERSONAL DEL CUERPO DE 

OARÁBINEROS 

El señor S~cretario.-Corresponde a con· 
tinuación pronunciars0 acerca de un pro
yecto de lq, iniciado en un Mensaje de 
Su Exce:encia el Presidente de la R.:?pública, 
sobre aumento de sueldos 311 personal del 
Cuer,po de Carabinéros. 

-El proyecto y el.informe de la Comisión 
de Gobierno recaído sobre él, aparecen in
sertosan la 'Ouenta de la presente sesión. 

El señor Alessandri Palma (Preíc,io.ente). 
En discusión genera..l el proyecto. 
Ofrezco la pa:labra. 
E'l señor Guevara. - El proyeC'to de ley 

enviado por el Eje.cutivo, por el CU8.l se 
concede un aumento de sueldo a1 personal 
superior y de tropa del Cuerpo de Cara
bineros de Chile, contiene -estoy en con
diciones dea'firmarlo- una" serie de injus
tirias. 

En primer lugar, el aumento que se pro
pone conce,der al personal ile tropa y él. afi
(j:a'oes de los grado.s bajos es muy in
ferior al alza del co"to de la vida. Ija situa
ción económL:a del Pa~" como el mismo 
Ejecutivo lo re·~onoce, e,; insopc)1·tnble y no 
hay sueldos ni salarios :le ;0" empleados de 
la Admin:stración Civil que seall suficien
tes para afrontarla. Mu~·r,\) peor es, en con
secuencia. la situación del personal de las 
Fuerzas Arma'das, que, por el hecho de es" 
tar sometido a una disciplina espe~:al, no 
puede manifestar su dCl4co.ntento. 

Daré mi voto favorwble al proYécto fwi
camente porque beneficiará siquiera en 1.1" 
go a los interesados. Dejo, sí, establecido 

Unicamente en virtud de la raz6n que h~ 
C'x'presadoü, daré -\L"e'pito- mi 'voto fa" 
vorable al proyecto; pero dejo establecido 
que el ben'eficio otorgadoet.3 injusto., y 
para algunas clases de personal, insufi-
cien te. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente); 
- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cé!rrado el debate. 
ISi no se pide votación, daré por aproba

do el proyecto en general. 
Aprobado. 
Si al Honorable Senado. le pare·cc, en· 

traremos a la discusión particular. 
Acotdado. 
El señor Secretal"io.- Tia Comisión nQ 

na.. pro.puesto ninguna modificación a.l ar· 
tículo 1.0. 

El señor Alessandri Palma. (Pre¡¡idente), 
- En discusión el artículo 1. o . 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación. lo daré por aproo 

bado. 
En discusión el artículo 2. o. 
El RPñor Secret~rio.- El Honorable 3(;· 

fiar Martínez, don Carlos Alberto, formula 
indi,cación para cambi9r :as palabrar1 "e~nco 
años", pOr "cua,tro años". 

El señor Domínguaz.- Solicito que so 
agregue mi nombre a esa indic!lción. 

El señor Grove,- Esta modificación ti",· 
ne por objeto favorecer al pemonal de tro· 
pa que, después de muchos años de s~rvi· 
cios. llega al gradó que se indica. De mo· 
do que la considero muy favorable y, por 
lo tanto. le ·prestaré mi apC1yo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente!. 
- Ofrezco la palahra. 

Ofrezco la, palahra. 
Debo hacer pl'esenteque la Mesa tleTle 

dudas acerca de la constitucionalidad (le 
la indicaeión. pues p.ar~ce que importa un 
mayal' gasto. 
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El señor Martínez (don Carlos A.).- No 
se trata de mayores gastos, señor Presi· 
dente. 

El señor Dom.í.nguez.- No hay aumento 
de gastos. 

El señor M&rtinez (Jon Cárlos A.).- La 
mdicación tiene por objeto ·beneficiar a 
personal que ha estado prestando servic.~o!) 
durante 25 ano,,!. 

El señal' Donunguez.- D'3bido a que e:;, 

te personal debe permanecer un gran nll 
mero de aúes en cauagrado, sólo despue~ 
de veinticinco años de servicios llega al 
grado d~ alférez, o sea, práctica~ente nu 
alcanza a gozar de la renta de dicho gra
do. 

El 'señor Martínez Montt.- Por 10 de· 
más, a la Comisión asistió el s'3ñor Minis
tro del Interior, quien aceptó esta modifi· 
cación. 

El señor AleSEandri Palma. (Presidente) 
- Ofrezeo la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrad,o ill deba;e. 
:Si no Ge pide votación, daré por aprobado 

el artIculo, con la modificación- propuesta 
por el Honorable señor Martinez. 

Aprobado. 
-Sin dfthn::rión y por asentÍIíliento táci

to, fueron sucesiVlamente aprobados, a con· 
tinuación, los artículos 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 Y 
7.0 del proyecto. 

El señOr Secretario.- La Comisión pro
pone agregar, a cDntinuación del artíC\110 
7.0, el siguiente artÍeulo nuevl): ' 

"Artículo ... No obstante lo dispuesto 
en el artículo 23 de la ley 8,939, de 31' de 
diciembre de 1937, la Dirección General de 
Carabineros dr Chile distribuirá, confo:rme 
a las necesidachs del servicio, el uso de lo", 
alltomóviJes fiscales ¡que indica la dtada 
disposición ·legal. 

Exceptúanse al Cuerpo de Carn-binero8 
de Chile y a la Dirección General de In
\Testigacion'2s de la., obligaciónestabteeida 
en la lt>fra !:l:) del artículo 23 ele ]a ley nú
mero 8,939". 

El sefior Alessandrt Palma. (Presidente). 
- En discusi6n el artículo propuesrro por 
la Comisión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Martinez (don Carlos A.'.- ~e· 

fior Presidente, deseo hacer una aclaraci6n 
respecto de ev>te artí-cul0, para que. conste 
en la historia fidedigna de la ley. 

En el informe se dice qUe este artículo 

se aprobó con mi abstenci6n. En realidad. 
yo Hu h.ce sino aeeMar que la DireccÍlOD 
(¡elleral de Carabineros distribuya el nú. 
mero de automóvIles que establece .la Ley 
de Presupue:stos. Me he opuesto solamente 
a dejar Sill efecto las disposiciones que 
obligan It colocar un disltintivo visi·ble en 
los automóviles fiscales, indicando sus :!'un
ciones. Procedí ell la forma que (lIgo, no 
tanto porque considero necesario y útil es
ta práctica, sino para evitar Ulla av¡Hun
cha de peticicnes en este sentido de parte 
de todas las reparticiones fiscales sujetas 
a la disposición legal citada en este artícu
lo. 

El señor Alesmndri Palma (Presidente). 
--- O,frezco la palabra. 

Ofrezco la palabra_ 
Cen·ado el debate. 
En votacil\Il. 

Si no se pide vo¡tación, dal'é por aprot>a· 
d6 eL artículo nuevo pro,pucsto por la Co· 
misi611. .. 

Aprobado. 
-Sin discusión y p1>r asentlimiento tI.· 

cito, fueren sucesivamente aprobad/os los 
artícU'~_os 8. ° Y 9. Q del proyecto. 

El señor Grove.-; ),[e permite, sdior 
Presidente 1 

He notado un vacío en este proyecto. Me 
refiero a que no se toma enconsidcr8ción, 
tal vez por Un simple olvido, la situación 
del persOlJal de profesores de la Escuela. de 
Cara.bineros y del ~nstit\1to Superiol' de 
Carabineros. Estos profesores tienen ac
tualmente una remuneración de $ 2,000 
anuales por hora semanal de clase. í o iba 
a formular una indicación para solucionar 
esta situación, mediante la agregación (le un 
articulo nuevo, que aumente a $ 3,000 el 
~meMo base anual por cada hora semanal 
de clases a estos profesores, pero como ello 
significaría un mayor gasto de 518 mil pe
sos, no la hice durante Qa discusión del
proyecto. En consecuencia, quiero que se 
incluya en el Diario de Sesiones, a fin de 
que tom-e nota de ella el señor M:nistro de 
Hacienda y pueda proponerla en la Comi
sión Mixta de Presupuestor;. 

El señor Alessandri Palma (Presiclente). 
-Se insertará en 'ell Diario de la llresellte 
sesión el artículo a que se refier-e Su Se
ñoría .. 

-El artículo cmya inserci6n se a.cord6, 
es el si~ente: 

"Art. N. o. " "Re~mpl6.zase el artículo 
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7.0 de la ley N.o 8.7616, de 19--III-J947, y 
los artículos 5.0 y 6.0 de la ley N.o 7,157, 
de 16-1--1942, por el siguiente: 

"Fijase en $ 3.0JO (tres mil pesos'. el 
sueldo base anual, porcada hora senut1l",l 
de clases, de 1013 Profesores de la Escuela. 
de 'Carabineros y del Instituto 'Superior de 
Carabineros, los cuales gozarán de iguales 
aumentos de sueldos por años de ser~1C 01'; 

'que los profesores depfmdientes del Minis-
I terio de Educación Pública". ,. 

OREACION DE PLAZA DE ClONSn DE 
SEGUNDA CLASE PARA E,L SEÑOR 
E'DGARDO GARRIDO MERINO.- IN

CLUSION EN LA (lONVOCATORIA. _ 
OFICIO 

El señor Alessa,ndri Palma (Pres'dente), 
:-Y oy a np~o:echar este momento para so
hC1~tar se of1C~e al Ej.:,cutivo pid~endo que 
Se Incluya en la a'ctual Conv()Icatoria el pro. 
yacto de ley por el cual se crea una plaza de 
Cónsul de segunda clase para el escritor se
ñor Edgnrdo Garrido Mérino. 

Acordado'. 
. Se suspende ,la sesión por diez mtnut08, 

mIentras llega e,1 señor Ministro de Eco
nomía y Comercio. 

-Se suspendió la sesión a las 17 hora.s, 
10 minutos. 

-Continuó la sesión a las 17 horaf!, 20 
minutos. 

El señor AlesE'a:ndri Palma (Présidentc). 
........ Continúa la sesión. 

En Incidentes, tiene la palabra, el seüor 
Ministro de Economía y ComercIo. 

PRESUPUESTO DE DNISAS: SITUA
CION ACTUAL; PREVISIONE3 

. PARA 1949 

El señor B~ltra (Ministro de Economía y 
Comento) ,- Seüor Presidente: 

A comienzos de diciembre del año próxi
mo pasado, el Ministro que habia se pre
sentó ante este alto cuerpo legisiativo a 
exponer el estado que en ~se entonces pre
sentaba la balanza de pagos. Aun cuando 
no f'xiste disposición legal que lo obligue, 
el Ministro de Economía y Comereio ha 

.' querido venir también ahora, al término 
del ejercicio del presupuesto de divisas, a 
hacer, desde esta Alta Tribuna, el examen 

del estado actual y de las perspectivas de 
nuestra balanza de pagos para el aiio 1~49. 

Se prorpolle, 3d, estahlecer una tra1dic' ón 
que estima necesaria, pues el Raís debe 
conocer anualmente el modo en que se d~s
arrolla su intercambio, la forma en que se 
han empleado lasdisponibHidade.s gene

rales, las medidas que el Gobierno ha 
puesto en práctica para hacer frente a las 
dificultades y los efectos obtenidos con 

ellas. Cree que es éste un procedimiento 
concordante con el régimen democrático 
que constituye la esencia de nuestra vida 
política y ciudadana. 

Síntesis del estado de la balanza de pagos 
al 31 de diciembre de 1947 

Es útil recordar que, al aJsumir,el 2 d·~ 
ag'c:-to de 194:7, la cartera de EWllomía y 
Comercio, dispuse que se efectuara un ba
lance para apreciar la situación exacta de 
la balanza de pagos, y es así como pudo 
saberse que, al 31 de agosto de 1947, el 
Consejo N acibnal de Comercio Exterior 
había autorizado importaciones por un va
lor total de US$ 197,700,0'00. o sea, había 
agotado el presupuesto de divisas corres
pondiente a todo el año, excediéndolo en 
US$ 5.154.000 . 

Para evitar el desastre que habría sig
nificado paralizar de súbito todas las im
portaciones, el Ministerio a mi cargo, pre
vio acuerdo del Banco Central de Chile, 
¿ictó el delcl'f' t o número 1.177, de 10 de 
octubre de 1947, que, atendiendo a las po
sibles caducidades de las autorizaciones 
concedidas, suplementó el presupuesto en 
US$ 35,000.000, nara el S010 (1b:ieto de cOon
tinuar atendiend;o ciertos a,bastecimientos 
imprescindibles. 

SegÚn las cifras que en la exposici6n 
referida traje a conocimiento del Honora
ble Senado, se calculaba que al 31 de di-· 
ciembre de 1947, el saldo de coberturas 
p'''ll'diente,s para 1948, serfa de 120.1QO.154 
d6lares; pero, como lo anuncié también en 
aquella oportunidad, para precisar defini
tivamente este aspecto substancial de nues
tro problema de cambios, se resolvi6 que 
todas las autorizaciones para importar ca~ 
ducaran al 31 de diciembre de 1947, a fin 
de conocer la cuantía exacta de los com
promisos para el año en curso, y eliminar 
de éstos aquéllos que se referían a mer
caderías prohibidas, de acuerdo con lo dis· 
puesto en. el dp~l'eto número 952, de 11 
de a!!'osto de 1947. 

Como consecuencia de la reso1uci6n an-
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tedicha, se presentaron, para su revalida
ción, solicitudl's por un valor total aproxi
mado de US$ 120.000.000, 'y se aprobaron, 
de entre éstas, sólo algunas, por un valor 
de US$ 45.000.00u. 

El valor de las. mercaderías internadas 
al País y no canceladas a los vendedores 
del exterior ascendía, al 31 de diciembre 
de 1947. a UiS$ 28.20í.495. 

En otros términos, los compromisos de 
cambios contraídos en 1947, que debieron 
serVIrse con las disponibilidades del año 
en curso, ascendieron a US$ 73.201,495. Fué; 
por tanto, éste el saldo de arrastre que re
cibimos del ejercicio anterior, y se aseme
ja mucho a aquél que, sobre la base de 
tantos por ciento de caducidades posibles 
y de los resultados eventuales de la reca
Jifica:C:ión :d:e la,s importaciones autoriza
das, el Ministro que habla estimó en 
US$ 90.000,000 al hacer la exposición ya 
aludida. . 

Como efecto directo de los hechos antes 
descritos, al 31 de diciembre de 1947 en .' , ias aduanas de la República había acumu-
ladas mercaderías por un valor total apro
ximado ne U~.$ 50.onO.000. que no po'dlan 
retirarse por falta de cammos para pagar
las y llegaron a originarse serias dificul
tades de espacio dentro de los recintos 
aduaneros. 

Las condiciones en que el Ministro que 
habla debió hacer frente' al problema eran 
muy adversas, tal como aparece de las ci
fras que acabo de señalar, considerando, 
además, que el juego automático' de las ac
ciones y reac,ciones recíprocas tendía a 
acentuar la escasez de cambios, pues los 
exportadores a Chile, para cautelar sus in
tereses ante una situación tan incierta em
pezaron a exigir el pa~o adelantado d~ las 
mercaderías .o, en el mejor de los casos, el 
pa"'o contra doc~mentof:l de ·embarque. 

En las plazas comerciales del extranjero, 
las autorl:>:aciones para importar, otorga
d'ls por el Consejo Nacional de Comercio 
tExterior, habíRn perdido, todp prestigIo, 
pues no garantizaban la cobertnra oportu
na y puntual de los cambios, mientras que 
en el interior del País los industriales y 
comerciantes las reputaban sólo como pro
mpsas de aleatorio y lejano cumnlimiento. 
Existía el peligro de que terminara por 
arraigarse, en los mercados internaciona
lpq Que nos fI bfl.¡:;tecen, el concl'nto de ser 
Chile un comnrailor de resnonsabilidád du
dosa, al cual debía atenderse en sus pe
did!?!'!, únicamente cuando pagaba al colo
car la orden. 

En otras palabras, la pérdida de la con
fianza, el desaparecim:oento del crédito, vino 
a aceniuar y agrwvar la complejidad de 
un prooblemaque en sí mismo era grav~ y 
cuya reso:UíC·ión debía {ler certera, pues de 
lo contrario podía infligirse al País' y a su 
economía p,erjui1cios .tal vez irreparables. 

Esta &ituación, que llegó a ocas:ollar 
fUo('rtes trastornos a la industria y al co
mercio, que creó un ambiente de pe :adas' 
inquietUldes, iué apreciada en toda su alar
mante magnitud por el Ministro que ha
bla, qlliell, 'desde el momento en que asu
fiLO la GUrltera 'que sirve, se abocó al es
tnd;o y sG'~uci6n de éste sin duBa. 000 ue 
los mis diflcilcg y delicados p~oblemas 
cconómi,cos (fue ha deb~do afrontar oel ac
tual Gobierno. 

Esta situación fué consecuencia de los 
factores princ:pales a 'que me refl.riré -en 
seb'l.llua. 

En pade, fué el efecto de habers-e auto
l'i~ado· el total del pl~esupuesto de divi
cns tU los primeros ocho moeses del año, y, 
aún más, excediélldo~o, como ya he dich(), 
en la suma de Ul.3$ 5.154.000, de dond~ 
resultó nna demanda acumulada de eam
blOS frento() a u¡na oferta que, atendida 11\ 
ruaturaleZ'.a de pueos.tras princtipales f~len
tes or:ginarias de divisas, presenta una 
marcada periodicida:d. . 

Agréguese a ello, que el preflUpUe.3to de 
diVIsas ,vara 1947 no contenía eiJ. detalle 
especificado de l¡a~s cantidades' utilizables 
para calda obj:etto,' sino unaenumcrac:ón 
genérica de las importaciones, lo que tra
jo como consecuencia que, al ,girarse la 
totalidad del presupuel~:to, qu.edaran sin sa
üsd'acerse a11gunas necesidades impooterga.
bIes; de tal manera que, s.egún lo ya d:cho, 
hubo de sl;¡plementa,rse cn US$ 35.000.000, 
p!lra evitar la catástrofe que se habría 
producido al carecer el País de abasted
mientos tan imprescindibles como el az.ú
car'; 90S !:(oIllbustihles y carburantes, et
cétera. 
, Además, las autorizaciones no se conce
dieron cu:dando qU'3 guardasen conformi
dad con 1"5 ingr(l¡,OB reales; o sea, el País 
contrajo 'co'mpromisof~ de cambios más allá 
de su .ca.pacidad para solventarlos, se hizo 
de obIi.gaciones que -ex·cedían de sus me
dioo para reriol verlas. 

Era ,preciso, ;por tanto, disponer una 
caLficac;ón estricta de lo importable, a 
fin {lp. eliminar todo euanto fues.e super
,f!1uo ,o aun meramente prescindible, pro
curanqo 8.kí d~sminuir·la demanda de cam-
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bios y obtcncr el moejo'l" aproveiClhamiento 
de las disponibi:1idadeG. Para este efecto, 
con lecha 11 de agosto de 1947, se dictó 
el decreto N. o 952, del Ministerio de Eco~ 
nomia y Comercio, que prohi,bió la impor
tación de, más o menos, setenta categorías 
de artículos suntuar~os o que podían I~U5-
tituirse por otros de produc,éión nacional. 

Pero es indujdableque la lim1tación ca
lificwaa de las importac:ones tiene un lío 
mit.e bajo el cual no puede descenderse sin 
amenazar el demrrol1lo normal de la eco
nomía y la indil:lpema'ble regularidad de 
los abastecimientoo que aun debemos pro· 
curarnos en el exterior. No 80e trata. en 
estos casos, de posibmdades de COlliumo, 
SIllO de necesidades, a cuya adecuíada sa
tisfacción s.e condiciona la continuidad del 
procerm económi1co, la supervivencia de las 
d'iversas actividades que en 'Su conj'unto 

10 forman¿ la vida económica de la N ación. 
Estas necesidad.es, qUe podríamos denomi
na.r fisiológÍ'cas, de la economía nacional, 
deben satidllice~se y, de no hacer:o, sobre
vendrian el caos y 081 cataclismo. 

Ahora ,bien, ~sas necesidades no pueden 
atenderse sólo con los ingresos en moneda 
extranjera 'que provienen de la gran mine
ría del cobre, hierro, salitre y yodo, sino 
que requieren del aporte de las exportacio. 
nes agro,pecua'rias, fabriles y mineras. Si 
é,sta:3 disminuyen o se :para'lizan, sufre, en 
primer término, la producción n:tcional que 
se ve privada de mercados externos para. 
sus excedentes exportables y, además, se 
restan al activ.Ct de la balanza de pagos m
gresos que son imprescindibles para satís
facer nece;,idades impostergables. 

.Dicho de otra maneTa, el valor de las im~ 
portaciones que deben efectuarse para no 
interrumpir la normalidad económica exce. 
de en. mucho al valor de los (~ambjos que 
ell País perci,be por concepto de la gran 
minería; de tal suerte que, supúniendo que 
no se dispusiera sino de estos .cambios, par. 
te apreciable de las necesidades impresrin. 
diblCc3 ,quedarían insatisfechas. FIlt ~sta 
-causa, el mantenimiento de las expllrtaclo· 
nes que tienen su origen en la industria 
fabril, en la agricultura y la ganadería, en 
la minería mediana y pequeña, tiene que 
constituir preocupación constante y prefe. 
rente de las autoridades que intervienen en 
este orden de materias. 

Durante el año recién pasado, eS<1S expor~ 
taciones acusaron difi.cultades cada Tez ma· 
yores de colocaciones, a <consecuencia de 

que el} nivel internacional de los precios 
para los respectiv,os productos no les hacía 
posihle competir en razón del alza experi. 
mentada en los costos, de'bido a la inflació:¡ 
que Chile viene padeci'endo desde hace ya 
varios años. Existía, por ende, el p~li~l"() 
cierto ele que esas exportacioned disminuye. 
ran substancialmente y, casi está de más 
decirlo, no había posibilidad alguna de que 
pudieTan tener el incremeruto que la ·situa
ción de la balanza de pagos reclamaba. 

Para asegurar la continu:dad de las ex
portariones, durante los últimos cinco roo'!
ses, del año 1947, el Ministro que habla au· 
torizó el trueque o compensación privacla en 
todo,; aquellos casos calificadamente justi. 
ficados. 

El nuevo régimen de cambios 

Nó era ni podía ser, sin embargo, este 
arb:trio, utÍ'lizado sólo ante una emergen· 
-::ia, la solución definitiva del problema a 
'que me vengo refiriendo. El análisis res 
lista de los hechos, el examen minuúoso de 
Jas dificultades que entorpecían el comercio 
exportador, me céludujeron a la certid'um
bre de que era ind:spensable un nuevo ré· 
gimen para hquidar 106 retornos de esas ex
porta,cIOn<~'S amenaz·adas. Así e.~ como, en la 
exposición que hice ante ~l Honorable Se· 
nf¡do el 9 de diciembre de 1947, expresó 
que, en mi concepto, la, soIúción mejor Ta· 
d /Calba en establecer un mercado especial 
para esos éambios. De esta manera, a la veíl 
qne dichas exportacione~ rec:birían un es
tímulo ca,paz de aumentar la oferta de di· 
visa·" la importación encontraría un freno 
Isuscept:ble de disminuir la demanda . 

Como en sectores respetables de la op~ 
nión pÚibHca se suscitaran discrepancias en 
cuanto a 'las modalidades que debía reyes· 
t"r el nu'evo régimen, con fecha 29 de dl 
ciembre de 1947, sometimos el problema, en 
cOllJOuUa, a las Comisiones de Hacienda del 
Honorable 'Senado y de la Honoralble Cáma· 
ra de Diputados. Ambos organismos del 
Parlamento s~ pronunciaron en favo,r de la 

. f6rmula patrocinada por el Ministro de 
Economía y Comercio, fundamento del ré· 
gimen puesto en vigor durante el año en 
curso, previa anuencia de'! Fond.o Moneta· 
rio Internac:onal creado por los pactos de 
Bretton Woods, a los qu~ Ohile adhirió por 
la ley N.o 8.49,3, de 29 de d~ciembre de 
1945. 

El nuevo regimen de cambios no innova 
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en 10 que ~e refiere a la liquidación de las 
divisas provenientes de la'3 grandcs empre
sas mineras del colbre, h:erro, salitre y yo
do, ni al tipo de su venta que continúa 
siendo, en geueral, de $ 31 por dólar, con 
excepción de 81quellas que se destinan a la 
compra de azúcar, c@lulo~a y pape1para dia
rios, que se venden al tipo de $ 25 por 
dólar. 

Estos cambios, junfoGcon aquellos quú 
producen los derechos consulares e impues
tos que se perciben en moneda extranJera, 
se aplican a cubrir los egresos del Grupo 1 
del presUpuEsto de divi'cas que, en su ma
yor parte, se refieren a importaciones que, 
para -distinguirlas de las del Grupo JI, que 
también son esenciales, podríamos llamar 
'es-enciales en grado máximo. 

Las modifica;eiones que introdujo el nue
vo l'é:gimen se re¡'a,~ionan con la li'l!uidacién 
de las divisas qne retornan las exportac:io
nes ajenas al áre'a de la gran minería y tie
nen ,como finalidad primera proporcionar
les un estímulo qu¡e garantice su continui
dad e incremento. Esta., exportaeiollCs" 1('0-

mo ya he dicho, según lo drmostró la ex
periencia del año 1')47, se encontraban en 
riesgo de disminuir o 'Paralizarse, lo que al
'c-anzó a ocasionar trastornos gmves al ~n
tercambio, pu'diendo 'presumirse, con fun
damentos T~larsiblJes, que la3 dificui'tadies 
lI.labrían sido mucho más intensas en 10 fn
turo, de no haberse 'adoptado medidas que 
caucionarán la continu!daJ y más amplio 
c1~sarrollo de l10s ya referidos rubros expor
tables. 

De a'c:uerdo con este régimen, hts expor
tacicnes de la indust,ria fabril, de 1a a!!ri
clultura y gana(lería, de I]a minería media
na y pequeña, E'quidan s'us retornos parte 
en divisas de librecotizaci6n a través del 
mercado bancario y eil relSto al tipo de $ 31 
pOr dólar. Los respectivos porcentajes para 
c'ada rubro se determinan atendie'ndo al cos
to de prÜ'du!~ción y al nivel de :Jos precios 
en las 'p[azas comercia,les del extranjeró. Se 
dis.pone, aSÍ, de un me,canismo flexible que 
permite estimdar ,las exporta,eiones en la 
justa med,ida· que lo exija Ja doble varia
ble del costo interno y del precio interna
donail. 

El nuevo régimen de ¡ambio" se implantó 
por decreto N.'O 22'5, de 5 de febrero rle 
1M3, del Ministerio< de Economía y Co
mercio, que aprobó el presupuesto de di
visas para al .año en curso. La es~ala de
retorno a uno n 'Otro tipo de cambio se fijó 
por decreto N. o 929, de 19 de febrero de 

1948, del Ministerio de Hac:.mda, SUtlcrito, 
además, :por el Ministro de Economía. 

Esa e~cala de retorno es, sin perjuicio del 
c,umípl'imiento de lo dispuesto en ell decreto
ley N.o 646, de 26 de septiembre d'e 1932, 
que olbliga a vender un porcentaje de los 
cam'bios al tipo espE,bal de $ 19,37 por dó
lar. Tanto las cuotas a 'quc se refiere dicho 
decreto-:Jey como ,las qr:e (~eben liquidarse 
a $31 se'gún el] decreto N.o 92.9, se calcu
lan sobre el valor total de lo., productos ex
portados. 

1"as divisa, que se liquidan a través del 
mer~ado bancario se de"tinan a Ca cobertu
ra de los egrtSOS del Grupo II del presu-

'puesto de divisas que, casi en su totalidad, 
SOl1 importa;ciones. Durante el año en cur
so la cotización ¿lel· meT'cado bancario ha 
lo'grado mantenerse al nive~estable de 
$ 43 por dólar. 

E¡', Ministro .que Ulab:a consideró que pa
ra mejorar la 'condicién de la balanza de pa
gos no sóilo ba'3taba COn establecer un ré
gimen de adec.uado estímulo a las exporta
:ciones amenazadas sino qre era :preciso, 
a;demá:s, mantener en pl'ena vilgelll'3ia una ri
gurosa e inflexible calificación de Jo impor
take eliminando drásticamente cuanto fue
se super.fluo o prescindib1le. 

Así es ,como en el decreto N. o 225, d:e 5 
de fc'brero de 1948, aprobatorio del presl1-
puesto de divisas, se eGpecifica detallada. 
mente 'la nómina de ;100 productos o mer
;¡-aderías 'q;ue pueden importarse indi"3ando 
las 'cantida'des precisas adjudicadas para 
la i:mpor,tación de cada uno de los artícu: os. 

Asimismo, el Presupuesto, en uno de srs 
anexos,contiene la rela,ción minuciosa de 
las mercaderías 'que no pueden adquirirse 
en el exterior debido a que revisten eoaráJc
ter suntuario o son de slufiUente producción 
1lacional. 

De esta manera se introdujo, por primera 
vez, orden categórico ·en las importáciones 
asignaridocantidades determinadas de cam
bios a ~a satisfacción de las n€"3esidadeI3 im
potStel'gables para el desarroUo norma.l de 
la economía. Se garantizó, así, que las dis
ponibilidade,s se emplearan en atender pre
cisamente esas, nel2esida!des y no se d~"p:usie
ran 'para otros uso!s ~que, dada la sit¡;a;ción 
de :}a balanza de 'pagos, de'ben estimarse co
mo derroche o del'pilfarro. 

Además, en el curso del año, se ha pro
cedido 'a dictar disposicione'3 re'glamenta
rías tendientes a perfeccionar los servicios 
del Consejo N ru~ional 0b Comercio Exterior 
dentro del propósito de hacer más expeditos 
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los trámites acomodá:ndoilos ·a la naturaleza 
de ,las operaciones mel'cantiiles,' que requie
ren ra<pidezen el cono"Cimlento y resolución 
de sus solicitudes. En esta oportunidad, me 
limitaré a señalar esas disposiciones sm pe
netrar en el análisis de su articmlado ni en 
el 03X8!men de su alca"ce ~ imPol'tanc:a. 

Por decreto N. o 2.061, de 31 de diciem. 
bre de 1947, Se ap'robó un nuevo reglamen
to ol"~nico para el Consejo Nacional de 
Comercio Exterior que, en la práctica. ha 
podido comprobarse, reemplazó COn venta
jas las normas administrativas vigentes 
con anterioridad. En virtud de lo dis· 
puesto en el decreto N.o 1.340, de 4 de oc· 
tubre de 1N8, se esta:blecieron los precep
tos a los cualeB deben ceñinse las inscrip· 
ciones en los registros de importadores, ex· 
portadores .e importadores - industriales, 
llenándose así un vacío reglamentario que 
era de toda conveniencia subsanar. 

Conforme a lo dispues.to en el decreto 
N:.o 1.438, de 27 de octUibre de 1948, sobre 
retorno de seguros, se adoptan las medidas 
para garantizar que, o'currido un sinies
tro, el comerciante reintegre a las disponi
bilidades generales, con cargo a las cuales 
call1cela las primas. el monto de la moneda 
extranjera que el seguro le pwga y no 
continúe ocurriendo, como ha sucedido 
hasta a:hora, que eiSas iprirrnas se cancelan 
con dó' aresde$31 ó $ 43, según los ca- . 
sos, mientras qUe las inidemnizaciones de 
ordinario se liquidan en el mercado ilícito 
de cambios. De esta manera, se resguarda 
que las disponibilidade,s generales. recupe" 
ren divieas que, hasta ahora, Be ,Pierden, y 
se produzc,a, así, Un ingreso que puede ser 
de estimaMe ,cuantía. 

Por úI,timo, cOn fecha ]Jg de noviem'bre 
de 1948, se ha dictado un reglamento que 
estabJ.e-c:e las r;eglas generales a las cua
les debe ateneI'3e la cobertura de cambios. 

Este conjunto de dirsposiciones regla" 
mentaria., tienden, como ya he dicho, a 

. dar más expedición á las tramitaciones a 
la v(>z que introducir OTaen en la adminis· 
tración de los cambios y adaptar las nor" 
toas en vigencia a las modalidades deriva' 
das del nuevo régimen. 

Res'IÜta.dos· del eje~icio pl'MUpuestario' 
de divisas durante 1948 

Al in i c1ar esta exposición, manifesté que 
el salido de arrastre (me recihimos (1(>1 (>;er
eicio ant€"l'ior ascendió a UiRll; 73.201 .<if!!). 

Este saldo c()l1"respondía a tJs.$ 4fi.000.000 
en autorizaciones concedidas en 1947 pero 

no cubiertas con los ingresos producidos 
en ese año y a US$ 28.20.1.495, valor de las 
mercaderías internadas al País y no can
celadas a los vendedores del extranjero. 

Antes de hacer el análisis del ejercicio 
presupucstar'iode divisa1s propiamente di' 
dho, o sea, el estudio comparado entre los 
ingresos y egresos que se calcularon al 
e,laborar el Presupue'sto, con los ingrer-:os y 
egresos que realmen~e se efectuaron en eJ 
curso del año, me parece preferible, por ra.
zones de método y para claridad de la cx' 
posición, referirse a la cuantía de ese sal-
do al ,término de 19,48. . 

De acue1rdo con bIS normas señaladas 
por el Ministro que habla en el decreto N.o 
225, las autorizaciones concedidas en 1947, 
pero no -cubiertas en eSe año, al renovarse 
en 1948, se imputaron a los ítem corres
pondientes tlel Presupuesto en vigencia, lo 
que. por otra parte, aparece del todo razo-

',nable, pues se trata de mercad,edas que se 
internaron y sirvleron para satisfa'cer ne
cesidades de este año. Por tanto, el saldo 
de arrastre de 00$ 45.000.000 desapareció 
íntegramente, ,pues se satisfizo con los in· 
gres os habidos en 1943 y con cargo a los 
ítem respectivos del Pre.supuesto vigente. 

En lo que respecta a las me::,caderías in
ternadas. con los ingresos de 1948, se han 
cubierto, hasta el 31 de octubre de 1948. 
por un valor de US$ 14.980.943.49, y, al 31 
de diciembre, se halt·rán otorgado US$ 
:].000.0.00 sU1plementarios,con lo cual el 
monto primitivo Que,nal'á reducido a' la 
cantidad de US$ 10.220.551.51. 

En rE'l'lumen, el saldo de arrastre de 
US!li 73.201 .495 ha quedado "ólo en los 
HS$ 10.2i20.5'5.1.5:1 a que me acabo de re
fea-ir. 

Para examinar el desarrol,lo del eierci
cio 'presupuestario de divisas durante el 
.añoell curso, me atendré a los do>; grupos 
de ing'resos y egresos que establece el 
PresupllfRto de 1948, y que corresponden a 
la." modalidad,es introducidas por el nuevo 
régimen de cambio's. 

A.- R,esulta.dos del ejenmcio presunuesta· 
río .en el Grupo I del Presupuesto 

Por <lsta caulla, vamos a referi:rnor<, en 
.pr:Jrner trei-m.1no\ 'a~desam-ollJo del inter
cambio a través de~ Grupo, I, vale decir, de 
las imnol'taciones y servicios Que se cubren 
con divisas a 10stipoIJ de $ 25 y $ 31 por 
dólar. 

Al 31 <doe octu:I>re ,de 1948, en este Gru
po, se habían autorizl1'oo im¡nortl1ciones 
por un v~or total de U,S$ 78.272~454. 
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Es previsible que, al 31 de diciembre,' se . 
autoricen otras .imPortaciones por un va
lor de más o menos US$ 2.500.000 
con lo cual, al 'tél'lIlino del año, las im
portaciones autorizadas en este Grupo as
cenderán a US$ 80.836.600. 

Lmpol'ltacioner1 autoriza-
das hasta el 31 ,de oe-
tubroe .,. . .. ." U)$ 78.272.454 

Impp-rtaciones que pue(te 
pres1..'1rnil"Se se autOoriza
rán durante noviembre 
y d~ciembre ... ... '" 2.566.146 

Toi al de autorizaciones al 
31 de d:ciembre ". ... US$ 800.838.600 

¡ 

i 
Con cargo 8. los ingresos lle este Grupo>, 

"e han cubierto, como lo expresé ante,rior
mente, mercaderías interna.uas en 1947 y 
no palgadas a los veriUedores del exterior 
por un toital de US$ 14.980.943,49, all 31 
de octuhre, y, des:de esta f0cha ai!. térmi
no del año, se dispondrá para este mIsmo 
objeto de UiS$ 3.000.000 más, con ]0 que 
el total cancela:do será de US$ 17.980.943,.1:9. 

En a:quelJa pa,rte del comercio exterior 
invit,ible que, según el . Presupuesto, se 
atiende a través dell Gmpo I al 31 de ()IC

tubre, lOe han autorizado giros por un to
tal de US$ 895. 06~. Puede presuroirse, 
se¡g1Ín ·el movim':ento !habido hasta el 31 
de o0tll'bre, que durante los meses de no
vieanbre y d1cie:tnbre Se autorizarán giro-s 
adicionales por US$ 400.000, con lo cual el 
totM autorizado, al 31 de diciembre, se
ria de UlS$ 1.295.062. 

En la parte del rubro de movimiento de 
carldw1es Y sus servicios que, según el Pre· 
supuesto, se atiende a través del Grupo I, 
al 31 de octu'bre, se han autorizado giros 
por un total de UiS$ 6.470.942. At.endida 
la natura~eza de Ion movimientos y servi
cios de capitales que se atienden con estos 
egresos, pu.ede con seguridad afirmarse 
que, al 31 de di'ciembroe, 10'5 giros autoriza- . 
dos aSlCenrlerán a,1 ,total que r,e contempla, 
o sea, US$ 10.847.000. 

En resumen, hasta el 31 de octubr-e, con 
cargo al Grupo I se han autorizado im
portaci_ones y goiros por un total de 
US$ 100. 61~ .401. 49, qUJe se descomponen 
así: 

Im.portacion~ US~ 118.272.454,00 
C"'loberturarue merca· 

d,erlas internadas 

en 1947 '. 
Comercio invisi,ble 
M.ovlmIento de capi

tales y sus servicios 

Total autorizado al 

14.980.943,49 
895.000,00 

6.470.942,00 

31 de octuhre .... US$ 100.619.401.49 

Puede fundadamoente presumirse que, du~ 
rante los meseG de noviembre y diciem
bre, se _ a u,ltorizarán las sumas que se in
dican por coü·cepto de importaciones y 
gIros: 

Importaeionet, .. ., .. .. 
Cobertura de merCll!derías 

internadas en 1947 .... 
Comercio invisible .. " . 
M.ovimiento de capitales y 

sus servicios 

Tot{lJ que Se al~tJori~arA. 
durante noviembre y 

US$ 2.566.146 

3.000.000 
400.000 

4.376.05'3 

diciemb.re '" ... '" .,. $ 10.342.204 

Por tanto, al 31 de diciembre, el mon
to de import8!cionoes y ,giros autorizados as
cenderá a US$ 10.9"61. 605.49 : 

Illl'portacionet> y .gi
ros autoriz8.'dos al 
31 de octubre .... US$ 100.619.401~49 

lmpurtacion~ 'Y gi
ros que se autoriza
rán en noviembre 
y diciembre.. .. .. 10. 342.204,Oa . • 

Tota'l autorizado al 31 
de diciembre .. .. .. $ 110.961.605,49 

En este Grupo 1, hasta el 31 de octubre, 
se han otorgado coberturas por un total de 
US$ 91.198.555,40 .. Durante los meses de 
noviembre y diciembre, deben producirse 
ingresos pOr un monto aproximado de 
US$26 .000.000. De esta manera, al 31 de 
diciembre quedarán íntegramente cubier
tos 1013 US$ 110.961.'60.5,49 comprometidos 
y habrá, en este Grupo I, un excedente, rle 
más o menos US$ 7.000.000. 

B.- Resultados del e!jeraicio p·resupuestario 
en el Grupo II del Presupuesto 

En este Grupo ·es donde actú~ el nuevo 
régimen de cambios que tiene las caracte
rísticas ·que anteriormente ha q,escrito y S~ 
bre las cuales no volveré a insistir. 
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En di,cho Grupo n, hasta el 31 de octu..¡ 
bre, se ha,n concedido autorizaciones para 
importar por una cantidad total de, 
US$ 134.160.499.- . 

Es de presumir que, al 31 de diciembre, 
se concedan nuevas autorjzaciones para 
importar por un máxÍmo de US$ 2.000.000, 
ccn lo cual el total autorizado al tér'mino 
del año puede estimarse en US$ ] 36.160,499. 

En el comercio exterior invisi:ble, que, se-
gún el Presupuesto, se atiende a travé¡.; del 

,Gru,po n, al 31 de octubre, se han autori
zado giros por US$ 1.250.000. Atendiendo al 
movimiento de este rubro de egresos, se 
puede 'estimar que en noviemhre y dieielll' 
bre es posible se otorguen autorizacIo-. 
n';.:; por un valor de US$ 200.000, con lo; 
que podemos estimar el monto autorizado 
el 31 de diciembre en US$ 1.450.000. 

En el rubro movimiento dp. capitales y 
SlloS servicios que, según el Prfsupueslo, se 
cubre COIl egresos del Grupo n, hasta el 
31 de octubre, se han autorizailo girol'l por 
11n . valor de US$ 1.074.113. Gcnsider:mdo 
el desar'rollo de las sumas autorizadas por 
este capítulo, puede calcularse que, en el 
resto del afio, se concedan nuevos giros por 
una cant~dad aproximada de US$ 200.000. 
De esta manera, el total de giros autoriza
dos ~l 31 de diciembre sería de más o me
nos US$ 1.274.000. 

En resumen, hast'! el 31 de octubre, con 
carrro al Grupo n, se han autorizado 
importaeiones y giros por un total de 
US$ 136.484.602, que se descomponen así: 

Importaciones ". ". ..' US$ 134.1 60AfW 
Comercio éxterior invisible 1.250.000 
Movimiento de capitales y 

sus servicios ., .. .. 1.074.103 

Total autorizado al 31 de 
octubre ... ..' .. '" . US$ 136.484.602 

• 
Puede prer,umÍrse que en los meses que 

restan del año, S'l autoriz!lrán las sumas 
que se indican p()r concepto de importa
ciones y giros: 

Importaciones .;. ". .. .- US$ 2.000.000 
Comereio exterior invisible ,200.000 
Movimiento de capitales y 

SllS servicios .. . '" .... 

Total qu!! puede autorizarse 
dnrante noviembre y di-

. 200.000 

ciembre ". ". '" .... US$ 2.400.000 

Por tanto, al '31 dtl: .c!ieiembre, el monto 
de importaciones y giro,;; autorizados pue
de ascender a US$ 138.884.602: 

Importaciol).es y giros au
torizados al 31 de octu-
bre ... '" .. . '" .. US$ 136.484.602 

Importaciones y giros que 
pueden autorizarse en 
novi':lmbre y diciembre 2 .. ':'00.000 

Total autorizado al 31 de 
diciembre ... .. .. ..' US$ 138.884.602 
En este Grupo n, hasta el 31 de octu

bre, se han cubierto autorizaciones para 
iIñportar y de giros por un total de 
US$ 82.016.269,47. 

Durante' los meses de noviembre y di
ciembre, los ingresos de este Grupo se es
timan en lJS$ 16.000 . .000, a los cuales hay 
que adicionar 100s US$ 7.0'00.000 que exce
derán en el Grupo I, y que se emplearán 
para coberturas en el Grupo n. 

De esta manera, al 31 de diciembre, el 
to'tal cubierto ascenderá a 105.016.269,47 
dólares, que se descomponen así: 

Coberturas efectuadas al 
31 de octubre . . . . 

Coberturas que se efec
tuarán al 31 de di
ciembre, con ingresos 
del Grupo II . . . . . 

Coberturas que Se efec
tuarán al 31 de di
ciembre, coJ,1 ingresos 
del Grup.O 1 . . . 

Tonal cubierto . . 

US$ 82.016.269,47 

" 16.000.000,00 

" 7.000.000,00 

US$ 105.016.269,47 

De acuerdo con estas cifras, el saldo de 
autorizaciones otorgadas en 1948, pero que 
no se han cubierto durante el año, ascen
dería en eS1tc Grupo a US$ 33868.332,53 . 

Según lo dispuesto en el artículo 4.0 del 
decreto número 1.3.09, de 18 de noviembre 
de 1948, las solicitudes de importación o 
de giros aprobadas caducan al 31 de di
ciembre. Sin embargo, pueden ,revalidarse 
o renovarse aquellas que se refieran a im
portaciones si la mercadería se embarcó 
antes del vencimiento de la solicitud, si se 
encuentra en puerto lista para emba~qne 
o si está en proceso de elaboración, de
biendo, estas dos últimas circunstancias, 
acreditarse con eBrta del fabricante visa
da por el Cónsul de Chile que correspon
da. 

Antes de existir esta norma, el poreen-
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taje anual de caducidades fué, según la ex
periencia de años anteriores, hasta de un 
20 por ciento sobre el total de las .autori
zaciones concedidas. Es indudable que, con 
las limitaciones que el mencionado decreto 
impone, dicho porcentaje debería, ser aün 
mayor, No obstante, supondremos que se 
mantiene y sólo vamos a apEcarlo sobre 
las autorizaciones no cubiertas. De esta 
suerte, el saldo de autorizaciones sin co
bertura ascenderá al 31 de diciembre a 
la cantidad de US$ 27.102.667. 

Este es el saldo propiamente dicho del 
ejercicio presupuestario de divisas duran
te el año en curso. 

Conviene recordar que; con los ingresos 
de 1948, se han eancelado mercaderías ín· 
ternadas en 1947, por un valor de 
US$ 14.930.943,49, y que, al 31 de diciem
bre, este monto será de US$ 17.980,943.49. 

Si, en vez de proceder a la cobertura de 
estos compromisos del ejercicio anterior, 
hubiéramos apEcado los ingresos a cubrir 
las autorizaciones de importación y de gi
ros otorg3das en el actual ejercic;o, el 
saIdo de U8$ 27.102.667, ha,bría sido sólo 
de US$ H .121. 723,51. 

Sin embargo, hemos preferido hacerlo 
así, lo cual importa, por cierto, un sacrifi
cio, a fin de que el País afiance, como lo 
hemos logrado, su prestigio en las plazas 
comerciales del exterior y se restablezca la 
confianza en la puntualidad y regularidad 
de los pagos. . 

Conviene, también, recordar. que, con los 
ingresos de 1948 e imputándolos al presu
puesto en vigencia, absorbimos los 45 mi
llones de dólares en autorizaciones conce
didas en 1947, y que no alcanzaron a cu
brirse con las disponibilidades de ese año. 

Al saldo sin cubrirse del actual ejercicja, 
que ascenderá, según lo dicho, a 27.102.6n7 
d/)lares, dehemoi<lag-reg-ar los 10.220 551.Sr. 
dólares que corresponden al remanente del 
valor de la mercadería internada en 1947, 
y que no alcanzamos a cubrir en 1948. 11:1 
saldo de compromisos no cubiertos en el 
actual e j e r c i c i o ascendería, así, a 
US$ 37.323.218,86: 

Autorizaciones otorgadas 
en Hl4R y no cl.1hiel'tas US$ 27.102.667,00 

Mercadería internada en 
1947 ..... . " 10.220.551,86 

Total .... ., US$ 37.32,3.218,86 
• 

De'6emos advertir. sin embargo, que el 
eventual saldo de US$ 27.102,667 prove-

ni ente de autorizaciones otorgadas en 1948 
y no cubiertas, según las normas en vi
gencia, no se agrega ,a los compromisos 
que pueden contraerse de acuerdo con el 
preGupuesto de divisas 'para el año prOXI
mo, sino que se absorbe dentro de él para 
servirse con sus ingresos. 

En otras palabras, este saldo no 'repre
senta para el año venidero un egreso que 
venga a su~arse o agregarse a los egresos 
qeu consigna el preGupuesto de divisas pa- . 
ra 1949, sino que, como ya he dicho, se 
absorbe con ellos. 

Pero deseo colocarme en la hipótesis' 
de que el saldo de autorizaciones concedidas 
en 1948 y no cubiertas ascendiera a los 
1]8$ 37.323.218,86, a que he hecho alusión 
hace un instante. Este saldo, ¡, constituiría 
una cifra que debiera alarmarnos o, por el 
contrario, representa un progreso sobre la 
situación que sólo hace un año temíamos 

. se produjera a fines de 1948 f 
A este res'pecto, es ütil recor,dar que hace 

casi justamente Un año, el 19 de noviembre 
de 1[47, en· este mismo recinto, el Hono
rable Senador don Hernán Vidda Lira en 
una de sus documentadas intervenci¿nes 
sobre la situación de la balanza de pagos. 
preveÍaqu·e, en el ejercicio presupuestario 
él e 1948, el País tel1'drÍa un déficit de di
visas del orden de los US$ 200.000.000. Al 
término de la sesión en que el Honorable 
señor Videla Lira dió a conocer sus' pre
visiones, con jmúficada inluietud, el Ho" 
norable Senador don rsauro Torres pidió 
que el Minir3tro que habla viniera a ex
plicar al País, desde la tribuna. del Se
na,do de la República, "los puntos de vista 
que tenía para resolver este grave proble
ma del eomercio exteriOr y de la situación 
de las divisas". 

En la exposición que tuve el honor de 
hacer ante el Honorwble Senado, cOn fecha 
9 de diciembre de 1947, expuse la situa
ción de la balanza de pagos y los 'planes 
que el Ministro de Economía y Comercio 
había proyectado para resolverla, los cua" 
les mer,ecieron, díaBi más tarde, la aproba" 
ción de las Comisiones de Hacienda de es
te alto cuerpo legis:lativo y de la Honora" 
ble Oámara de Diputados. 

'Llego, ahora, a exponer a.nte el Honorn- . 
ble Senado los resu.],tados obtenidos en la 
práctica con las reformas que propicié con 
de'cidido empeño. Desde luego, el saldo de 
arrastre de US$ 200.000.00.0 que, probable
mente, de no mediar el nuevo régimen, se 
habría producido en el ejercicio presupues
tario de 1948, se ha transformado en un 
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saldo eventual de autorizaciónes no cubier
tas por US$ 37.32:5.218,86 y en un saldo 
efectivo de arrastre de US$ 10.22'0.551,86. 

TemÍ'amos, sólo hace un año, encontrar
nos al término de 1948 ,en medio de una 
catástrofe de incal'culables proporcion€t3. Y 
la catástrofe, no sólo se evitó, sino que, por 
el c'ontrario, estamos en el camino de una 
franca, deddida y alentadora recupe'ra
ci6n .. 

Consideraciones finales sobre el ejercicio 
presupuestario de 1948 

Es este, por tanto, el primer resultado 
obtenido con el nuevo régimen para la Ji-
9.uidación del retorno de eiertat3 exporta" 
c~ones y la administra(lión severamente 
calificada de los cambios, a fin de elimi
nar las lmportacÍoneg superfluas o suntua
rias. El saldo de compromisos no cubier
tos en el actual ejercicio no es aquel que 
fundadamente se temió antes de adoptarse 
el nuevo régimen y ·que se!!ún alO'unos 
'1 1 ,= '"' (>a cu os, iba a aS3ender a Ul3$ 200.000.000. 

.ffi3te saldo eventual es sólo de 27.102.667 
dólares. 

pel ejerc~cio anterior recibimos compro' 
mISOS por merc'ade,rÍas internadas y no 
pugadaspor un valor ascendente a 
US$ 28.201.4915. Al término del ejercicio 
actual es:.>s compromisos. quedarán reducidos 
a US$ 10.220.551.86. 

A fines de 1947, en las aduanas de la 
República, había mercaderías acumUla
das por un valor total aproximado de 
US$ 5@.OOO.OUO, que no podían internarse 
por la falta de cambios para ca1!~ela1'las' a 
los proveedores del exterior. En la actuali
dad, eso no sucecle y las mercaderías se Vdn 
retirando de los recintos a,duaneros del~tl'O 
d'e pJazos perfectamente normales desde 
el momento en que se las deposita en ellas. 

El atraso en retirar las mer~aderías de 
las aduanas y la demora en el pago de los 
producto~ internados ocat3ionó, eomo dije 
al comienzo d,e es,ta eXlPosición, que el 
Pals perdie,ra su crédito en el extranjero. 
pues no ha¡bía seguridad para la cobertura 
oportuna y puntual de los cambios. Ahora 
la situación es muy diversa y, según el in
form,e mensual correspondiente al mes· de 
octubre de 1948, de ]a oficina de cl'éditoB 
e intel'Cambios de 101) Estados Unidos Chile 
es el único país! sudamericano que h~ vuel
to a demostrar pro~reSQS en la regulación 
de sus )Ja,gos privados al exterior y ocu
pa el primer lugar en lo que respecta a 
puntualidad. 

En la actualidad, el importador, ya sea 
comerciante, indUGtrial, agri'Culior o ml" 
nero, sabe con absoluta certeza que si el 
COll!3'ejo Na'cional de COillC'reio E'xterior le 
autoriza una importación o un gIro, en el 
momento oportuno dispondrá de los cam
bios para realizar la cubertura. 

En las }:lIazas mercantiles del extranje
ro, a su vez, los proveedores de Chile tie
nen la seguridad de que las mercaderías 
que nuestro país adquiera serán cancela
das puntual y cumplidamente. 

Así es como, medIante una selección cui
dadosa y severa de las autorizaciones, se 
ha restablecido la confianza, se ha impre
so sobriedad .ell la administración de las 
disponibiLtlades generales, lográndose, ade
más, una perfecta normalidad en los abas
teeimiento& esenciales para el desaro.lo de 
nuestra eeonomÍa. 

En esta ardua tarea, el Ministro que ha
bla ha cGlltado con la cooperación eficaz, 
talentosa y 'abnegada del señor Vic.eprC!1i
dente E¡jecutivo del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior y con la comprensión 
patriMica de los' señores miembro,;; del Gon
sej:¡ directivo de Ese organismo, para po
ner en práctica las nuevas modalidades. 

To,do lo anterior ha logrado restablecer 
el crédito priva!do chileno en los mercados 
ext.ranjeros, de la misma manera como, la 
l'egulación de la deuda externa, que con 
tanto éxito y beneficio para el País nego
ció el señor Ministro de Hacienda, restauró 
el crédito púb,ico. Ambos hechos están 
producieuc.o ya sus efectos . 

El Banco Internacional de Reeonstruc" 
ción y Fomento, creado por l'os Pactos de 
Bretton W oods, inició sus préstamos a Sud 
América con el otorgamiento de Un crédi
to .a (lhile, por US$ 16.000.000, para prose
guIr el plan de electrificación e intensifi
car la mecanización de ~as labores agríco
las, En el illfGrme que el presidente de di
cho banco presentó a su 'directorio en la 
sesión en que se otorgó el crédjto, se deja 
~xpresa constancia de que el comercio ex
lerior de Chile y sus disponibilidades dp. 
('am b,io presentan halagadoras perspectivas, 
debido, entre ot1'a,s causas, a la imposic:ón 
de co'nt1'oJes estT1cto para las importaciones 
y a .1a elabora'c'ó~. de pn programa q'Je 
perSIgue la estabIlIzacIón del peso a un 
tipo más realista. ' 

• Sobr-e la base de esa confianz,a, produc
to de la política económica y financiel·a 
que S. E. el Presidente de la República 
viene ~og,teniendo a través de quienes tene-
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mro la honra de colaborar f,lomo Secreta~ Como ha llegado la hora de suspender la 
rIOs dé .I!lstadoen los departamentos a los sesión, podría lel señor, Ministro cOllltmuar 
cuaies les corresponde ejecutarla, ha rena: con la palabra en la Se.gunda Hora, 0, SI 
ddo la fe 'en el destlno 'que aguarda a la le parece, podría solicitar el acuerdo del 
ecoIlomia chilena. Así es como los capüalts Honorable 'Senado para prorrogar la hora 

\ prrvados extranjeros se sienten de nuevo hasta que dé término a Su discurso. 
atraldos para hacer inversiones en Chile. ' El señor Baltra (Ministro de Economía y 
El ejemplo máS! sobresaliente a ~ste l'f:JSpCC- Comercio) .-iPréferi:ríaque sé prorrogara 
to lo encontramo's en la inversión aa la hora, señor Pcresidente'. 
V S$ 13{). UVU. OUO, que 'hará la 'Ühile EXi'lo- El señocr AIes:sandriPa1lma. (Pre:3idente). 
ra-tlOn Uompany para el establecimiento de - Si le parece .al Honorable .senado, se 
la planta de súlfuros. Podríamos CI1~~ prorrogaría la hora hasta que el señor Mi
otros casos de inversiones menores, y, bm nistr.o dé término a sus o\bservaciones,. 
duda, seran muchos los que se ,producirán A,cordado. 
en el futuro, dada la opinión en sumo gra- El señor Baltra (Ministro de Economía 
do favorable de los círculos' <!ompetenLLs 'y Comercio). - Las exportaciones de la 
que, desde el exterior, observan el esfucr- pequeña y mediana minería ,?riginaron, en 
zo que se está cumpliendo para san-ear las 1947, ingre"os por un valor aproximadó 'd~ 
bases .de la economía y.las fin,anzas nacío- US$ 10.000.000, y, en 1948, rendirán más o 
nales. menos US$9.500.000, 'que habrían aumen-

En esta recuperación del crédito, de la fe tado, por lo menos, en US$ 4.000.000, si el 
'en el cumplimiento de los compromisos, le oro,por razones de todos conocidas, no hu
corresponde parte importantíslma a los re- hilera evadido las modalidades regulares de 
slultados obten dos. mediante· la aplicar._ón su comercIo. 
del nu'evo régimen de cambios y dea,dmi- Las eXlportaciones industriales, sin con-. 
mstración de las djsponibilidades. ",iderar el cobre elaborado y semielruborado, 

,En 1947, las expo" tacio-nes ,agrorpee.l:a- produjeron, durante el año 1947, ingresos 
rias í indu:,;triales y de la pequeña o meUla- por un valor aproximado de US$ 16.000.000, 
na mmería, aportaron al activo de la b¡¡,- y, en 1948, alcanzarán a US$ 10.000.000 más 
lanza de pagos un ingreso aproximado de o menos, lo que se explica, entre otras caa. 
U.S$ 65. {){)O. 000. Durante el ,ejercicio p1'e- sas por las dificultades, que sólo ahora 
fiupuestarIo de 1948, -el rendimiento de es- tie~den a desaparecer, para el comercio ex
tas exportaciones será de más o- menos, portador de los vinos, y por Jos obstáculos, 
U S$ 73 .500 .000. Se advierte, en conse- 'que aún subsilsten, para la' coloc.aci6n de las 
cuencia, un mayor ingreso de, aproxi~llada- conservas. 
mente US$ 8.500.000, que ,es superIor en Pero es en las exportaciones agrope'cua
U~-$ 500.000, al ingreso previsto en el pre- rías donde se puede apreciar el efecto estí
supuesto de divisas para el año en eurso. mulante del nuevo régimen de cambio.; y 
En otras palabras, el Ministro que habla sus beneficios evidentes sobre el activo de 
y los 'Organismos que, por m~:r;dafo d: ·la nuestra balanza de pagos. 
ley int~l"vienen en la elaboraclOn de, lhcho D,urante 1947,. la exportación agropecua
presupuesto, estimaron que, con el nuevo ria rindio aprOXImadamente U1S$ 32.000.000, 
régimen de cambios, el ingres9 de esos rn- pero SlllS perspectivas para 1948 se aprecia
bros e x p o rt a b 1 e ,s d e b í a . ser ~e ban con marcado y jUSltifica~o pesimismo a 
US$ 73.000.000, yel cálculo se ha cmnpll- Mnsecuencia de las dificultades cada vez 
do matemáticamente. En suma, el nuevo mayor,es que tenía ante los mercados ex
régimen proporcionó a las exportaciones re- ,tranjeros por las causas a que ya me he 
feridas el adecuado estímULO que se busca- referido. 

ha al implantarlo., 'Así es como el HonoraJble Senad,or Videla 
Este es el ingreso, tanto de las exp'Orta- Lira en el cálculo de ingresos para 1948, 

.clones agrÜ!pecuari~s indu~trÍ'~les .. como , d.e que hizo en el ,discurso ya mencionado, e~ti
la pequeña y medIana mm.erIa. Creo utl} maba el valor de dichas exportaciones en la 
referirme, por separado, 'al mgreso de cada cantidad de US$ 15.000.000. El MinIstro que 
una de ellas,. habla tanto en su lexposición ante e~ Hono-' El sefior AJlessltndri Palma (Presidente). , . 

~ 1\11"" rabIe Sen~do como. en el presupuesto de di-_ ¿Me permite la 'T'Ialabra, senor .IJ,LlnlS- . 
.l.' visas para el año en curso, las apreCIÓ en , 

trd7 
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US$ 40.000.000, y, para muchos. fué é¡;ta 
una cifra exajel'ada. 

Conrviene advertir que el nuevo régimen 
de cambios se estalbIeeió primordialmente 
para impedir, por una parte, que las expor
taciones agroJ?.ecuarias declinID3en y, pOl' ]<:\ 

otra, para procurar, en lo posiDIe, su incre
mento. Los resultados demueSitran que! el' 
camino elegido fué eficaz. 

En el ejercicio presupuestario de 1948, 
las eXipórtaciü'nes agropecuarias rendirán 
US$ 54. üDO . 000. En otras palabras, produ
eh-in US$ 22.000.000 más. que en 1947, v 
excederán en US$ 14.000.000 la cifra qu~ 
se preYló en el Presupuesto. ;El nuevo régi· 

men de cambios tuvo, por endet.. la conse· 
CJenJ;~~ que el Ministtoq.ue habla confiaba 
produciría, pues E:)sa-s exportaciones aumen· 
taron {'n 68,7 010. 

P,or último, para el Ministro de E.eono
mía y (Jor.:v:rcio es profundamente sátisfac
tortopader deci'r, que la fórmula que pro
puso a 8. E.ell Presidente d-e la RepúlYlica 
para dar solución a las diricultades que, 
COn complejidad aparentemente insalvable, 
entorpecían el intercam'bio provo~ando se· 
rias inquietudes sobre el fUlturo de nuestra 
balanza p'e pagos, ha tenido indudable éxito 
como lo revelan las cifras y antecedent<Js 
que he dado a conocer en esta exposición. 

CALCULO DE INGRESOS y EGRESOS PARA EfL EJERCIOIo. PltESUPUESlTA
roo DE DIVISAS DURANTE 1949 

---------'------- ------------
Cá.Wu1os de los in gresos para. 1949 

1 . o-Ooonercio Exterior Visible 

l. -ExpOrtaciones 

A . -Grandes 'empreSas mineras 
1.0 Oobre 

a) Costo l~'fial de prod'lJlcción ., _: 
b) Tribrtación .,. ". ..-
e) Derec1ho de internación . - _ .,-

2.0 Hierro 

a) lOosto legal tic producción -. - .. - . 
b) Tributación ". ... ... .. .. .. 
e) Derechos de interulli<lión . _. -'. 

US$ 63 . 500 . 000 
,~ 50.0.00.000 
., 3.230.0.00 

UH$ 
" 
" 

2.040.000 
900.000 . 
75.0.00 

US$ l!16. 730:000 

US$ 3.015.000 

---------~------~-~ ------
3. o Sa'litre y Yodo 

a) Cos10 lega.} de ,producción .. - _'. . 
h) Partiyipaeión fiscal '" ... '. - . . 

B . -i.Mediana y pequeña minería 

1. o Caja de Crédito Minero,concentrado!l 
y minerales die cobre y otros metailes. 

2. o EX!portaciones dire<Ytas de minerales 
metálic:os y no metál~icos de otras em-
presas .. _ ... ., _ " _ -. - '" .. ' 

" 

US$ 

" 

38.300.000 
4.000.úOO 

2.416.(lOO 

5.384.000 

O.-Agricultura, ganadería El irtdustrias 

_ 1. o Productos agropecuarios ... '" 
2. (} Productos indlus,triales varios .. . 

US$ f)2.0oo;000 
" 10.000.000' 

3. o Cobre manufacturado - ., '" .. . " 10.735.üOO 

Total del Oom.e:roio Exterior Visible 

le \ 

US$ 42.300.000 

US$ 7.800.000 

tr.S$ 72.735.000 

US$ 242. 580.000 
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2.o-00mercio Exterior InVisibl'e 

l. --Servicio de mercaderla,s 

A.-Servicio de transportes y com;uIJirca-
(liones '" '" ., .. , ". ... ... .. 
1. o Fllete marítimo .. ' .. 
2.0 Flete terrestre '" ". .., '" 

B.-8ervicio de Seguros 
1. o Seguros direc,to<g '" ". .... . 
2. o R¡ese!gt:ros ... ... .. . .. . 

II.-Trans:a.cciones de Gobierno . 
A.-DereClh'os consulares ¡pereibidbs en 

moneda extr¡p¡jera ... ..... .. .. 
B.-{)tros Impuestos percibidos en. moneda 

extranjera . .. ... .,. .., '" 

m.-TraJlSa,(>,ciones privadas 

B.-Entradas por :clOncepto de gastos de 
administraciólL de empresas extranje
ras con sede en el País . :. ". ". .. 

C.-Entradas varIas: 
a) Comisiones 'ganadas en el' exterior 
'b) Gir,os desde el exterior por ins

trumentos de pago ... " ..... ' 
e) Ingresos en divisas por concepto 

(~e capitaJ.es privados '" ... ..' 
d) Inlgre¡;:¡oj:l de ca'pitales en ma,¡quina

rias y mercaderías . .. .. .... '" 
e) Uquidac.ión de cambios de la Cía. \ 

Chilena de Ele'ctrbdad '" .. 
f) Liquidación de cambios de la Ohile 

Exploration y Braden Copper .. 
¡ 

Total dell Comercio Exterior Invisible 
Total de ingresos del Comercio Exte
rior ,Visiblle e Invisible .. ... ". ., 

í 

US$ 
" 

US$ 

US$ 

" 
., 

" 

" 

" 

3.500.000 
1100.000 . 

2.000.000 

1.500.,000 

2.000.000 

2.000.000 

19.000.000 

840·000 

10.500.000 

Cálculos ~ los egresos para 1949 

1. ~Cam.ercio Exterior Visible --- ; 

A .-Importaciones. 

1.0 Prodluctos de la minería .. " ... ' US$ ,10.050.000 
2. Q ProdUICtos np.turales de aguas y ,bos-

ques ". '" ...... '" .. , '" ., 
3. o Produ6'tos del reino animal ..... . 
4.0 Produlctos de la agricultr:ra ...... , 
5.0 Industrias alimenticias ... '" '" 
6. o Bebid~ y ~icores '" ... '" '" .,. 

.7 . o Tabacos manufacturad'Ü'S ....... .. 
8.0 Industrias. textiles ... ..• ". . .. 

.:. ", . 
..• ,}.;;.;;.1' Ice"., :"''''~~~~ .. , •.. ~.< : -1;,:. • 

" 2.090.000 
'" . 22.340.000 

30.572.000 
18.075.000 " 

" 50.000 
100.000 

a4.048.000 

US$ 

US$ 

US$ 

" 

" 

US$ 

US$ 

" 

3.600.000 

2.000.000 

1.200.000 

¡ 920.000 

l.fiOO.OOO 

. 
3.5'.840.000 

45.060.000 

287,640.000 

.1.' .,.' , 
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'9. o Tndm:;tria~ ,químicas . .. ..' 

1 () . o lll.u.,u:Jtria,c; m e tal Úrgic.as ., .. .. ..' 
11. o Maquinarias, útiles y fherrannientas .. 
12. o ¡Materiales y útiles para el transporte 
13.0 Manufacturas diversas .......... . 
14.0 Numerario y metales 'Preciosos .. ., 
15. o Para reponer mercaderías que sufran 

siniestros y e;uyas indemniz·aciones se 
liqóden legalmente ' ... ' ... '" .. , 

\ 

B.--Compromisos de ejercicios anteriores., 

Total del Comercio Exterior ViGible. 

2.0 Ccmcrc~o Ex~erior Invisib!e 

1.- Sec:vicio de mercaderías 

A.~Servicio de transporte y comunica-
ciones ." ... ... .,. ... .,. ., ~ 

B.-..~ervicio de 'comercio, asist-encia téc
n;ca. comisiones, uso de patentes, 1'0-

yalties, etcétera ." ... ... ." ... 
C. __ '3ervicios de seguros ... ... '.. ., 

r;f'$ 
" 
" 

" 
" 

" 

US$ 

" 
" 

41.574.000 
18.882.000 
44.190.000 
Íl.91O.00~ 
13.704.000 

22,000 

750.000 

1.100.000 

100.000 
1.000.000 

US$ 228.352.000 

US$ 18.366.927 

US$ 246.7,18.927, 

"'., 

US$ 2.200.000 

--------------------------------y-
n . ~Transacciones de Gobierno 

A.-Gastos de Comisiones' de Gobierno 
B.-Remesas por recaudación consuilar .. 
C.--Cuotasa organismos internacionales 
D.-Servicio exterior ....... " ..•... 

nI . ---; Transacciones privada.s 

A.-G/lstos de 'administración de institu
ciones y empresas ." .,. .,. . .. 

B.-Remesas para becarios ,chilenos y 
contrata'ci6n de profesores " " ., 

3.0 Movimiento de capitales y sus 
servicios 

r.-Movimiento de capitales 

A.-Amortización de la' deuda públic:l 
externa a Cúl'lto plazo ... ." ... .. 

B.-AI,Ilortización de los créditm de la 
Corporación de. FOilloento y de los 
FF. OO. del Es,tado '" ....' .. 

C.-Armortizarción de otros créditos. 

n.- Servicios de capitales 

A.-Inooreses de lat~ dcudas fiscales en 

US$ 
" 
" 

US$ 

" 

US$ 

" 
" 

moneda extranjera a coÑo plazo US$ 

·300.000 
1.000.000 

425.000 
3.830.000 

930.000 

110.000 

l.048.081 

9.115.426 
640.{)OO 

126.40& 

US$ 5.555.000 

US$ l.040.000 

US$ 10.803.507 
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B.-Intereses de las deudas en moneJa 
extranjera de la Corporación de Fo· 
mento y FF. OC. del Estado .. .. 

C.-Intereses de otras deudas en moneda 
extranjera .,. .,. ... .,. ... . .. 

D.~Utilidades y participaciones de ca· 
pitales extranjeros invertidos en 
'·Ohille '" .... '" ,'" .. ; .. , ... 

'E.--Serviciode la deuda externa a largo 
plazo ............. " .... . 

Total del . Comercio Exterior 
Invisible ......... ". 

4. o AdquimcioJies Fuerzas. Armadas con 

US$ 

". 

" 

" 

2.675.360 

100.800 

5.920.000 

7.500.000 US~ 16.322 .. 566 

US$ 35 .921. 073 . 

ley N. o 7,144 .. , ... ... .. 1:8$ 5.000.000 ,. 5.000.000 

ToW de egresos ~l Oomercio E:s.· 
twior Visible e Invisible '" 

De acuerdo eon el cálculo.o estimación 
que antecede, los ingresO!" durante.el ejer
cicio presupuestario de 1949 ascenderán a 
U1S$ 287.640.000. Se ha utilizad'o, para 
apreciarlos, un criterio absolutamente rea
lista, basado en los rendimientoo efectivos 
de las divemas fuentes orIgmarias de 
cambios, y en las modificaciones probables. 
Según eSte cálculO'j los egresos serán, asi
mismo, deUS$ 287.640.000, observándo
(le, por tanto, .equilibrio entre el activo y 
pasivo Ide la h-aianza de págos. 

Dentro de las limitaciones impuestas 
por las cifras de los ingresoo al elaborar 
el presupuesto, se ha procurado atender 
de la manera más satisfactoria posible ias 
diversas categorías de necesidades impres
eÍndj'bles para el desarrollo normal de las 
aetividade's productoras y del abasteci
.miento:Para este .efecto, hemos aplica
do un orden de priOll'i'dades cuya sOla enu
meración basta pl\ra. acreditarlo, sin que 
sea preciso Irooumr a las razones q'1le 
ampliamente lo justifican. 
, Así es como, ante el límite que marca el 

. monto :real de la!! disponibilidades, hemos 
procedido a di'stribtfil"tas para satisfacer: 

a. . o) el abastecimiento . de articulos aH
menticios indispensab' es, sustancias medi
-cinales, drogas ry específicos; 2. o) las 
adqu:eiciones . de combustibles y carburan~ 
tes; 3. o) 1M comPras de materias uri!ll1as 
para asegurar la continuidad :del trabajo 
lJldustrial; 4.0) la renovaci6n y amplia
~ < de loa. equipos industriales, desgasta.-

'\ 

US$ 287,640.000 

do(> a consecu.en'cia del esfuerzo a que se 
les sOIIlletió durante las año~ de la guerra, 
y, mUlclhos de ellos, en retraso frente a 108 

avanoos de la técnica fabril; 5. o) la me
canización de ]1l8 ,rMnas agrícolas, para 
reducir los costos de los 'productos agrOO"' 
pe'Cl:tl8rios; .(}. o) [a modernización de los 
elementos de transporte que, a causa dél 
uso exlcesivo,consumen000nbuf~ibles, lu
bricantes y repuestos ~n proporciones más 
altás que las nOI'lJ.llales, y 7. o) la compra 
de mercaderías y artículos Para "stock". 

A este mismo respe0to creo oportuno 
subirayar- ¡qud, en lo,s iegTClSos correllpon
dientes iI. I.aa importacion~ que el cálculo 
contempla para 1949, se consigna un: au
mento de 35 010 en la sección maquina
rias, Úitil.es y herramkntas, a la cual ~ 
le asignan US$ 44.000.000 en vez de loo 
US$ 32.700. ()()() 'que tuvo el \ presupuesto 
en vigencia. 

El cálculo de ingresos y egresos a que 
meaeabo de referir, ya fué apwbado por 
'el Oonsejo Nacional de CÓlnercÍo Ext!'lri'lt 
y, en cumplimi.ento de 1M disposicion6s 
legales que rigen' .sobre la materia, -se en
cuentra ahora en estudio en el dirootol'io 
del ,Banco Central. El Ministro que habla . 
confía en qUJe el decreto suPremo aproba
torio pu.eda .aictame en los comienzos de 
diciembre, lo cual permitirá a las diver
s,a~ actividá:des que requieren .de la impor
ta'ción, conocer lopor:tunamente las canti
da.des de cambios de que podrán disponer 
(ln el año venidero. -
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La. política: de los convenios de pago._ 
Finalida.d'!.e} e i!mportancia. 

La eSCIllS'EZ de dólares que tan aO'udamen
te afLige a los pafues europeos ha °sido obs
táculo para restahlecer sobre bases firmes el 
intercambio que,con muchos de entre ellGs 
sostuvimos para mututo beneficio antes d~ 

, la ú:tima guerra. Por dicha circunstancia 
'se ocasiona la. paradójica ,situación de qu~ 
esos países no pueden comprarnos las mer
caderías que, nosotros producimos y que 
ellos necesitan, a la vez que Chile no pue
de adquirir en BUS merCadQi los artículos 
que aHí se producen y de los cuales tam-
bién tiene necesidad. ' 

Para romper este absurdo, el MinÍstr,o 
de Economía y Comercio, tn el.ltrecha coo
peración con el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, ha creído, indispen¿able conve
nir acuerdos que nos permitan comerciar 
utilizando monedas nOllÚnales y ¡;ujetándo
se a liquidaciones periódicas en que los sal
dos acreedores se cancelan en dólares. En 
el cu!'€o del año Se han suscrito convenios 
de pago con Inglaterra y Francia, encon
trándoseen negociación . 'otros análogos 
con Italia, Suecia y Finlandia. 

El convenio con Gran Bretaña permite 
emplear la libra dentro del área esterlina, 
que incluye, además del Reino Unido, el 
área monetaria holandesa y española,el Su
dán angloegipcio, Noruega, Suecia, F'inlan
dia, Egipto, Polonia, Checoeslovaquia, Etio
pía, Irán, Siam y Rusia. El acuerdoreavi,.. 
vó de inme'diato las exportaciones, y aun 
cuando las compras de Inglaterra en Chi
le no llevan el ritmo necesario para .alcan
zar las cifras previstas al concertarlo, es 
promisorio comprobar que, desde' el 1.0 de 
julio ha,sta el 11 de noviembre ,del año en 
cumo, las ventas en esterlina han sido de 
E, 1.112,3.05. Tenemos la certidumbre de 
{lue en los pró:ximos meses esas compras 
11egál"án al', nivel de, aproximadamente, 
,.e 4.000,000, que Re calcu'ó por ambas par-

, tes narap1 período comnrendido entre ju
lio de 1948 :r junio oc 1949. 

E' comercio COn F'rancia. casi pllraJi,;an.o, 
ho obst1'l11te laR posibilidades de un lImnlio 
intfl:rcambio, esperamos se faci1ite 1" incre
mpnte Q'l"aCiaR al convenio de pagoos (lue 
hftl'e sólo al~nos días fué sl1Rcrito entre 
amhos países. Tenpmo¡;. también, cr.nriny\
ZIl ton OllP pronto 110r11emOQ n un flute!1oi
miento nlle nos TIPTT1"\ ita ce'eh1'f1r los C'lil
vpn;"", <011 0 se estunian con Ita'ia, ISufcia 
y Finlandia. 

EI Plan lVIarshal1, generoso esfuerzo nor
teamericano para contribuÍr a la rehabili
tac~ónEcollómíca de' los pueb 'OG europeos, 
reVIste, hasta ahora, modalidades que im
piden que sus efectos se difundan hacia las 
nacioncs de América Latina, ayudando a 
que éstas puedan superar las dificultades 
que las agobian. 

S! bien es cierto que los convenios de pa
go pueden aportar un substancial alivio, es 
menEster recordar que en los mercados in
ternacionales e:xisten algunos productos 
b5.sico.s q'Ge Gólose negocian en ;dólares y 
que hay otros que únicamente pueden ob
tener::;e de .los Estados Unidos. 

Por esta., circunsiancias,que no son to
das las 'que podrían invocarse, parece ne-

,ci'Bario que ¡os recursoiS que el Plan Mar.s
h'lll proporciona a los países de Europa, 
puedan éstos utilizarlol"l en un amp' io co
mercio multilateral, que permita, a la vez, 
la recuperación económica de las naciones 
industrializadas del continente europeo y 
el mantenimiento de la normalidad eh los 
pueblos productores de materias primas y 
artículos agropecuarios, como lo son, por 
regla general, los de Am'érica Latina. 

Alg'UDa,s Ireflexion.as sobre la composici6n 
de nuestra balanza de pagos 

El examen del cálculo acerca de' des
arrollo probable de nuestra ba'ama de pa
gos durante el año pró:ximo, s'ugi,ere al¡m
nas refle:xiones que es útil tener presentes 
para apreciar, en sus justoR términos. la 
orientación que el actual Gobierno ha im
preso a su política 'eci:m6inica. 

Según este cálculo, el 55 010 de los ingre
ROS r:;e origina en las exportaciones de' co
hre y, del salitre, mientras que el '80 010 de 
los egreSOG corresponde a importaciones 
ÍmnrescindibJ.es THlrá el deSArrollo normal 
de la economía. En otras nalab1'Rs,hts nos 
'Princi1Jales fuentes generaao1'as nI" carnhiM 
~(m in PRtable¡;, como que dE'T'len(l'en ñe la 
ilemanda y e' precio oue amhfl<; P1'(lfllH~t.(\!! 
tenQ"!1n en 'P" mprc~,flo mnniliAl. mient"as 
(lnp Jar; necesiñaop¡;, de imnorb!ción Mn 1'í
[1'!(lAt::. 'nnr.v:: "'At~~,.f!nl'prí eY;"'p"~;"<: i;mnp,"~,,

sas dell abastecimiento y de Ja mar(')ha d'el 
('r\TI;l,,,to (fe TI! pronomía. RS1sta. n'l)1' t ... nto. 
('1V' '1"1"1 i er b·;MtO,.no oUP arp,.t,p a In¡; f'XPO"
tf:!.ciflnp:s I"IlHtrf.l'as' y ('"n ... ífpTIl,<; 1"""''' 'f'l1f'l 
.""p<;tl'1l e",tl'""h'''a poonóm;c!t.' íllnrt"'rlA P'l 

},::ges tan rrágiles, Se conmueva profU:nda~ 
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mente. Como deda S. E. el Pre~idente .ue 

la Repúblíca 01 bU II tiwo ..\1(;:\ élJe al <·on

gresú Naciona:, "del col.;': y '~\)l < alüre de

pende 'que el País J.üél.:a aba"t('r~eYsc de b 

necCl3ario; cuando el Yo~ümen uc sus ventas 

o el nivel d,' sus prel::Os descien(~['. L¡ es, a~ 

bílidad se rompe". 
Para lograr esa estabilidad, f\!l a (un. 

no podemos tener prOgre8o dm"I"('l'O, ,< 
Pa1s debe recurrir al a!>rov(Cham:nl~r, CO;:t

p.leto de sus recumes naturale,s, e'm c' Llo

ble prop6sito de indepe.,diz~r' {, ([:.,¡:.; 

mercMlos rxternos para el SlEl :1:, í:" ,:e 

lo's bienc6 qne podemcs prOdUl"!' ¡'TI ,'1 t(,

rritório y para diYersif~elir 8 ' )" 1:~,r(J:'!::e;o

nes ,haciénGolalS, COn e11 J, U('!ll s \'llíncrr.. .. 

b'(' a hs. ffi'adanzas del conH',,'cio i,Hüna

('.ional. 
Para este efecto, el Gobierno, a través de 

sus instituciones de fomento, está realizan

do un esfuerzo extraordinario para ejecu-· 

tar ciertas obras bás:cas que, al C1Inlplirse, 

conÍerirán a nues.tra economía <!a,racterÍsti

cas de positiva estabili'dad, a ~a par que 

modificarán esencialmente la composición 

d; la balanza de pagos. Para, medir, por 

eJemplo, el alcance que, a este respecto. 

tendrán la Siderúr~ica dl!! .san VÍcentA y la. 

Refinería de Pctróleo de Magallanes, bas

te df!cir' que en el cálculo, de egresoR que 

he ex~uestoa.nte al Honorable Benad:>, pe

tr6leo y acero significan un desembolso de 

US$ 40.000.000, para 1949. . 

Estas dos obras, junto 'al establecimiento 

de la fundición de minerales y la, ejecu::ión 

del plan hidroeléctrico, constituyen las 

bases de!1 avance fabril ulterior. Sin duda, 

son -muchas y de la másdivema Índole las 

realizaeiones industriales <tuPo podrían i 
deberlan emprenderse, como son también 

múltiples las obras públicas y otras de bll
neficio sociwl que reclaman más amplia sa

tisr!'acdón. Pero frente a las necesidades 

crecientes que el progresoerea en SUCe'l1Ó~ 
contínua, Ele presenta para los pueblos nua

vos el problema de coneilia1" aspiraciones y 

posibilidRdesen una fórmula de sQolu!i6n 

qlle no -desarenteo eXll.Spere a aquéllas y 

que no e~ceda, con peligro a éstas. Por esta 

/lausa, DO parece posible. por ahora, que. el 

País inicie nuevasnbras fundamentales 

aparte de ,]as :qu6 só'o hace un instante 

mencioné. Creo, cO'!n(\ lo dUo el lScúor'Mi

nistl"o de Hacienda con tant'o acierto en sU 

reciente exposie~ón sobre el estado de laR 

• finanzas. 'oue. "p.l intp.rés !!"enel'al v lA (,Ol"" 

dura señalan que nos eoncrete1ll;s a' esas 

tH~tividat1C'13 'y que s6Jo tpl"lUinadas eUas al 

piense ~n otras", 

Hace nn año llef!'uéa este mismo recinto 

,11 f'xuoncr ante el Hnnorable Senado la si,. 

tuación inqu;e t ar,e r1c TI1lestra balanza de 

1~llgos ~r las (lificultndes que entorpecÍ:111 el 

desarrollo del comel'do exterior chile'" 

no. En f'sa oportunidad propuse, tap.bi~n, . 

)vs medi,(las qUIl, en mi concepto, .. erían 

ef;caces !lara conjurar lOR riesgos qu" LOS 

amena7:'aban, Tuvp· la satisfacción JEl que 

P·!'>3S ¡d"''1f< ,fupra'llacogÍ'das por las Comi

~i.(}nes de Haeienda dc -ambas rama<.; dl\.l 

PRrlHillr::Üo. IJes cifra", y antecedentns q"e 

en el ('u,so de esta exposición he dado a 

conocer, revelan una mejoríll notable nn 

h f;1t:J?eión de la balanza, 'de pagos y !lue 

nUE'Rtro ü1tereambio se desenvuelve sobre 

bas,et normales. que nos hacen considerar 

~Oll oTltim;smo el futuro. 
He dic'bo. 
'El ;.;eutlr Ale'lS3!1dri Palma (Presidente). 

Como ha '1e!llHI0 d término de ,la hura, 

Vll,mos a, ~m;pender la, sesión. 
-E<:tán inscrito", los ROl1orablefl seiíores 

Alvarez, C'ruz-Coke y Guevara,. que, usarán: 

de la D~Jabraen la Segunda Hora.. 
'Se smmench la sesión. . \, 

-~e su,spendió ~a sesión a l8s 18 horu, 
22 minutos. 

-Oontinuó la sesión a, las 18 horas, 60 
minutos. . . 

El señor Alessandri Palma (Pres.identé).· 

- 'I'iene la paJ'a,bra el Honorable señor 
Alvarez. -

El señor Alvarez. . Señor Presidente, ' 

en la Primera Hora de la sesión de hoy, 

tuvimoo oportunidad de escu~har la expo' 

sición que hizo el señor Ministro de Eco· 

nomía y Comercio, sobre este tema tan in

teresante y que, con tan justa razón, apa", 

siona a la opinión pública, cual es N de 

la balanza de pagos. 
Ha sido una exposición especialmente 

dara - y completa sobre la materia. Sin 

ánimo de hacer un comentario que como 

prenda todos los punt0s a que se refirió 

el señor Minmltro, quiero desrllacar sora: 

mente algunos de ellos: 
En primer lugar, señor Presidente, m .. 

referiré a la im'portancia que ha tenido el 

nuevo régimen de éambios, adoptado por 

instrucciones del señor Ministro de E'cono· 

mía y Come:rcio y q'qe ha p-ermitido aumen-
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tal' en forma tan eonsideralble las expor' 
taciones, especialmente de nuestros pro· 
duetos agropecuarios. Sí mal no recuerdo, 
dijo el señor Ministro que en el año que 
corre ellas llegarían a 54 millones de dó· 
lares, cifra que es superior en casi un 69 
por cIento al valor que estas mismas ex
portaciones tuvieron durante el último año, 

Eu segundo lugar, deseo recordar que 
la c'alificaeÍón rigurosa de las mercaderías 
importables, ha conseguido eliminar en el 
rubro de importaciones, todo lo que es su· 
perfluo y rmntlU!ario yha iheeho posible, en 
conse'cuencia, aplicar el total de las divi" 
SB.¡s a la imlportación de artículos absoluta
mente necesarios para el Pa~s. El valor de 
las merca.derÍas internadas,que era de 29 
millones de dólares, ha quedado reducido 
a 10 millones y, en esta fOrIlla, no se vol· 
verá a repetir el espectácwlo de ver lag 
adulmas totalmente nenas de mercaderías 
sin que pudieran ser retiradas, por falta 
de divisas. 

En seguida,el puntual cumplimiento de 
las COlberturas ha restablecido él crédito 
de iwestro pais, y, en esta. fOrIlla, ya tie 11..1-
vierte, señor Presidente, un interés mu' 
chísimo mayor de inversiones en Chile. 

Por otra parte" en el cúlculo de entra
das ',V gastos del Presupllesto. de Divisas, 
Se ha producido un equilibri'O que, sin 
duda, de continuarse la política adoptada 
por' el señor Ministro, es de ,esperar que 
arroje todavía" un resultado, más favorable 
que el que nos indica el señor Ministro, 
en su exposición. ' 

Finalmente, los convenios 'de 'pagos que 
el ,!Señor Ministro de Economía y Comercio 
ha estado propiciando para hacer frente 
a la escasez de dólares en los mercados 
€'Uf·o'peos, constituyen una modalidad que, 
d€'~rl e todo punto de vista, parece conve· 
niente im.pulsar . 

En resumen, señor Presidente, la expo· 
5idón qlIe ha hecho el señor Ministro de 
Economía y ComerciQ', sin duda, contri" 
huirá 'a tranquilizar al público y a las 
personas especialmente interesadas en es
tos 'problemas y, también, a que nuestro 
país recobre, cada vez más, su prestigio 
en el exterior, un poco diSlminuído última
mente como consecuencia de la pol1tica se" 
g-uida anteriormente. 

Es po·r esto, seño,r Presidente, porque lo 
reealco estolS aspectos del interesante, 
brillante y completo discurso que hemo', 
oído al señor Ministro, de Economía y Co" 
mercio. 

Termino agradeciendo al señor Ministro 

su ex¡pOSlClOn y felicitándolo en nombre de 
10'3 8enadoreB de estoo bancos, por la acer
t,ada política: que ha imlpuesto. desde la 
cartera a su car~'O. 

N ada más, señor Presidente. 

E',ITUAOION DE L.OS MEOANIOOS DEN" 
, TALES. - OFICIOS 

El sE'ñor Al€·ssandri Palma. (PrPAic1ente). 
- Se dará lectura a las indicaciones pen
dientes, lo que, por un olvido, no !'le hizo 
antes de conceder la palabra en los In.ci" 
dentes. 

1<'1 ~p;:'or 1!l',f'.I~r~~"ri",. - El FT"no,.."l)le se
ñor Grove ha fornn:iIado indiMc;ón pan 
que, en su nom\hre, se of:cie a Su 'Excelen
ci:'l. el Presidente de ]a República y al señor 

'Ministro dp. Salubridad, tran!:cribiéndoleó 
1as ~ug"eT(inp'j'as que .se permitp. proponer 
para aTcanz¡¡:r la soTución intflgrn] del caso' 
de Jos prácticos d'entru1es, a fin de incorno· 
1'a1'Jo;; al Re.g"Jamento que SEl djete. Estas 
su!!e1'encias son: 

1. o-Que se llerm;ita a todo.l los práctico!'! 
dentllles, con un mínimf) (le fluince año'! en 
la práctica de ms actividaile!'!, comprobar 
sus actullciones y acreditar sntiempo. 

2. o-Que se autorj'ce, Ilsimismo, a !08 

prácticos dentales para ·que puedan, ante 
8nto,.,idades competentes, demostrar sus ap
titudes. 

'3. o-Que se inicie un curso de Un año 
para que los prácticos denhles puedan 110 

sólo demostrar su .capacidad, sino ampliar :" 
S11 s conocÍmientbs. . 

4. o-Que. en tal caso, la comisión enca.:r<> 
¡rada de calificar la capacidad de cada UllO 

dE' . ellos, e·~!té ÍTItegrada p·or el práctico que 
se estime de mayores conocimientos: y que 
ha.ya rendido 's:atisfalCtoriamente el Icerta. 
men . de competencia. 

5.o-Que una vez !rendido!'; los exámenes 
d f' l'i¡:!'Ol', los práctico~ d'enta1es queden ca" 
lificados como tales, y su ".nom.'bre inscrito 
en un Registro que, para este efecto, abrirá 
11' n;",c('f'ifín I+('ne ... ~l r'/p ~llnida;¡. 

El señor ,A7essandri Pa.lma (Presldentj), 
Se envi'arán los ofic;os solicitados por 

.Su Señoría, en nombre del seño~ Senador. 

:rn.'R.F.nm,ARIO'AnES EN F.TJ r.ICE'" EX. 
PEtRJM'F.NTAL "JUAN AWTONTO .RlOS". 
- OlH'J'IOA,S A r.A, ACTUAOION D'EL 

MINISTRO Dlil EDU'OAmON,$UOR 
MALLET. - OFIOIO. 

El señor ,5'ecretario.- Elmi~mo'señor 
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Senador formula indicación para que, en su 
nom/bre, se of.icie al Ejecutivo transcribién
dole las observaciones que formuló en la 
sesión pasada, acerca de las medidas adop 
tadas pOto el Ministro de Educación Públi
ca reGpecto del Rector del Liceo' Experi
mental "Juan Antonio RÍos". 

El señor A,lessandrll Paltna, (Presidente). 
- Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría. 

INVERSION DE ·LOS FONDOiS DE LA 
LEY N. o 7,144.-0FICIOS 

El señor -Secretario.-El no~orable señor 
Guzmán formula indicación para que se en· 
vÍe un ofi.cio al señor Ministro de Defensa 
Nacionl, que es la repetición de una dccla.· 
raci'ón que .hizo en la. primera Subcomisi.ón 
de Presupues.to, o sea, que se envíe la cu~n
ta de la Inversión de los fondos de la ley 
N . o 7,144 (}ue, hasta whora, no se !Conoce. 

También I'.olicita .que se envíe el mismo 
orcio a 1a Contraloría General de la Re· 
pública y al Consejo de Defensa Nacional, 
oon el mismo objeto. 

. El senor A,lessandIü Palma (Presidente). 
- Se accederá a lo solicitado por Su Se· 
ñoría. , 

Tiene la pa.labra e'l Honorable señor Cruz-
Coke. ' 

E1 señor Rodríguez de la Sotta.-Señor 
Pre¡g,idente, el Honorable señor Cruz-Coke, 
me ha c,oncedi'do una pequeña interrupción. 

El señor A,1essandni Palma (Presidente), 
--'Con la venia del Honorable señor Cruz
Coke, tiene la palabra Hu Señoría. 

EL DESTINO DE LAS DIOTADURAS EN 
LA HISTORIA DE C'HILEJ.- ALOANOE 
AL DISmURSO D:F.L S'F.JliÍOR ALESSANDRI 

PALMA 
; 

E.l señor Rodríguez de la Sotta.- Sólo 
deseo hacer un pequeño aléanGe al elocuen
te discurso que pronunció el señor Presi
dente del Senado, la semana pasada, en es
ta Sala. 

Dice la versión de prensa que el señor 
Presidente, en una parte de su discurso, re
firiéndose al Gdbierno del señor Juan Es
teban Montero, expref:ó que, :cOlllJO conse· 
cuencia del motín militar, el señor Montei'o 
había '~diniitido". Según mis recuerdos, el 
señor Presidente no empleó la palabra "di
mitir". Yo estaba presente en l~Salá, pUlSe , 

especial atención y puedo asegurar que no _ 
empleó ese término. 

En resguardo de la verdad histórica, 
quiero dejar estalblecido que el señor Mon- . 
tero no dimitió. Tengo a la mano una obra 
muy conocida que escóbióen aquella épo
ca un distinguido político radical, don Al-· 
rredo GuiUermo Bravo, que se titula "El 
F'estín de los Audaces". 

El señor Grove.-¡ De la ·cual se' arrepin
tió mucho antes de morir ... ! 

El señor Muñoz O ornejo. - Pero pidi6 
una 'segunda edición ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Dice 
el señor Bravo, en esta obra a que me 
refiero, : 

"Bl señor Montero, sin perder SUí ¡calma, 
mira lhaeiadonde seencuentrae~ general 
Vergara, y :le pide acercarse" Cuando 10 tie
ne a su lado, le interroga si puede cOlltar 
con alguna fuer3a del Ejél"dtoq.ue lo de .. 
fienrd!a contl'a la imposición de los subleva
dos. El generall le responde negativamente. 

Entonces, dirigiéndose al grupo de fac· 
ciosos, les dice: 
~Ustedes han escUl:'Jhado que e'l Gene-

- ral Vergara, CQmandante de las fuerzas de 
la p'laza, me informa que el Ejército se 
niega a obedecer las órdenes de' su Jefe 
constitucional. No tengo así elementos pa
ra resistir, com'o eran mi deseo y mi de
ber. Me retiro, pues, ante la imposición 
de la fuer2:a. 

y salió, sereno y digno, seguido de toe 
dos sus Ministros. Los facciosos le abrie
ron calle, empequeñecidos. La emoción de 
los espectadores que habían llegado hasta J 

la sala estalló en entusiastas vítores para 
eSe Presidente que, en el momento de la 
caída, sin vanas teatralidades ni inútiles 
alardes de valor, sabía mantener la digni- \ 
dad de su elevado cargo". 

Esto me consta como testigo presencial' 
de los hechos y puedo afirmar que ésta es 
la verdad histórica. 

Quería hacer esta observa,ción y, eomo 
dije al comenzar, en la certeza de que el se
ñor Presidente del Senado no empleó la 
palabr,a "dimitir", porque, si así hubiera' 
ocurrido, yo habría hecho inmediatamente 
€sta GaI~edad. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~ Debo declarar, señor Senador, que en 
el momento en que ocurrió el hécho a que 
(':'e refiere :Su Señoría, yu me encontraba, 
también, 'en la Sala de despacho del señor 
Montero, quien dijo "n.o tenemos fuerza 
para resistir" __ • 
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El señor Rodríguez de la Sotta.- E in
'voc6 el testihtonio del General Vergara. 

El señor Ale$Sandri Palma (Presidente). 
- '" y se retiró de la Moneda, sin haber 

,presentado la renuncia. Y tan efectivo es 
esto que los que me habían nombrado me
diador para salvar las dificultades, fueroll 
a solicitarme que intercediera ante el se
fíor Moniero 'Par~ obtener su renuncia, a lo 
cual me negué. 

El señor Rodríguez de la. Sotta.- Estoy 
en completo acuerdo con lo expresado por 
el señor Presidente, y le agradezco que ha
ya hecho esta aclaraci6n. 

El señor Alessandri palma (Presidente). 
- .. En realidad, no empleé la palabra "di
mitir" . 

El señor -Grove.- ,¿ Me permite, una in
terrupción; señor Presidente? 

El señor 4.1varez.- Otro testigo presen
cial. 

El señor Poldepovic.~ Esto parece ca
reo. 

El señor Grove.- Por haber intervenido 
en los hechos que los Honorables ciolegas 
señalan en estos momentos, puedo afirmar 
que el señor Montero no dimitió ni tampo
co renunció; se retiró dé la Moneda con to
da la dignidad y la entereza de un chileno 
valiente y de un funcionario que había 
cumplido con su deber. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Ce
lebro mucho la~ hidalga declaración de Su 
Señoría. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- li'ué el Honorable señor Grove, casual_ 
mente, quien. me pidi9 que obtuviera la re

, nuncia del señOr Montero. 
El señor 'Grove.- Por principio, re-speto 

sobre todo, en sus momentos difíciles, a to
das las personas dignas y ~orrectas. 

El señor Alessandri ,Palma (Presidente). 
- Tiene la palabra el Honorablle señor Crr:iZ-
Coke. ' 

SITUACION DEL PEl?,SONAL DE :LA CA
JA '.DE LA HABITACION POPULAR AN
TE LA LEY N.o 9,005. SOBRE RESTITU
OION DE ANTIOIPOSO PRESTAMOS 

POR PARTE DE EMPLEADOS 
SEMIFISCALES. OFICIO. 

El señ.o:r;' arnz-Coke.- 801amente quiero 
decir dos palabras sobre un hecho acerca 
del cual he tenidoócasión de convemar con 
el señor Ministro de Hacienda, quien tuvo 
la, gentil~za de darme todas las facilidades 
a su alcance; pero se encuentra frente a 
una dificultad que creo que el Parlamento 

podría subsanar, pidiénuole al Gob:eruú que 
envíe un proy~éto que resuelva la situación 
a la cual me voy a referir. 

La ley N.o 9,005, de 7 de septiembré d~ 
1948, que autorizó a los Consejos de in8títu
ClOnes semifiscales para 1ib~rar a sus em
pleados de la obligación de restituir los an
ticipos o préstamos concedidos en 1946, has
ta por un monto equivalente a dos meseS 
d" sueldo, ha sus,citado diversas dudas en 
orden a determinar si tal liberaciÓ'Il im¡pH
M la devolución de lo pagado, o 1;i sus 
efectos se limitan sólo 'a la exención del ser
vicio de los préstamos o anticipos, a, COn' 
tar desde la fecha de la vigencia de la ley. 

·Lo cierto es que numerosas cajas de pre
visión, entre las cuales puedocitaI' a la Oa
ja Nacional' de Empleados Públicos y Pe
riodista!> y a la de Empleados, P,articll1ares, 
se apresuraron a .condonar estos préstamos 
y. 'aIlQ"Unas de ellas, a devolver a 10H em-
pleados Jo pagado l1a:~ta I]a fa~lha. 

El pro'pio señor Ministro d€ Hacienda 
dió esta interpretación al proyecto, porque 
en sesión de la Cámara de Diputados, 1m 
octubre último, al opo'nerse a una gratifi
cación para, los-empIcados semifiscale-s, ex
presó textualmente: "Yo traje a esta Cá
mara, 'hace poeos -días, un proyecto de ley 
para condonarles los dos meses dA Jilueldo 
otorgado& en préstamo en 1946". 

Pues bien; señor Presidente, los empleft.
dos de la Caja de la Habitación Papular 
110 han resultado beneficiados flon la c(m
donación total de estos préstamos, com() }I) 

han sido los ,de otras instituciones. por 
cuanto ellos ya habían pagado parte (Jel 
t:>réstamo y los abonos no les han sido de
vueltos. 

1Ja. ley, -por 10 tanto. no ha sido lo bas
tante explícita en este aspe-cto. 

Sé 'que se ha consultado a la Contrll]o-
11a General de la R.epública sobre este 
asunto. No sé en qué s~ntido será su infor
me. Pero existe el peligro, de que sea ne
gativO: y se incurra en la jnjustida de qne 
los empleados de la Caja d~ la Hab1taeión 
sean los únicos quequedp.n al margen de 
estos beneficios. -

Para evitar e-sta enorme injusticia, sefior, 
Presid'?nte -y ya que el señor Ministro de 
Hacienda, repito, ha ofrecido, .gentilinen
te, dar toda cJase de facilidade~ en este 
sentiJo-, propongo se solicite al Ejecutivo 
la presentación al Congreso -en aten'ci6n 
a que oestamm en una legislatnra extraof'" , 
dinaria y los Proyectcl'S no pueden tenp.~ 
su iniciativll. en el Congreso- ·de un pro~ 

. -
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yec~o de ley que defina esta s.Ítuaci6n, re
dactado en 'los siguientet; término,s: 

"Artículo 1.0. Las instituciones semifis
cales o de administración autónoma po
drán, de conformidad a ]0 dispuesto en la 
ley 9,005, devol<ver a sus res'Pectivos perso
nales los abonos que ést.os hubieren hecho 
en pago de los anticipos o préstamos qce 
(es fueron otorgados durante el año 1946. 

Artículo 2.0.- Esta ley comenzará a re
gIr cfe,sde su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

Esta aclaración vendría a interpretar el 
verdadero espírit¡u de la ley 9.0ü5, d¡e sep
tiembre de este afio, y_ que es,' también, el 
que ha sido aplicado ~n la mayor parte de 
las cajas d e previsión. 

Ruego I al señor Presidente tenga la gen
ti.1eza de enviar o.fi'cio al Ejecutivo, en mi 
nombre, solicitándolE' la inclusiÓn en la 
Convocatoria del proyectOo de ley a que me 
he referido, a fin de que pueda ser trata-

'.~ 

do en F'ácil Despacho, ya que se trata, sim:. 
plelllente, de in~erpretar el espiritu de 
una ley. . 

Este proyecto tiene 'Por -objeto -vuelvo 
a repetir- evitar que los empleados. de la 
Uaja de la HabItación queden al margen 
de un beneficio que el propIO señor Minis
tro de Hacienda reconOCIÓ como otorgaJo 
y en razón del cual se ne,g6, con toda jus
tICIa, a dar una gratificación, puesto que 
este beneficio ya les había sido ~oncedido. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se enviará al Ejecutivo el oficio solici
taúo por. SiI S'?lloría,en no~bre del señor 
Senador, y se tramitará el proyecto que 
ha propuesto, a la Comisión re&pectiva. 

'Se levanta la ·seslOn . 
. -Se :l-evantó la sesiÓD a. las 19 horas, 7 

m.1JlutQs. 

OrlandoOyarzun G .• 
Jefe de la Redac.ciÓn 


